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RESUMEN EJECUTIVO 
 

En esta segunda parte del estudio comparativo del texto del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales abrogado y la nueva Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se muestran los principales aspectos 
reformados de los libros Cuarto y Quinto , destacando los siguientes cambios: 

 
LIBRO CUARTO Denominado: “De los Procedimientos Especiales en las 
Direcciones Ejecutivas”. Aborda, los Procedimientos del Registro Federal de 
Electores, el cual se divide en: 

 Disposiciones Preliminares 

 De las Prerrogativas de los Partidos Políticos, entre otros aspectos 
desarrolla los siguientes: Establece que los Candidatos Independientes 
tendrán el derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales. 

Dispone que el Consejo General apruebe los lineamientos generales que, sin 
afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las ideas ni pretender 
regular dichas libertades, se recomienden a los noticieros respecto de la 
información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes. 

 De las Bases para la Organización del Servicio Profesional Electoral 
Nacional 

Adecua el término del “Servicio Profesional Electoral” por el de “Servicio 
Profesional Electoral Nacional”. Dispone que la Dirección Ejecutiva será la 
encargada de asegurar el desempeño profesional tanto del Instituto como de los 
Organismos Públicos Locales, mediante la regulación, la organización y 
funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
LIBRO QUINTO denominado: “De los Procesos Electorales”, el cual se divide en:  
 De las Reglas Generales para los Procesos Electorales Federales y Locales, 
que establece lo que debe entenderse por proceso electoral, las etapas que lo 
comprenden así como la fecha y hora en que se efectuara dicho proceso. Señala 
a detalle varios aspectos relativos a la Propaganda Electoral.  

  De los Actos Preparatorios de la Elección Federal, señala que es ahora 
septiembre, cuando se dé inicio del Proceso Electoral; mientras que la jornada 
electoral se llevará a cabo en el mes de junio y ya no en julio. 

 De la Jornada Electoral. Determina que las casillas se instalaran el primer 
domingo de junio a las 7:30 horas del año de la elección ordinaria. Incluye en el 
proceso de Escrutinio y Cómputo a la Consulta Popular.  

 De los Actos Posteriores a la Elección  y los Resultados Electorales. Puntualiza 
lo correspondiente al Programa de Resultados Electorales Preliminares.  
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LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro cuarto 
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas 
Título primero 
De los procedimientos del Registro Federal de Electores 
Disposiciones preliminares 
 
Artículo 171 
1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de 
Electores. 
2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de 
interés público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 
41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 
3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos 
proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las 
obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán 
estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a 
conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos 
en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las 
obligaciones previstas por este Código en materia electoral y por la 
Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente. 
4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así 
como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la información 
que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones y no podrán darle o destinarla a 
finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón electoral y las 
listas nominales. 
 
 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO PRIMERO 
De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 
Disposiciones Preliminares 
 
Artículo 126. 
1. El Instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva 
competente y de sus vocalías en las juntas locales y distritales 
ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 
 
2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de 
interés público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 
41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 
3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos 
proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las 
obligaciones que les impone la Constitución y esta Ley, serán 
estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a 
conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos 
en los que el Instituto fuese parte, para cumplir con las obligaciones 
previstas por esta Ley, en materia electoral y por la Ley General de 
Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por 
mandato de juez competente. 
4. Los miembros de los Consejos General, locales y distritales, así 
como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la información 
que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones y no podrán darla o destinarla a 
finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón Electoral y las 
listas nominales. 
Artículo 127. 
1. El Registro Federal de Electores será el encargado de 
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Artículo 172 
1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones 
siguientes: 
a) Del Catálogo General de Electores; y 
b) Del Padrón Electoral. 
Artículo 173 
1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información 
básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años, 
recabada a través de la técnica censal total. 
 
 
 
2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos 
consignados en el Catálogo General de Electores y de quienes han 
presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 de 
este Código. 
Artículo 174 
1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, 
según el caso, mediante las acciones siguientes: 
a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades 
competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, 
inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los 
ciudadanos. 
Artículo 175 
1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal 
de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de 
los treinta días siguientes a que éste ocurra. 
2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y 
actualización del Catálogo General de Electores y del Padrón 
Electoral en los términos de las normas reglamentarias 
correspondientes. 
Artículo 176 
1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las 
secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la credencial 
para votar. 
2. La credencial para votar es el documento indispensable para que 

mantener actualizado el Padrón Electoral. 
 
 
 
 
 
Artículo 128. 
1. En el Padrón Electoral constará la información básica de los 
varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han 
presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
135 de esta Ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos 
residentes en México y la de ciudadanos residentes en el 
extranjero. 
 
 
 
 
Artículo 129. 
1. El Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará, 
mediante las acciones siguientes: 
a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades 
competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, 
inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los 
ciudadanos. 
Artículo 130. 
1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal 
de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de 
los treinta días siguientes a que éste ocurra. 
2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y 
actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas 
reglamentarias correspondientes. 
Artículo 131. 
1. El Instituto debe incluir a los ciudadanos en las secciones del 
Registro Federal de Electores y expedirles la credencial para votar. 
 
2. La credencial para votar es el documento indispensable para que 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto. 
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los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto. 

 
Datos Relevantes 
En el correspondiente Libro Cuarto, Título Primero se omite la regulación del Catálogo General de Electores. 
 
Indica que el Registro Federal de Electores será el encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral, constando en 
él, la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro cuarto 
Título primero 
De los procedimientos del Registro Federal de Electores 
Disposiciones preliminares 
Del Catálogo General de Electores 
 
Artículo 177 
1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida 
una nueva demarcación territorial de los 300 distritos electorales 
uninominales basada en el último censo general de población, el 
Consejo General del Instituto, con la finalidad de contar con un 
catálogo general de electores del que se derive un padrón integral, 
auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplique las 
técnicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo 
a los criterios de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia 
Dirección Ejecutiva. 
2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante 
entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica de 
los mexicanos mayores de 18 años, consistente en: 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO PRIMERO 
De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 
CAPÍTULO I 
De la Formación del Padrón Electoral 
 
Artículo 132. 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. La técnica censal es el procedimiento que el Instituto 
instrumentará para la formación del Padrón Electoral. Esta 
técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de 
obtener la información básica de los mexicanos mayores de 18 años 
de edad, consistente en: 
a)    Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b)    Lugar y fecha de nacimiento; 
c)    Edad y sexo; 
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e) Ocupación; y 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 
3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, 
el municipio, la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección 
electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se 
realizó la visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los 
casos se procurará establecer el mayor número de elementos para 
ubicar dicho domicilio geográficamente. 
4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará que en el 
catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada 
elector aparezca registrado una sola vez. 
5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información 
básica recabada, se procederá en los términos del siguiente Capítulo. 
 

d)    Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e)    Ocupación, y 
f)     En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 
2. La información básica contendrá la entidad federativa, el municipio, 
la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral 
correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la 
visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se 
procurará establecer el mayor número de elementos para ubicar dicho 
domicilio geográficamente. 
3. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará que no existan 
duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado 
una sola vez. 
4. Formado el Padrón Electoral a partir de la información básica 
recabada, se procederá en los términos del siguiente Capítulo. 
Artículo 133. 
1. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón 
electoral y la lista de electores. 
2. El Instituto emitirá los lineamientos en los que se establezcan 
los plazos y términos para el uso del padrón electoral y las listas 
de electores en los procesos electorales locales. 
3. Es obligación del Instituto y de los Organismos Públicos 
Locales brindar las facilidades necesarias a los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, para realizar los trámites 
que les permitan formar parte del Padrón Electoral y de la lista de 
electores, para las elecciones correspondientes, desde el 
extranjero. 
4. El Instituto, a través de la comisión respectiva, de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y del órgano nacional 
de vigilancia, verificará el registro de los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero en el Padrón Electoral para conformar 
el listado de electores tanto a nivel federal como local. 
5. Los órganos de vigilancia del Padrón Electoral se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 
nacionales. 
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Datos Relevantes 
En el correspondiente Capítulo “Formación del Padrón Electoral” la Ley establece que la técnica censal será el 
instrumento mediante el cual el Instituto realizará el procedimiento para la formación del Padrón Electoral. Cabe destacar 
que el COFIPE no lo consideraba como un instrumento.  
 
En relación a los requisitos que se solicitan para la conformación del padrón, la ley retoma los mismos que en su 
momento estuvieron vigentes por parte del COFIPE. 
 
Dispone que el Instituto: 

 Será el encargado de formar y administrar el padrón electoral así como las listas de electores. 

 Emitirá los lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos para el uso del padrón electoral y la lista 
de los electores en los procesos electorales locales. 

 Verificará el registro de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en el Padrón Electoral para 
conformar el listado de electores tanto a nivel federal como local, a través de la comisión respectiva, de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y del Órgano Nacional de Vigilancia. 

 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro Cuarto 
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas 
Título primero 
De los procedimientos del Registro Federal de Electores 
Disposiciones preliminares 
Capítulo segundo 
De la formación del padrón electoral 
 
Artículo 178 
1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores procederá a la formación del padrón 
electoral y, en su caso, a la expedición de las credenciales para votar. 
Artículo 179 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO PRIMERO 
De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 
CAPÍTULO II 
De la Actualización del Padrón Electoral 
 
 
Artículo 134. 
1. Con base en el Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores expedirá, en su caso, las credenciales 
para votar. 
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1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud 
individual en que consten firma, huellas dactilares y fotografía del 
ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente Código. 
2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá la 
correspondiente credencial para votar. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 180 
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o 
módulos que determine el Instituto Federal Electoral, a fin de solicitar y 
obtener su credencial para votar con fotografía. 
2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano 
deberá identificarse, preferentemente, con documento de identidad 
expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos 
que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 
3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado 
deberá asentar su firma y huellas dactilares en el formato respectivo. 
4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, 
o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión 
Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de 
la credencial. 
5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo 
correspondiente, no acudan a recibir su credencial para votar, el 
Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará 
hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir el 
incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 199 de este 
Código. 
6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de 

Artículo 135. 
1. Para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud 
individual en que consten firma, huellas dactilares y fotografía del 
ciudadano, en los términos del artículo 140 de la presente Ley. 
Cuando se trate de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, el Instituto y los Organismos Públicos Locales 
brindarán las facilidades para que la recepción de la firma y las 
huellas dactilares se haga desde el extranjero. 
2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá 
identificarse, con su acta de nacimiento, además de los 
documentos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de 
los documentos presentados. 
Artículo 136. 
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o 
módulos que determine el Instituto, a fin de solicitar y obtener su 
credencial para votar con fotografía. 
2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá 
identificarse, preferentemente, con documento de identidad expedido 
por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que 
determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 
3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado 
deberá asentar su firma y huellas dactilares en el formato respectivo. 
4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, 
o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión 
Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de 
la credencial. 
5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo 
correspondiente, no acudan a recibir su credencial para votar, el 
Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará 
hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir el 
incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 de esta 
Ley. 
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acuerdo con el procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo 
General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su 
caso, destrucción, de los formatos de credencial que no hubieren sido 
utilizados. 
7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los 
nombres de los ciudadanos que no hayan acudido a obtener su 
credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas 
nominales de electores. 
 
 
 
 
 
Artículo 181 
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo 
anterior, se procederá a formar las listas nominales de electores del 
Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya 
entregado su credencial para votar. 
2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 
 
 
 
 
 
 
3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos 
políticos para su revisión y, en su caso, para que formulen las 
observaciones que estimen pertinentes. 
4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo 
necesario para que las listas nominales se pongan en conocimiento 
de la ciudadanía en cada distrito. 
 
Capítulo tercero 
De la actualización del catálogo general de electores y del padrón 
electoral 
Artículo 182 
1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón 
electoral, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de 

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de 
acuerdo con el procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo 
General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su 
caso, destrucción, de los formatos de credencial que no hubieren sido 
utilizados. 
7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los 
nombres de los ciudadanos que no hayan acudido a obtener su 
credencial para votar, no aparezcan en las listas nominales de 
electores. 
8. Los ciudadanos residentes en el extranjero, darán 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, a través de los 
medios que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores con la aprobación de la Comisión Nacional de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores. 
Artículo 137. 
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo 
anterior, se procederá a formar las listas nominales de electores del 
Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya 
entregado su credencial para votar. 
2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 
En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por 
entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con 
fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el 
distrito electoral que aparece en su credencial para votar con 
fotografía, si fue expedida en territorio nacional. 
3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos 
políticos para su revisión y, en su caso, para que formulen las 
observaciones que estimen pertinentes. 
4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo 
necesario para que las listas nominales se pongan en conocimiento 
de la ciudadanía en cada distrito. 
 
 
 
Artículo 138. 
1. A fin de actualizar el Padrón Electoral, el Instituto, a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará 
anualmente, a partir del día 1o. de septiembre y hasta el 15 de 
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octubre y hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para 
convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a 
que se refieren los dos párrafos siguientes: 
2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en los 
lugares que ésta determine, para ser incorporados al catálogo general 
de electores, todos aquellos ciudadanos: 
a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la 
técnica censal total; y 
b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la 
aplicación de la técnica censal total. 
3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las 
oficinas los ciudadanos incorporados en el catálogo general de 
electores y el padrón electoral que: 
a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 
b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén 
registrados en el padrón electoral; 
c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 
d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 
4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar 
aviso de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por el personal 
del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la 
obligación de señalar el domicilio en que hubieren sido registrados 
con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas dactilares en 
los documentos para la actualización respectiva. 
5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación 
podrán coadyuvar con el Instituto en las tareas de orientación 
ciudadana. 
Artículo 183 
1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo 
general de electores, o en su caso, su inscripción en el padrón 
electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere 
el artículo anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el 
día 15 de enero del año de la elección federal ordinaria. 
2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años 
entre el 16 de enero y el día de los comicios, deberán solicitar su 
inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de enero. 
 
Artículo 184 

diciembre siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a 
la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a que se refieren los dos 
párrafos siguientes. 
2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en los 
lugares que ésta determine, para ser incorporados al Padrón Electoral 
todos aquellos ciudadanos: 
a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la 
técnica censal total, y 
b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la 
aplicación de la técnica censal total. 
3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las 
oficinas los ciudadanos incorporados en el Padrón Electoral que: 
 
a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 
 
b) Hubieren extraviado su credencial para votar, y 
c) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 
4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar 
aviso  de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por el personal 
del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la 
obligación de señalar el domicilio en que hubieren sido registrados 
con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas dactilares en 
los documentos para la actualización respectiva. 
5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación 
podrán coadyuvar con el Instituto en las tareas de orientación 
ciudadana. 
Artículo 139. 
1. Los Ciudadanos podrán solicitar su inscripción en el Padrón 
Electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere 
el artículo anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el 
día 30 de noviembre del año previo de la elección federal ordinaria. 
 
2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años de 
edad entre el 1o de diciembre y el día de los comicios, deberán 
solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre previo a 
la elección. 
Artículo 140. 
1. La solicitud de incorporación al Padrón Electoral se hará en formas 
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1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá 
servir para la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral; se 
hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes 
datos: 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
 
 
 
 
c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y 
g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 
2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que 
se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la 
inscripción; 
b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al 
domicilio; y 
c) Fecha de la solicitud de inscripción. 
 
3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un 
comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual devolverá 
al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 
Artículo 185 
1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que 
se encuentren incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante 
las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por 
escrito, acompañando la documentación que acredite su incapacidad. 
En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes 
para la entrega de la credencial para votar del elector físicamente 
impedido. 
Artículo 186 
1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, deberán dar el aviso 
correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo 

individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 
 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, deberán acreditar la 
entidad federativa correspondiente a su lugar de nacimiento. 
Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en 
territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de 
nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores 
sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
c)    Edad y sexo; 
d)    Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e)    Ocupación; 
f)     En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 
g)    Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 
2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que 
se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 
a)    Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la 
inscripción; 
b)    Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al 
domicilio, y 
c)    Fecha de la solicitud de inscripción. 
3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un 
comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual devolverá 
al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 
Artículo 141. 
1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que 
se encuentren incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante 
las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por 
escrito, acompañando la documentación que acredite su incapacidad. 
En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes 
para la entrega de la credencial para votar del elector físicamente 
impedido. 
Artículo 142. 
1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, deberán dar el aviso 
correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo 
domicilio. 
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domicilio. 
2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de 
domicilio, deberá exhibir y entregar la credencial para votar 
correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la 
misma en caso de haberla extraviado, para que se proceda a cancelar 
tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente a su 
domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las 
credenciales sustituidas por el procedimiento anterior serán destruidas 
de inmediato. 
Artículo 187 
1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con 
fotografía o la rectificación ante la oficina del Instituto Federal Electoral 
responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 
 
 
 
 
a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes 
no hubieren obtenido oportunamente su credencial para votar con 
fotografía; 
b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con 
fotografía, no aparezcan incluidos en la lista nominal de electores de 
la sección correspondiente a su domicilio; o 
c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal 
de electores de la sección correspondiente a su domicilio. 
2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de 
expedición o de rectificación se presentará en cualquier tiempo 
durante los dos años previos al del proceso electoral. 
3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el 
supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este artículo, podrán promover 
la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial 
para votar con fotografía hasta el día último de febrero. En los casos 
previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los ciudadanos 
podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de 
abril. 
4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a 
disposición de los ciudadanos los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. 
5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de 
domicilio, deberá exhibir y entregar la credencial para votar 
correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la 
misma en caso de haberla extraviado, para que se proceda a cancelar 
tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente a su 
domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las 
credenciales sustituidas por el procedimiento anterior serán destruidas 
de inmediato. 
Artículo 143. 
1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con 
fotografía o la rectificación ante la oficina del Instituto responsable de 
la inscripción, o en el caso de ciudadanos residentes en el 
extranjero, por el medio determinado por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, con la aprobación de la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores para que se haga desde el extranjero, aquellos 
ciudadanos que: 
a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes 
no hubieren obtenido oportunamente su credencial para votar;        
b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar, no          
aparezcan incluidos en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio, o 
c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal 
de electores de la sección correspondiente a su domicilio. 
2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de 
expedición o de rectificación se presentará en cualquier tiempo 
durante los dos años previos al del proceso electoral. 
3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el 
supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este artículo, podrán promover 
la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial 
para votar hasta el día último de enero. En los casos previstos en los 
incisos b) y c) del párrafo señalado, los ciudadanos podrán presentar 
solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de marzo. 
4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a 
disposición de los ciudadanos los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. 
5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial 
o la rectificación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la 
misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 
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o la rectificación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la 
misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 
6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa 
para obtener la credencial o de rectificación o la falta de respuesta en 
tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas 
del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la 
interposición del medio de impugnación respectivo. 
7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la 
credencial o de rectificación, será notificada personalmente al 
ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la 
inscripción o, en su caso, por telegrama o correo certificado. 
Artículo 188 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá 
utilizar la técnica censal parcial en distritos o secciones, o partes de 
éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General 
Ejecutiva, a fin de mantener actualizados el catálogo general de 
electores y el padrón electoral. 
2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información 
básica de los ciudadanos no incluidos en el catálogo general de 
electores o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, 
mediante visitas casa por casa. 
Artículo 189 
1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a las juntas locales y 
distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de 
la Junta General Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una 
sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 
Artículo 190 
1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme 
a lo establecido en el presente Capítulo estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta 
el 31 de marzo del año de la elección. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa 
para obtener la credencial o de rectificación o la falta de respuesta en 
tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas 
del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la 
interposición del medio de impugnación respectivo. 
7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la 
credencial o de rectificación, será notificada personalmente al 
ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la 
inscripción o, en su caso, por telegrama o correo certificado. 
Artículo 144.  
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá 
utilizar la técnica censal parcial en distritos o secciones, o partes de 
éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General 
Ejecutiva, a fin de mantener actualizado el Padrón Electoral. 
 
2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información 
básica de los ciudadanos no incluidos en el Padrón Electoral o, en su 
caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa 
por casa. 
Artículo 145. 
1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a las juntas locales y 
distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de 
la Junta General Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una 
sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 
Artículo 146. 
1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme 
a lo establecido en el presente Capítulo estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta 
el 1º de marzo del año de la elección. En el caso de las expedidas 
desde el extranjero serán entregadas en el mismo sitio donde 
fueron tramitadas. 

 
Datos relevantes 
La nueva disposición otorga facilidades a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero a efecto de concentrar la 
firma y huellas dactilares de los mismos para que estos sean incorporados al Padrón Electoral. 
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Adecua el concepto de “credencial de votar con fotografía”, por el de “credencial para votar”. 
 
Establece ya de manera formal que para realizar solicitud de credencial para votar, el ciudadano deberá identificarse con 
su “acta de nacimiento”, situación que el COFIPE como tal no lo señalaba, por el contrario únicamente especificaba que 
el ciudadano debía de presentar un “documento de identidad expedido por autoridad”. 
 
Señala que la lista nominal de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, se formulará por país de residencia 
y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o 
por el distrito electoral que aparece en su credencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional.  
 
Establece que la fecha correspondiente para la actualización del Padrón será a partir del 1º de Septiembre y hasta el 15 
de diciembre siguiente. 
 
Exterioriza que los ciudadanos podrán solicitar su inscripción en el Padrón Electoral en periodos distintos a los de 
actualización, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 30 de noviembre del año previo de la elección federal 
ordinaria.  
 
Puntualiza que los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1º de diciembre y el día 
de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre previo a la elección.  
 
Indica que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que habiendo cumplido con los requisitos y trámites 
correspondientes y no obtuvieron su credencial oportunamente, tendrán el derecho de promover ante la instancia 
administrativa hasta el día último de enero. Sin embargo, para los casos en donde no aparezcan incluidos en la lista 
nominal de electores o que consideren que estos hayan sido indebidamente excluidos de la misma, podrán presentar 
solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de marzo.  
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro Cuarto 
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas 
Título primero 
De los procedimientos del Registro Federal de Electores 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO PRIMERO 
De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 
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Disposiciones preliminares 
Capítulo cuarto 
De las listas nominales de electores y de su revisión 
 
Artículo 191 
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen 
el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas 
por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su 
credencial para votar.                                                                                                           
2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos 
electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el 
padrón electoral y en las listas nominales de electores. 
3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 
1,500. 
4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en 
los términos del artículo 53 de la Constitución. 
Artículo 192 
1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá 
a disposición de los ciudadanos los medios para consulta electrónica 
de su inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes 
listas nominales, conforme a los procedimientos que determine la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la 
base de datos del padrón electoral y las listas nominales, 
exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información 
para fines distintos. 
Artículo 193 
1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las 
listas nominales de electores serán comunicadas por las Juntas 
Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
para los efectos conducentes. 
 
 
 
Artículo 194 
1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del 
artículo 192 de este Código, podrán formular a la Dirección Ejecutiva 

CAPÍTULO III 
De las Listas Nominales de Electores y de su Revisión 
 
 
Artículo 147. 
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen 
el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas 
por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su 
credencial para votar. 
2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos 
electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. 
3. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 
3,000. 
4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en 
los términos del artículo 53 de la Constitución. 
Artículo 148. 
1. En cada junta distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a 
disposición de los ciudadanos los medios para consulta electrónica de 
su inscripción en el Padrón Electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que determine la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la 
base de datos del Padrón Electoral y las listas nominales, 
exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información 
para fines distintos. 
Artículo 149. 
1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las 
listas nominales de electores serán comunicadas por las juntas 
distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
para los efectos conducentes. 
2. El Instituto establecerá los medios para que los mexicanos 
residentes en el extranjero puedan realizar observaciones a la 
lista nominal de la que forman parte, desde el extranjero. 
Artículo 150. 
1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del 
artículo 148 de esta Ley, podrán formular a la Dirección Ejecutiva del 
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del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los 
ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas 
nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 de 
marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de 
las elecciones. 
2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos 
políticos haciendo, en su caso, las modificaciones que conforme a 
derecho hubiere lugar. 
3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al 
Consejo General del Instituto a más tardar el 15 de mayo. 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el 
informe a que se refiere el párrafo anterior. En el medio de 
impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron 
valer en tiempo y forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 
de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las 
observaciones originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos 
requisitos, independientemente de los demás que señale la ley de la 
materia, será desechado por notoriamente improcedente. El medio de 
impugnación se interpondrá ante el Consejo General dentro de los 
tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los 
partidos políticos. 
Artículo 195 
1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral 
ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos 
las listas nominales de electores divididas en dos apartados, 
ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada 
uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los 
nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para 
votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá 
los nombres de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no 
hayan obtenido su credencial para votar con fotografía a esa fecha. 
2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas 
listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta 
el 14 de abril inclusive. 
3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán 
las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo 
General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de 

Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los 
ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas 
nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 de 
febrero de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración 
de las elecciones. 
 
2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos 
políticos haciendo, en su caso, las modificaciones que conforme a 
derecho hubiere lugar. 
3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al 
Consejo General del Instituto a más tardar el 15 de abril. 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el 
informe a que se refiere el párrafo anterior. En el medio de 
impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron 
valer en tiempo y forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 
de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las 
observaciones originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos 
requisitos, independientemente de los demás que señale la Ley de la 
materia, será desechado por notoriamente improcedente. El medio de 
impugnación se interpondrá ante el Consejo General dentro de los 
tres días siguientes a aquél en que se dé a conocer el informe a los 
partidos políticos. 
Artículo 151. 
1. El 15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral 
ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos 
las listas nominales de electores divididas en dos apartados, 
ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada 
uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los 
nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para 
votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los 
nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no 
hayan obtenido su credencial para votar a esa fecha. 
2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas 
listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta 
el 14 de marzo inclusive. 
3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán 
las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo 
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mayo. 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el 
informe a que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se 
sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 194 y en la ley de 
la materia. 
5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal 
haya resuelto las impugnaciones, el Consejo General del Instituto 
sesionará para declarar que el padrón electoral y los listados 
nominales de electores son válidos y definitivos. 

 
Artículo 196 
1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de 
computación que les permitan tener acceso a la información contenida 
en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. 
Igualmente y conforme a las posibilidades técnicas, los partidos 
políticos tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la 
base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos 
del padrón, exclusivamente para su revisión y verificación. 
2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores instalará centros estatales de consulta del padrón electoral 
para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante 
las comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, 
mecanismos de consulta en las oficinas distritales del propio Registro, 
a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está 
registrado en el padrón electoral e incluido debidamente en la lista 
nominal de electores que corresponda. 
Artículo 197 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez 
concluidos los procedimientos a que se refieren los artículos 
anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores 
definitivas con fotografía que contendrán los nombres de los 
ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con fotografía 
hasta el 31 de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito 
y por sección electoral para su entrega, por lo menos treinta días 
antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su 
distribución a los consejos distritales y a través de éstos a las mesas 
directivas de casilla en los términos señalados en este Código. 
2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista 
nominal de electores con fotografía a más tardar un mes antes de la 

General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de 
abril. 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el 
informe a que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se 
sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo anterior de esta 
ley. 
5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal 
Electoral haya resuelto las impugnaciones, el Consejo General del 
Instituto sesionará para declarar que el Padrón Electoral y los listados 
nominales de electores son válidos y definitivos. 
 
Artículo 152. 
1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de 
computación que les permitan tener acceso a la información contenida 
en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. 
Igualmente y conforme a las posibilidades técnicas, los partidos 
políticos tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la 
base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos 
del padrón, exclusivamente para su revisión y verificación. 
2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores instalará centros estatales de consulta del padrón electoral 
para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante 
las comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, 
mecanismos de consulta en las oficinas distritales del propio Registro, 
a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está 
registrado en el Padrón Electoral e incluido debidamente en la lista 
nominal de electores que corresponda. 
Artículo 153. 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez 
concluidos los procedimientos a que se refieren los artículos 
anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores 
definitivas con fotografía que contendrán los nombres de los 
ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar hasta el último 
día de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por 
sección electoral para su entrega, por lo menos treinta días antes de 
la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a los 
consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de 
casilla en los términos señalados en esta Ley. 
2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista 
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jornada electoral. 
Artículo 198 
1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo 
general de electores y el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las 
administraciones públicas federal y estatal la información necesaria 
para registrar todo cambio que lo afecte. 
2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al 
Instituto de los fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 
3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o 
pérdida de derechos políticos o la declaración de ausencia o 
presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de 
los derechos políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán 
notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
expedición de la respectiva resolución. 
4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en, que: 

a) Expida o cancele cartas de naturalización; 
b) Expida certificados de nacionalidad; y 
c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán 
remitir la información respectiva en los días señalados, conforme a los 
procedimientos y en los formularios que al efecto les sean 
proporcionados por el Instituto. 
6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de 
cooperación tendentes a que la información a que se refiere este 
artículo se proporcione puntualmente. 
Artículo 199 
1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no 
cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto 
correspondiente a su domicilio a obtener su credencial para votar con 
fotografía, a más tardar el último día de marzo del segundo año 
posterior a aquel en que se hayan presentado, serán canceladas. 
2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores elaborará relaciones con 
los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido 
canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a 
fin de que sean entregadas a los representantes de los partidos 

nominal de electores con fotografía a más tardar un mes antes de la 
jornada electoral. 
Artículo 154. 
1. A fin de mantener permanentemente actualizado el padrón 
electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y 
estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo 
afecte. 
2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al 
Instituto de los fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 
3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o 
pérdida de derechos políticos o la declaración de ausencia o 
presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de 
los derechos políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán 
notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
expedición de la respectiva resolución. 
4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en, que: 
a)    Expida o cancele cartas de naturalización; 
b)    Expida certificados de nacionalidad, y 
c)    Reciba renuncias a la nacionalidad. 
5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán 
remitir la información respectiva en los días señalados, conforme a los 
procedimientos y en los formularios que al efecto les sean 
proporcionados por el Instituto. 
6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de 
cooperación tendentes a que la información a que se refiere este 
artículo se proporcione puntualmente. 
Artículo 155. 
1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos residentes 
en territorio nacional, que no cumplan con la obligación de acudir a 
la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a 
obtener su credencial para votar, a más tardar el último día de febrero 
del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado, serán 
canceladas. 
2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores elaborará relaciones con 
los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido 
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políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional 
de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de abril 
de cada año, para su conocimiento y observaciones. 
3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de mayo, en 
las oficinas del Instituto, a fin de que surtan efectos de notificación por 
estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el 
plazo para la campaña intensa a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
182 de este Código o, en su caso, de interponer el medio de 
impugnación previsto en el párrafo 6 del artículo 187 de este 
ordenamiento. 
4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud 
haya sido cancelada en los términos de los párrafos precedentes, 
serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los 
términos que determine el reglamento. 
5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el 
padrón electoral hubiese sido cancelada por omisión en la obtención 
de su credencial para votar con fotografía en los términos de los 
párrafos anteriores, podrá solicitar nuevamente su inscripción en los 
términos y plazos previstos en los artículos 179, 182 y 183 de este 
Código. 
6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron 
su inscripción al padrón electoral o efectuaron alguna solicitud de 
actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no 
hubiesen sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente 
establecido para ello, serán resguardados según lo dispuesto por el 
párrafo 6 del artículo 180 de este Código. 
7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
dará de baja del padrón electoral a los ciudadanos que hubiesen 
avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su 
firma, huellas dactilares, y en su caso, fotografía. En este supuesto, la 
baja operará exclusivamente por lo que se refiere al registro del 
domicilio anterior. 
8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos 
en el ejercicio de sus derechos políticos por resolución judicial, serán 
excluidos del padrón electoral y de la lista nominal de electores 
durante el periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores reincorporará al padrón electoral a los 
ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez 

canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a 
fin de que sean entregadas a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional 
de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de marzo 
de cada año, para su conocimiento y observaciones. 
3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de mayo, en 
las oficinas del Instituto, a fin de que surtan efectos de notificación por 
estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el 
plazo para la campaña intensa a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
138 de esta Ley o, en su caso, de interponer el medio de impugnación 
previsto en el párrafo 6 del artículo 143 de este ordenamiento. 
4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud 
haya sido cancelada en los términos de los párrafos precedentes, 
serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los 
términos que determine el Reglamento. 
5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el 
padrón electoral hubiese sido cancelada por omisión en la obtención 
de su credencial para votar en los términos de los párrafos anteriores, 
podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos 
previstos en los artículos 135, 138 y 139 de esta Ley. 
6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron 
su inscripción al padrón electoral o efectuaron alguna solicitud de 
actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no 
hubiesen sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente 
establecido para ello, serán resguardados según lo dispuesto por el 
párrafo 6 del artículo 136 de esta Ley. 
7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
dará de baja del padrón electoral a los ciudadanos que hubiesen 
avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su 
firma, huellas dactilares y, en su caso, fotografía. En este supuesto, la 
baja operará exclusivamente por lo que se refiere al registro del 
domicilio anterior. 
8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos 
en el ejercicio de sus derechos políticos por resolución judicial, serán 
excluidos del Padrón Electoral y de la lista nominal de electores 
durante el periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores reincorporará al padrón electoral a los 
ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez 
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que sea notificado por las autoridades competentes, o bien cuando el 
ciudadano acredite con la documentación correspondiente que ha 
cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus 
derechos políticos. 
9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos que hayan 
fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la documentación 
de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 
10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el 
padrón electoral quedará bajo la custodia y responsabilidad de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, 
por un periodo de diez años. Una vez transcurrido este periodo, la 
Comisión Nacional de Vigilancia determinará el procedimiento de 
destrucción de dichos documentos. 
11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada 
en medio digital por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y sus Vocalías. 

que sea notificado por las autoridades competentes, o bien cuando el 
ciudadano acredite con la documentación correspondiente que ha 
cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus 
derechos políticos. 
9. Serán dados de baja del Padrón Electoral los ciudadanos que 
hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la 
documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, 
mediante los procedimientos que determine la Comisión Nacional de 
Vigilancia. 
10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el 
Padrón Electoral quedará bajo la custodia y responsabilidad de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, 
por un periodo de diez años. Una vez transcurrido este periodo, la 
Comisión Nacional de Vigilancia determinará el procedimiento de 
destrucción de dichos documentos. 
11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada 
en medio digital por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y sus vocalías. 

 
Datos relevantes 
En él capítulo respectivo, se establece que las secciones que conforman la lista nominal tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3, 000, diferencia sustancial ya que el COFIPE disponía la mitad de las ahora contempladas. 
 
Establece que el Instituto indicará los medios para que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero puedan 
realizar observaciones a la lista nominal de la que forman parte, desde el extranjero. 
 
Señala que los partidos políticos podrán formular sus observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de las listas nominales a partir del 25 del mes de febrero y ya no del mes de marzo. 
 
Establece que será el 15 del mes de febrero y ya no del de marzo cuando la autoridad competente entregue en medios 
magnéticos a los partidos políticos las listas nominales y sus apartados.  
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
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Libro cuarto  
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas  
Título primero  
De los procedimientos del Registro Federal de Electores 
Capítulo quinto  
De la credencial para votar  
 
Artículo 200 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los 
siguientes datos del elector:  
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al 
domicilio;  
 
 
 
 
 
 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano;  
 
 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
d) Domicilio;  
e) Sexo;  
f) Edad y año de registro;  
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;  
h) Clave de registro; y  
i) Clave Única del Registro de Población.  
2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;  
b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral;  
c) Año de emisión; y 
d) Año en el que expira su vigencia.  
 
 
3. A más tardar el último día de febrero del año en que se celebren las 
elecciones, los ciudadanos cuya credencial para votar con fotografía 
hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO PRIMERO 
De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 
CAPÍTULO IV 
De la Credencial para Votar 
 
Artículo 156. 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los 
siguientes datos del elector: 
a)    Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al 
domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, 
el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de 
nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han 
vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad 
federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos 
progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en 
definitiva; 
b)    Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el 
caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será 
necesario incluir este requisito; 
c)    Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d)    Domicilio; 
e)    Sexo; 
f)     Edad y año de registro; 
g)    Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h)    Clave de registro, y 
i)     Clave Única del Registro de Población. 
2. Además tendrá: 
a)    Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b)    Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c)    Año de emisión; 
d)    Año en el que expira su vigencia, y 
e)    En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el 
extranjero, la leyenda "Para Votar desde el Extranjero". 
3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las 
elecciones, los ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido 
extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su 
reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
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solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio.  
 
 
 
 
4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados 
a partir del año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá 
solicitar una nueva credencial. 

correspondiente a su domicilio. 
4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre 
solicitar que aparezca visible en el formato de su credencial para 
votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos que 
determine el Consejo General. 
5. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados 
a partir del año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá 
solicitar una nueva credencial. 

 
Datos Relevantes 
Se establece que la credencial de un ciudadano residente en el extranjero deberá contener: 

 El país en el que resida y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Para el caso de aquellos que nacieron 
en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberá acreditar la entidad federativa de nacimiento del 
progenitor mexicano. Sin embargo, cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en 
definitiva.  

 La leyenda de credencial “para Votar desde el Extranjero”. 

 En relación con su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el formato de su 
credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos que determine el Consejo General. 

 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro cuarto  
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas  
Título primero  
De los procedimientos del Registro Federal de Electores 
Capítulo sexto  
De las comisiones de vigilancia  
 
Artículo 201 
1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por:  
a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su 
caso, los vocales correspondientes de las juntas locales o distritales 
ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO PRIMERO 
De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 
CAPÍTULO V 
De las Comisiones de Vigilancia 
 
Artículo 157. 
1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 
a) El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su 
caso, los vocales correspondientes de las juntas locales o distritales 
ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas 
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comisiones, en caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser 
sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El presidente 
de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus 
ausencias temporales, por el secretario de la misma.  
b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los 
partidos políticos nacionales; y  
c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los 
miembros del servicio profesional electoral con funciones en el área 
registral.  
2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la 
participación de un representante del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. 
3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus 
representantes ante las respectivas comisiones de vigilancia, los que 
podrán ser sustituidos en todo tiempo.  
Artículo 202  
1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones:  
a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y 
en las listas nominales de electores, así como su actualización, se 
lleven a cabo en los términos establecidos en este Código;  
b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente 
a los ciudadanos;  
c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a 
las listas nominales de electores;  
d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón 
electoral; y  
e) Las demás que les confiera el presente Código.  
 
 
2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en 
materia de demarcación territorial. 
3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez 
al mes; las locales y distritales, por lo menos una vez cada tres 
meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo 
menos una vez al mes.  
4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los 
asistentes a la misma. Las inconformidades que en su caso hubiese 
se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia a los 

comisiones, en caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser 
sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El presidente 
de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus 
ausencias temporales, por el secretario de la misma. 
b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los 
partidos políticos nacionales, y 
c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los 
miembros del Servicio Profesional Electoral con funciones en el área 
registral. 
2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la 
participación de un representante del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía. 
3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus 
representantes ante las respectivas comisiones de vigilancia, los que 
podrán ser sustituidos en todo tiempo. 
Artículo 158. 
1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 
a) Vigilar que la inscripción de los Ciudadanos en el Padrón Electoral 
y en las listas nominales de electores, así como su actualización, se 
lleven a cabo en los términos establecidos en esta Ley; 
b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente 
a los ciudadanos; 
c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a 
las listas nominales de electores; 
d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón 
Electoral; 
e) Conocer y opinar sobre la ubicación de los módulos de 
atención ciudadana, y 
f) Las demás que les confiera la presente Ley. 
2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir 
opiniones respecto de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación 
territorial. 
3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez 
al mes; las locales y distritales, por lo menos una vez cada tres 
meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo 
menos una vez al mes. 
4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los 
asistentes a la misma. Las inconformidades que, en su caso hubiese, 
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asistentes.  
5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
aprobará el reglamento de sesiones y funcionamiento de las 
comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 

se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia a los 
asistentes. 
5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
aprobará el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 
comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 

 
Datos Relevantes 
Se adecua el término del “Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática” por el de “Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía”. 
 
Contempla que las Comisiones de Vigilancia además de las atribuciones que le corresponde conocerán y opinarán sobre 
la ubicación de los módulos de atención ciudadana. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro segundo 
De los partidos políticos 
Título tercero 
Del acceso a la radio y televisión, el financiamiento y otras 
prerrogativas de los partidos políticos 
Capítulo primero 
Del acceso a la radio y televisión 
 
Artículo 49  
1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social.  
2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular, accederán a la radio y la televisión a través del 
tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, 
en la forma y términos establecidos por el presente capítulo.  
 
 
 
 
3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO SEGUNDO 
De las Prerrogativas de los Partidos Políticos 
CAPÍTULO I 
Del Acceso a Radio y Televisión 
 
 
 
Artículo 159. 
1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social. 
2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular, accederán a la radio y la televisión a través del 
tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, 
en la forma y términos establecidos por el presente capítulo. 
3. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 
prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 
establece esta Ley. 
4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de 
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elección popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por 
sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un 
partido político, o cualquier ciudadano, para su promoción personal 
con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en 
los términos dispuestos en el Libro Séptimo de este Código.  
4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o 
en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este 
tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo 
establecido en este párrafo serán sancionadas en los términos 
dispuestos en el Libro Séptimo de este Código.  
 
5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras 
autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas que 
la Constitución y este Código otorgan a los partidos políticos en esta 
materia.  
6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus 
prerrogativas constitucionales en radio y televisión; establecerá las 
pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan 
derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los 
procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y 
denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en 
su caso, las sanciones.  
7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de septiembre del 
año anterior al de la elección con las organizaciones que agrupen a 
los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, para 
presentar las sugerencias de lineamientos generales aplicables a los 
noticieros respecto de la información o difusión de las actividades de 
precampaña y campaña de los partidos políticos. En su caso, los 
acuerdos a que se llegue serán formalizados por las partes y se harán 
del conocimiento público. 
 
Artículo 50  
1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las 

elección popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por 
sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un 
partido político, o cualquier ciudadano, para su promoción personal 
con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en 
los términos dispuestos en el Libro Octavo de esta Ley. 
5. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o 
en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este 
tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo 
establecido en este párrafo serán sancionadas en los términos 
dispuestos en esta Ley. 
Artículo 160. 
1. El Instituto es la autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los fines 
propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, así como 
al ejercicio de las prerrogativas y derechos que la Constitución y esta 
Ley otorgan a los partidos políticos y candidatos independientes en 
esta materia. 
2. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus 
prerrogativas constitucionales en radio y televisión; establecerá las 
pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan 
derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los 
procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y 
denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en 
su caso, las sanciones. 
3. Previa consulta con las organizaciones que agrupen a los 
concesionarios de radio y televisión y a los profesionales de la 
comunicación, el Consejo General aprobará, a más tardar el 20 de 
agosto del año anterior al de la elección, los lineamientos 
generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre 
manifestación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, 
se recomienden a los noticieros respecto de la información y 
difusión de las actividades de precampaña y campaña de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes. 
Artículo 161. 
1. El Instituto y las autoridades electorales de las entidades 
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entidades federativas, para la difusión de sus respectivos mensajes de 
comunicación social, accederán a la radio y televisión a través del 
tiempo de que el primero dispone en dichos medios. 
Artículo 51  
1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a 
través de los siguientes órganos:  
a) El Consejo General; 
b) La Junta General Ejecutiva;  
c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;  
d) El Comité de Radio y Televisión;  
e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y  
f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos 
desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones 
auxiliares en esta materia. 
Artículo 52  
1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la 
Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la suspensión 
inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o 
televisión que resulte violatoria de este Código; lo anterior, sin 
perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los 
infractores. En estos casos el Consejo General deberá cumplir los 
requisitos y observar los procedimientos establecidos en el capítulo 
cuarto, titulo primero, del Libro Séptimo de este Código.  
Artículo 53                                                                                                                                       
1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo 
General el reglamento de radio y televisión. Serán supletorias del 
presente Código, en lo que no se opongan, las leyes federales de la 
materia.  
Artículo 54  
1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades 
federativas deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión 
que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá 
lo conducente. 
2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, durante los periodos de precampaña y campaña federal 
le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos 
periodos el Tribunal tramitará el acceso a radio y televisión conforme a 
su propia normatividad.  
Artículo 55  

federativas, para la difusión de sus respectivos mensajes de 
comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del 
tiempo de que el primero dispone en dichos medios. 
Artículo 162. 
1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a 
través de los siguientes órganos: 
a) El Consejo General; 
b) La Junta General Ejecutiva; 
c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 
d) El Comité de Radio y Televisión; 
e) La Comisión de Quejas y Denuncias, y 
f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos 
desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones 
auxiliares en esta materia. 
Artículo 163. 
1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la 
Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la suspensión 
inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o 
televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de 
las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 
 
 
 
2. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo 
General el reglamento de radio y televisión. Serán supletorias de la 
presente Ley, en lo que no se opongan, las leyes federales de la 
materia. 
 
Artículo 164. 
1. Los Organismos Públicos Locales deberán solicitar al Instituto el 
tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus 
fines. El Instituto resolverá lo conducente. 
2. Tratándose del Tribunal Electoral, durante los periodos de 
precampaña y campaña federal, le será aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal tramitará el 
acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad. 
 
 
Artículo 165. 
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1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de 
las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Instituto 
Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  
2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal 
de televisión se distribuirán dentro del horario de programación 
comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los 
casos en que una estación o canal transmita menos horas de las 
comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres minutos 
por cada hora de transmisión. 
 
3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo será 
distribuido en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión 
en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios 
comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y 
las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el 
horario comprendido después de las doce y hasta antes de las 
dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada hora. 
Artículo 56.  
1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el 
tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes, 
asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al 
siguiente criterio: treinta por ciento del total en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos 
obtenido por cada partido político en la elección para diputados 
federales inmediata anterior. Tratándose de coaliciones, lo anterior se 
aplicará observando las disposiciones que resulten aplicables del 
capítulo segundo, título cuarto, del presente Libro.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de 
las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Instituto 
tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión. 
2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal 
de televisión se distribuirán dentro del horario de programación 
comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los 
casos en que una estación o canal transmita menos horas de las 
comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres minutos 
por cada hora de transmisión. 
Artículo 166. 
1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será 
distribuido en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión 
en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios 
comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y 
las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el 
horario comprendido después de las doce y hasta antes de las 
dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada hora. 
Artículo 167. 
1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el 
tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes, 
asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al 
siguiente criterio: treinta por ciento del total en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos, 
obtenido por cada partido político en la elección para diputados 
federales inmediata anterior. 
 
 
2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior 
se aplicará de la siguiente manera: 
a) A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a 
tiempo en radio y televisión establecida en esta Ley, en el treinta 
por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como 
si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento 
proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados 
participará en los términos y condiciones establecidos por el 
párrafo dos anterior. El convenio de coalición establecerá la 
distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los 
candidatos de la coalición, y 
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2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la 
base para la distribución del setenta por ciento del tiempo asignado a 
los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada 
uno de ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, 
en la entidad federativa de que se trate.  
3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como 
locales, según sea el caso, participarán solamente en la distribución 
del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este 
artículo.  
4. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los 
partidos políticos, las unidades de medida son: treinta segundos, uno 
y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo 
conducente. 
5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado 
exclusivamente para la difusión de mensajes cuya duración será la 
establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas 
considerando los mensajes totales y su distribución entre los partidos 
políticos.  
Artículo 57 
1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la resolución 
que expida el Consejo General, den inicio las precampañas federales 
y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición 
de los partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  
2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido 
concluye, a más tardar, un día antes de que realice su elección interna 
o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la 
sesión del órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a 
los estatutos de cada partido. 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán 
transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de Radio y 

b) Tratándose de coaliciones parciales o flexibles, cada partido 
coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en radio y 
televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de 
coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de 
esos medios para los candidatos de coalición y para los de cada 
partido. 
3. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a 
radio y televisión por parte de las coaliciones y de los partidos 
que formen parte de las mismas. 
4. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la 
base para la distribución del setenta por ciento del tiempo asignado a 
los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada 
uno de ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, 
en la entidad federativa de que se trate. 
5. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como 
locales, según sea el caso, participarán solamente en la distribución 
del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este 
artículo. 
6. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los 
partidos políticos, las unidades de medida son: treinta segundos, uno 
y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo 
conducente. 
7. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado 
exclusivamente para la difusión de mensajes cuya duración será la 
establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas 
considerando los mensajes totales y su distribución entre los partidos 
políticos. 
Artículo 168. 
1. A partir del día en que, conforme a esta Ley y a la resolución que 
expida el Consejo General, den inicio las precampañas federales y 
hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de 
los partidos políticos nacionales, en conjunto, treinta minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión. 
2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido 
concluye, a más tardar, un día antes de que realice su elección interna 
o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la 
sesión del órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a 
los estatutos de cada partido. 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán 
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Televisión del Instituto.  
4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de 
precampaña, de los mensajes que le correspondan, incluyendo su uso 
para precampañas locales en las entidades federativas con proceso 
electoral concurrente con el federal. Los partidos deberán informar 
oportunamente al Instituto sus decisiones al respecto, a fin de que 
este disponga lo conducente.  
5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este 
artículo quedará a disposición del Instituto para sus fines propios o los 
de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de 
radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no 
asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente a 
los permisionarios.  
Artículo 58  
1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
55 de este Código, durante las campañas electorales federales, el 
Instituto destinará a los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 
2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios 
del Instituto y de otras autoridades electorales.  
Artículo 59 
1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será 
distribuido entre los partidos políticos, según sea el caso, conforme a 
lo establecido en los párrafos 1 y 2 del artículo 56 de este Código.  
2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán 
transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto.  
3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada 
comicial sea coincidente con la federal, el Instituto realizará los ajustes 
necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el 
tiempo disponible una vez descontado el que se asignará para las 
campañas locales en esas entidades. 
Artículo 60  
1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña 
federal de los mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho, 
salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el 
Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, cada 
partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de los 
mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de 

transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 
4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de 
precampaña, de los mensajes que le correspondan, incluyendo su uso 
para precampañas locales en las entidades federativas con proceso 
electoral concurrente con el federal. Los partidos deberán informar 
oportunamente al Instituto sus decisiones al respecto, a fin de que 
este disponga lo conducente. 
5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este 
artículo quedará a disposición del Instituto para sus fines propios o los 
de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de 
radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no 
asignado por el Instituto. 
 
Artículo 169. 
1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
165 de esta Ley, durante las campañas electorales federales, el 
Instituto destinará a los partidos políticos en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 
2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios 
del Instituto y de otras autoridades electorales. 
Artículo 170. 
1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será 
distribuido entre los partidos políticos, según sea el caso, conforme a 
lo establecido en el artículo 167 de esta Ley. 
2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán 
transmitidos de acuerdo con la pauta que apruebe el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto. 
3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada 
comicial sea coincidente con la federal, el Instituto realizará los ajustes 
necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el 
tiempo disponible una vez descontado el que se asignará para las 
campañas locales en esas entidades. 
Artículo 171. 
1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña 
federal de los mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho, 
salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el 
Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras del Congreso, cada 
partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de los 
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senadores y diputados como una misma.  
Artículo 61  
1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la 
distribución de los mensajes a que tenga derecho entre las campañas 
federales de diputados y senadores.  
Artículo 62.  
1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con 
jornadas comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total 
establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de este Código, el Instituto 
Federal Electoral, por conducto de las autoridades electorales 
administrativas correspondientes, destinará para las campañas 
locales de los partidos políticos quince minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad 
federativa de que se trate. 
2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la 
difusión de mensajes de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta 
de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto.  
3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo 
establecido en el párrafo 1 de este artículo, convertido a número de 
mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo 
conducente, las reglas establecidas en el artículo 56 de este Código.  
4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los 
canales de televisión y estaciones de radio toda área geográfica en 
donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista.  
5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las 
autoridades federales en la materia elaborará el catálogo y mapa de 
coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, 
así como su alcance efectivo. Deberá también incorporar la 
información relativa a la población total comprendida por la cobertura 
correspondiente en cada entidad.  
 
6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del 
conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura de las elecciones locales a que hace 
referencia el artículo 64 de este Código. 
Artículo 63.  
1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que 
comprenda cada proceso electoral local, de los mensajes de 

mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de 
senadores y diputados como una misma. 
Artículo 172. 
1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la 
distribución de los mensajes a que tenga derecho entre las campañas 
federales de diputados y senadores. 
Artículo 173. 
1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con 
jornadas comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total 
establecido en el párrafo 1 del artículo 169 de esta Ley, el Instituto, 
por conducto de los Organismos Públicos Locales, destinará para 
las campañas locales de los partidos políticos y los candidatos 
independientes quince minutos diarios en cada estación de radio y 
canal de televisión de cobertura en la entidad federativa de que se 
trate. 
 
2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la 
difusión de mensajes de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta 
del Organismo Público Local que corresponda, el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto. 
3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo 
establecido en el párrafo 1 de este artículo, convertido a número de 
mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo 
conducente, las reglas establecidas en el artículo 167 de esta Ley. 
4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los 
canales de televisión y estaciones de radio toda área geográfica en 
donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 
5. El Comité de Radio y Televisión, solicitará al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el mapa de coberturas de todas las estaciones 
de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo. El 
Instituto elaborará el catálogo de dichas estaciones y canales y 
deberá también incorporar la información relativa a la población 
total comprendida por la cobertura correspondiente en cada 
entidad. 
6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del 
conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura de las elecciones locales y federales 
a que hace referencia el artículo 175 de esta Ley. 
Artículo 174. 
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propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 
Artículo 64. 
1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada 
comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a los 
procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral 
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y 
televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el 
Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña local hasta el 
término de la jornada electoral respectiva. 
Artículo 65.  
1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo 
de precampañas locales, del tiempo a que se refiere el artículo 
anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral 
administrativa, en la entidad de que se trate, doce minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 
2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos 
políticos el tiempo a que se refiere el párrafo anterior aplicando, en lo 
conducente, las reglas establecidas en el artículo 56 de este Código, 
conforme a los procedimientos que determine la legislación local 
aplicable.  
3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán 
transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta de la 
autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión 
del Instituto. 
Artículo 66  
1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades 
federativas a que se refiere el artículo 64 anterior, el Instituto asignará 
como prerrogativa para los partidos políticos, a través de las 
correspondientes autoridades electorales competentes, dieciocho 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de 
cobertura en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la 
autoridad electoral podrá cubrir la misma del tiempo disponible que 
corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del 
Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. 
En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán 
de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será 
aplicable, en lo conducente, a los permisionarios.  
2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales 

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que 
comprenda cada proceso electoral local, de los mensajes de 
propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 
Artículo 175. 
1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada 
comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a los 
procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 
canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta y 
ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio 
de la precampaña local hasta el término de la jornada electoral 
respectiva. 
 
Artículo 176. 
1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo 
de precampañas locales, del tiempo a que se refiere el artículo 
anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral 
administrativa, en la entidad de que se trate, treinta minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 
2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos 
políticos, el tiempo a que se refiere el párrafo anterior aplicando, en lo 
conducente, las reglas establecidas en el artículo 167 de esta Ley, 
conforme a los procedimientos que determine la legislación local 
aplicable. 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán 
transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe a propuesta del 
Organismo Público Local competente, el Comité de Radio y 
Televisión. 
Artículo 177. 
1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades 
federativas a que se refiere el artículo 175 anterior, el Instituto 
asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de los 
Organismos Públicos Locales, cuarenta y un minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad 
de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá 
cubrir la misma del tiempo disponible que corresponda al Estado. El 
tiempo restante quedará a disposición del Instituto para sus propios 
fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los 
concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el 
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locales a que se refiere el párrafo anterior, las normas establecidas en 
los párrafos 2 y 3 del artículo 62, en el artículo 63, y las demás 
contenidas en este Código que resulten aplicables. 
Artículo 67  
1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que 
se trate, participarán en la distribución de los tiempos asignados para 
las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de 
acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección 
local inmediata anterior para diputados locales, o en su caso en la 
más reciente en que hayan participado. 
2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, 
no hubiesen obtenido, en la elección para diputados locales inmediata 
anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a 
prerrogativas, o los partidos con registro local obtenido para la 
elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y 
televisión para campañas locales solamente en la parte que deba 
distribuirse en forma igualitaria. 
Artículo 68.  
1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este 
Código el Instituto asignará, para el cumplimiento de los fines propios 
de las autoridades electorales locales tiempo en radio y televisión 
conforme a la disponibilidad con que se cuente. 
2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las 
autoridades electorales locales se determinará por el Consejo General 
conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto.  
3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 de este Código 
quedará a disposición del Instituto Federal Electoral en cada una de 
las entidades federativa que correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. En todo caso, los 
concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el 
tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo 
conducente, a los permisionarios.  
Artículo 69  
1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos 
tiempo o mensajes en radio y televisión en contravención de las reglas 
establecidas en este capítulo.  
2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión 
de los partidos políticos serán sufragados con sus propios recursos. 
Artículo 70  

tiempo no asignado por el Instituto. 
 
2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales 
locales a que se refiere el párrafo anterior, las normas establecidas en 
los párrafos 2 y 3 del artículo 173, el artículo 174 y las demás 
contenidas en esta Ley que resulten aplicables. 
Artículo 178. 
1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que 
se trate, participarán en la distribución de los tiempos asignados para 
las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de 
acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección 
local inmediata anterior para diputados locales, o en su caso en la 
más reciente en que hayan participado. 
2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, 
no hubiesen obtenido en la elección para diputados locales inmediata 
anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a 
prerrogativas o los partidos con registro local obtenido para la elección 
de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión 
para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en 
forma igualitaria. 
Artículo 179. 
1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 175 de esta 
Ley el Instituto asignará, para el cumplimiento de los fines propios de 
los Organismos Públicos Locales, tiempo en radio y televisión 
conforme a la disponibilidad con que se cuente. 
2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a los 
Organismos Públicos Locales se determinará por el Consejo 
General conforme a la solicitud que aquéllos presenten ante el 
Instituto. 
3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 175 de esta Ley 
quedará a disposición del Instituto en cada una de las entidades 
federativas que correspondan, hasta la conclusión de las respectivas 
campañas electorales locales. En todo caso, los concesionarios de 
radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no 
asignado por el Instituto. 
 
Artículo 180. 
1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos 
tiempo o mensajes en radio y televisión en contravención de las reglas 
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1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la realización de dos 
debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo 
que determine el Consejo General.  
2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el 
Consejo General, escuchando previamente la opinión de los partidos 
políticos. En todo caso, el primer debate tendrá lugar en la primera 
semana de mayo, y el segundo a más tardar en la segunda semana 
de junio del año de la elección; cada debate tendrá la duración que 
acuerde el Consejo General.  
3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de radio 
y canales de televisión de permisionarios públicos, incluyendo las de 
señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la 
producción técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en 
vivo, en forma gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios 
de radio y televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a 
fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número 
posible de estaciones y canales. 
4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los 
debates a que se refiere el presente artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los 
mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las 
autoridades electorales.  
5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo 
General, escuchando previamente las propuestas de los partidos 
políticos.  
6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para 
sus fines tiene asignado, la realización de los debates a que se refiere 
el presente artículo. 
Artículo 71 
1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales 
federales, del tiempo a que se refiere el inciso g) del apartado A de la 
Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho:  
a) A un programa mensual, con duración de cinco minutos, en cada 
estación de radio y canal de televisión; y 
b) El tiempo restante será utilizado para la transmisión de mensajes 
con duración de 20 segundos cada uno, en todas las estaciones de 

establecidas en este capítulo. 
2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión 
de los partidos políticos serán sufragados con sus propios recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 181. 
1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales 
federales, del tiempo a que se refiere el inciso g) del apartado A de la 
Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a que sea utilizado para la transmisión 
de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, en todas las 
estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se 
distribuirá en forma igualitaria entre los partidos políticos nacionales. 
 
 
 
2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en 
el horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 
3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma 
semestral, las pautas respectivas. 
4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se 
justifique, el Instituto podrá acordar que los mensajes que en un mes 
correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a 
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radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en 
forma igualitaria entre los partidos políticos nacionales.  
2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en 
el horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas.  
3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma 
semestral, las pautas respectivas; y  
4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se 
justifique, el Instituto podrá acordar que los mensajes que en un mes 
correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a 
la prevista en la pauta original. El reglamento establecerá los términos 
y condiciones en que se aplicarán estas normas. 
Artículo 72  
1. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás 
autoridades electorales, harán uso del tiempo en radio y televisión que 
les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo 
General, y a lo siguiente:  
a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los 
calendarios de procesos electorales locales, la asignación del tiempo 
en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras 
autoridades electorales. En ningún caso serán incluidas como parte 
de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos;  
b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de 
mensajes con duración de veinte y treinta segundos; 
c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas;  
d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas 
electorales en las horas de mayor audiencia en radio y televisión, 
serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los 
partidos políticos;  
e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, 
elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes. Las 
autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que 
correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo 
dispuesto en este capítulo;  
f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán 
al Instituto los materiales con los mensajes que, para la difusión de 
sus actividades durante los procesos electorales locales, les 
correspondan en radio y televisión.  
Artículo 73  

la prevista en la pauta original. El reglamento establecerá los términos 
y condiciones en que se aplicarán estas normas. 
Artículo 182. 
1. El Instituto, y por su conducto, los Organismos Públicos Locales 
y las demás autoridades electorales, harán uso del tiempo en radio y 
televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe 
el Consejo General, y a lo siguiente: 
a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los 
calendarios de procesos electorales locales, la asignación del tiempo 
en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras 
autoridades electorales. En ningún caso serán incluidas como parte 
de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos; 
b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de 
mensajes con duración de veinte y treinta segundos; 
c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas; 
d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas 
electorales en las horas de mayor audiencia en radio y televisión, 
serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los 
partidos políticos; 
e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, 
elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes. Los 
Organismos Públicos Locales y otras autoridades electorales 
propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los tiempos que 
éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo; 
f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán 
al Instituto los materiales con los mensajes que, para la difusión de 
sus actividades durante los procesos electorales locales, les 
correspondan en radio y televisión. 
Artículo 183. 
1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a 
juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión de que dispone 
fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 
 
2. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas 
respectivas no es acumulable; tampoco podrá transferirse tiempo 
entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades 
federativas. La asignación de tiempo entre las campañas electorales 
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1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a 
juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión de que dispone 
fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 
Artículo 74  
1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas 
respectivas no es acumulable; tampoco podrá transferirse tiempo 
entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades 
federativas. La asignación de tiempo entre las campañas electorales 
se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a lo que, 
conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que 
determine el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada 
mensaje, la estación o canal, así como el día y hora en que deban 
trasmitirse; el reglamento establecerá lo conducente respecto de 
plazos de entrega, sustitución de materiales y características técnicas 
de los mismos.  
3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán 
alterar las pautas ni exigir requisitos técnicos adicionales a los 
aprobados por el Comité; la violación a esta disposición será 
sancionada en los términos establecidos en el Libro Séptimo de este 
Código;  
4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la 
cobertura territorial y el tiempo que se destinará a los partidos políticos 
en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este 
capítulo.  
Artículo 75  
1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los servicios de 
televisión restringida, deberán incluir, sin alteración alguna, los 
mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales a que 
se refiere el presente capítulo. 
 
 
2. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se 
refiere el párrafo anterior deberán suprimir, durante los periodos de 
campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental. 
 
 

se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a lo que, 
conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que 
determine el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
3. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada 
mensaje, la estación o canal, así como el día y hora en que deban 
trasmitirse. 
 
 
4. Los concesionarios de radio y televisión no podrán alterar las 
pautas ni exigir requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el 
Comité; la violación a esta disposición será sancionada en los 
términos establecidos en esta Ley. 
 
5. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la 
cobertura territorial y el tiempo que se destinará a los partidos políticos 
en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este 
capítulo. 
 
6. Las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de 
televisión restringida, incluyendo las derivadas de la 
multiprogramación, deberán incorporar, sin alteración alguna, los 
mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales a que 
se refiere el presente capítulo, de conformidad con las disposiciones 
normativas en materia de telecomunicaciones. 
7. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se 
refiere el párrafo anterior deberán suprimir, durante los periodos de 
campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental. 
8. Los concesionarios de televisión restringida que distribuyan señales 
radiodifundidas derivadas de la multiprogramación deberán incluir, sin 
alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las 
autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo en cada 
canal de programación que difundan, de conformidad con las 
disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 
9. En cada canal de multiprogramación autorizado a los 
concesionarios que presten servicios de radiodifusión se deberá 
cumplir con los tiempos de estado en los términos de esta ley y las 
disposiciones en materia de telecomunicaciones. 
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Artículo 76  
1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la 
materia, se constituye el Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral, conforme a lo siguiente:  
a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de 
transmisión correspondientes a programas y mensajes de los partidos 
políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, así como 
los demás asuntos que en la materia conciernan en forma directa a 
los propios partidos. El Consejo General podrá atraer a su 
competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así lo 
requieran; y  
b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de 
manera extraordinaria cuando lo convoque el consejero electoral que 
lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, dos 
partidos políticos.  
2. El Comité se integra por:  
a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada 
partido político nacional;  
b) Tres consejeros electorales, que serán quienes integren la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a que se refiere el 
presente Código; y 
c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que 
actuará como su secretario técnico; en sus ausencias será suplido por 
quien designe.  
 
 
3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la 
misma función en la Comisión a que se refiere el inciso b) del párrafo 
anterior.  

Artículo 184. 
1. Para asegurar a los partidos políticos y candidatos independientes 
la debida participación en la materia, se constituye el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto, conforme a lo siguiente: 
a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de 
transmisión correspondientes a programas y mensajes de los partidos 
políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, así como 
los demás asuntos que en la materia conciernan en forma directa a 
los propios partidos. El Consejo General podrá atraer a su 
competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así lo 
requieran, y 
b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de 
manera extraordinaria cuando lo convoque el consejero electoral que 
lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, dos 
partidos políticos. 
2. El Comité se integra por: 
a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada 
partido político nacional; 
b) Los consejeros electorales que a su vez, integran la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a que se refiere esta Ley; 
c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que 
actuará como su secretario técnico; en sus ausencias será suplido por 
quien designe, y 
d) Serán convocados y podrán acudir al Comité, únicamente con 
voz, los representantes del Poder Legislativo ante el Consejo 
General, o a quienes éstos designen. 
3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la 
misma función en la Comisión a que se refiere el inciso b) del párrafo 
anterior. 
4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por 
consenso de sus integrantes. En caso de votación solamente 
ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales. 
5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser 
impugnados por los representantes de los partidos políticos ante el 
Consejo General. 
6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones en materia de radio y televisión. 
7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios 
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4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por 
consenso de sus integrantes. En caso de votación solamente 
ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales. 
5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser 
impugnados por los representantes de los partidos políticos ante el 
Consejo General.  
6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones en materia de radio y televisión.  
7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios 
para verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión que 
apruebe, así como de las normas aplicables respecto de la 
propaganda electoral que se difunda por radio o televisión. 
 
 
8. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las 
transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los 
programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados 
se harán públicos, por lo menos cada quince días, a través de los 
tiempos destinados a la comunicación social del Instituto Federal 
Electoral y en los demás medios informativos que determine el propio 
Consejo. 

para verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión que 
apruebe, así como de las normas aplicables. Respecto de la 
propaganda electoral que se difunda, se deberá realizar el 
monitoreo tanto en radiodifusión como en televisión restringida. 
Artículo 185. 
1. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las 
transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los 
programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados 
se harán públicos, por lo menos cada quince días, a través de los 
tiempos destinados a la comunicación social del Instituto y en los 
demás medios informativos que determine el propio Consejo. 
Artículo 186. 
1. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, 
sustitución o puesta a disposición, según sea el caso, a los 
concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, 
durante los periodos ordinarios. En ningún caso el plazo podrá 
ser mayor a 5 días hábiles. 
2. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, 
sustitución o puesta a disposición, según sea el caso, a los 
concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, 
desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada 
electoral. En ningún caso el plazo podrá ser mayor a 3 días 
hábiles. 
3. El Instituto deberá reducir los plazos referidos cuando resulte 
viable desde el punto de vista técnico, a efecto de garantizar la 
eficiencia en la operación del propio Instituto, así como en la 
notificación entrega o sustitución de las órdenes de transmisión 
y los materiales de propaganda electoral para su difusión en los 
tiempos de radio y televisión. 
4. El Instituto dispondrá lo necesario a efecto de garantizar la 
recepción de los materiales que le sean entregados por los 
partidos y autoridades electorales, las veinticuatro horas de 
todos los días del año. 
5. La entrega de los materiales de los partidos y autoridades 
electorales para su difusión en los tiempos del Estado en radio y 
televisión, con su correspondiente orden de transmisión y 
notificación a cada concesionario, se llevará a cabo de manera 
electrónica, personal o satelital, en los términos y bajo las 
modalidades que determine el Reglamento correspondiente. 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

  Subdirección de Análisis de Política Interior 

 

40 
 

 
Datos relevantes 
Cabe destacar que la regulación del presente Capítulo en el COFIPE se localizaba en el Libro Segundo. 
 
El capítulo dispone que los Candidatos Independientes tendrán el derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales. 
 
Adecua el término de “Instituto Federal Electoral” por el de “Instituto Electoral Nacional”, a fin de considerarlo más acorde 
con lo que dispone la Ley. 
 
Dispone que previa consulta con las organizaciones que agrupen a los concesionarios de radio y televisión y a los 
profesionales de la comunicación, el Consejo General aprobará, a más tardar el 20 de agosto del año anterior al de la 
elección, los lineamientos generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las ideas ni 
pretender regular dichas libertades, se recomienden a los noticieros respecto de la información y difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de los candidatos independientes. 
 
Establece que serán los Organismos Públicos Locales quienes solicitarán al Instituto el tiempo de radio y televisión que 
requieran para el cumplimiento de sus fines. 
 
Dispone que las coaliciones tendrán la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión en un 30%. 
 
Establece que será el Consejo General quien se encargue de emitir el Reglamento respecto al acceso a radio y televisión 
por parte de las Coaliciones y de los Partidos que formen parte de las mismas. 
 
Respecto al tiempo que tendrán los Partidos Políticos para realizar sus difusiones en cada estación de radio y canal de 
televisión a nivel Federal y Estatal será de: 
 

Federal Estatal 

Ley Código Ley Código 

30 minutos diarios 18 minutos diarios 41 minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de 
televisión de cobertura en la 

18 diarios en cada estación 
de radio y canal de 
televisión de cobertura en la 
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entidad de que se trate entidad de que se trate 

 
Faculta al Instituto Federal de Telecomunicaciones para que sea él quien se encargue de la elaboración del Catálogo de 
las Estaciones y Canales, asimismo tendrá el deber de incorporar la información relativa a la población total comprendida 
por la cobertura correspondiente en cada entidad. 
 
Modifica el tiempo al que tienen derecho los partidos políticos fuera de los periodos de precampaña y campañas 
electorales a nivel federal, es decir, la transmisión equivaldrá a mensajes con duración de 30 segundos cada uno, en 
todas las estaciones de radio y canales de televisión. 
 
Establece que las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión restringida, incluyendo las 
derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las 
autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo. 
 
Menciona que el tiempo de transmisión al que se hacen acreedores los partidos políticos fuera de los periodos de 
precampaña y campaña electoral a nivel federal equivaldrá a 30 segundos cuyo contenido equivaldrá a mensajes 
particulares de cada uno de ellos. 
 
Indica que en el Reglamento respectivo se establecerán los procedimientos a los que se sujetarán los concesionarios 
para los plazos, entrega, sustitución o puesta a disposición de las órdenes de transmisión y los materiales durante los 
periodos ordinarios, así como al inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro segundo  
De los partidos políticos 
Título tercero  
Del acceso a la radio y televisión, el financiamiento y otras 
prerrogativas de los partidos políticos 
Capítulo quinto 
De las franquicias postales y telegráficas  
 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO SEGUNDO 
De las Prerrogativas de los Partidos Políticos 
CAPÍTULO II 
De las Franquicias Postales y Telegráficas 
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Artículo 90  
1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y 
telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el 
desarrollo de sus actividades.  
 
Artículo 91  
1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas:  
a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de 
egresos del propio Instituto la partida destinada a cubrir el costo de la 
franquicia postal de los partidos políticos; en años no electorales el 
monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento 
público para actividades ordinarias; en años electorales equivaldrá al 
cuatro por ciento;  
b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los 
partidos políticos; 
c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto 
que corresponda anualmente por concepto de esta prerrogativa a 
cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de 
los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que 
corresponda. En ningún caso el Instituto ministrará directamente a los 
partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio 
fiscal que corresponda quedaren remanentes por este concepto, 
serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como economías 
presupuestarias.  
d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos 
de cada partido. Los representantes de los partidos ante el Consejo 
General informarán oportunamente al Instituto sobre la asignación 
anual entre dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 
e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y ante las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de 
sus comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su 
propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia Dirección 
Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los 
representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que 
se les tenga por acreditados;  
f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además 
de su correspondencia, la propaganda y sus publicaciones periódicas; 
los comités estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su 

Artículo 187. 
1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias 
postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean 
necesarias para el desarrollo de sus actividades, en los términos 
previstos en la Ley General de Partidos Políticos. 
Artículo 188. 
1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 
a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de 
egresos del propio Instituto la partida destinada a cubrir el costo de la 
franquicia postal de los partidos políticos nacionales; en años no 
electorales el monto total será equivalente al dos por ciento del 
financiamiento público para actividades ordinarias; en años electorales 
equivaldrá al cuatro por ciento; 
b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los 
partidos políticos nacionales; 
c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto 
que corresponda anualmente por concepto de esta prerrogativa a 
cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de 
los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que 
corresponda. En ningún caso el Instituto ministrará directamente a los 
partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio 
fiscal que corresponda quedaren remanentes por este concepto, 
serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como economías 
presupuestarias; 
d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos 
de cada partido nacional. Los representantes de los partidos ante el 
Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre la 
asignación anual entre dichos comités de la prerrogativa que les 
corresponda; 
e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y ante las juntas locales y distritales 
ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus 
comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su 
propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia Dirección 
Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los 
representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que 
se les tenga por acreditados; 
f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además 
de su correspondencia, la propaganda y sus publicaciones periódicas; 
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comité nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones 
territoriales;  
g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas 
en que los partidos políticos harán los depósitos de su 
correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos 
necesarios para su manejo. Los representantes autorizados y 
registrados por cada comité ante la Dirección Ejecutiva o las Vocalías 
deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva;  
h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de 
manera visible su condición de remitente;  
i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios y acuerdos 
necesarios con el Servicio Postal Mexicano para los efectos 
establecidos en el presente artículo; este último informará, en los 
términos y plazos que se convengan, del uso que haga cada partido 
político de su prerrogativa, así como de cualquier irregularidad que en 
el uso de la misma llegue a conocer; y 
j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de 
la sustitución de sus representantes autorizados, a fin de que ésta lo 
notifique al Servicio Postal Mexicano. 
 
Artículo 92  
1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su 
utilización dentro del territorio nacional y se sujetarán a las siguientes 
reglas:  
a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités 
nacionales de cada partido político;  
b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus 
comunicaciones a toda la República;  
c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados 
por cada uno de los comités nacionales. Los nombres y firmas de los 
representantes autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique 
al organismo público correspondiente;  
d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos 
de los telegramas se ajustarán a las disposiciones de la materia; y  
e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, 
asuntos de interés personal, ni para mensajes cuyos destinatarios se 
encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro.  
2. El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario en su 

los comités estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su 
comité nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones 
territoriales; 
g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas 
en que los partidos políticos harán los depósitos de su 
correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos 
necesarios para su manejo. Los representantes autorizados y 
registrados por cada comité ante la Dirección Ejecutiva o las vocalías 
deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 
h) En la correspondencia de cada partido político nacional se 
mencionará de manera visible su condición de remitente; 
i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el 
Servicio Postal Mexicano para los efectos establecidos en el presente 
artículo; este último informará, en los términos y plazos que se 
convengan, del uso que haga cada partido político nacional de su 
prerrogativa, así como de cualquier irregularidad que en el uso de la 
misma llegue a conocer, y 
j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva 
de la sustitución de sus representantes autorizados, a fin de que 
ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 
Artículo 189. 
1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su 
utilización dentro del territorio nacional y se sujetarán a las siguientes 
reglas: 
a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités 
nacionales de cada partido político nacional; 
b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus 
comunicaciones a toda la República; 
c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados 
por cada uno de los comités nacionales. Los nombres y firmas de los 
representantes autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique 
al organismo público correspondiente; 
d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos 
de los telegramas se ajustarán a las disposiciones de la materia, y 
e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, 
asuntos de interés personal, ni para mensajes cuyos destinatarios se 
encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 
2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de 
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presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público competente el 
costo en que éste incurra por la atención de las presentes 
disposiciones. 

cubrir al organismo público competente el costo en que éste incurra 
por la atención de las presentes disposiciones. 

 
Datos Relevantes 
Los lineamientos de la actual Legislación, en el COFIPE se encontraban regulados en el Libro Segundo.  
 
Se adecuan los términos “partido nacional” para referirse únicamente como “partido”, así como el de “Instituto Federal 
Electoral” por el de “Instituto Nacional Electoral”. 
 
Incorpora que los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus representantes 
autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 
 
 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO SEGUNDO 
De las Prerrogativas de los Partidos Políticos 
CAPÍTULO III 
De la Fiscalización de Partidos Políticos 
 
Artículo 190. 
1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por esta Ley y de 
conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 
2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General 
por conducto de su comisión de fiscalización. 
3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y para 
ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que 
el Instituto delegue esta función. 
Artículo 191. 
1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: 
a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos; 
b) En función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea de 
contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de 
éstos en materia de fiscalización; 
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c) Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de los informes que están 
obligados a presentar los partidos políticos; 
d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las disposiciones legales; 
e) Designar a los Consejeros Electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización; 
f) Designar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización; 
g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponer las sanciones que procedan 
conforme a la normatividad aplicable, y 
h) Recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega de bienes o servicios que celebren 
durante las campañas o los procesos electorales, en los que se deberá incluir la información que establezcan los lineamientos 
generales aplicables. 
2. En el caso de que el Instituto delegue en los Organismos Públicos Locales la función de la fiscalización ordinaria de los partidos 
políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y operativa de los mismos para desempeñar dicha función, conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
CAPÍTULO IV 
De la Comisión de Fiscalización 
 
Artículo 192. 
1. El Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos 
actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará integrada por cinco consejeros electorales y tendrá como 
facultades las siguientes: 
a) Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que elabore la Unidad Técnica de Fiscalización y someterlos a la 
aprobación del Consejo General, así como los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro 
contable de los partidos políticos; 
b) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de resolución relativos a los procedimientos y quejas en 
materia de fiscalización, en los términos del reglamento que emita el propio Consejo General; 
c) Delimitar los alcances de revisión de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos; 
d) Revisar las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización, con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza en los procesos de fiscalización; 
e) Supervisar de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, de precampaña y de campaña; así como los procedimientos 
oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización; 
f) Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de manera directa o bien a través de terceros 
especializados en la materia; 
g) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad 
de sus informes; 
h) Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados y las resoluciones emitidas con relación a los informes que 
los partidos políticos están obligados a presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General en los plazos que esta Ley 
establece; 
i) Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, los lineamientos generales que regirán en todos los procedimientos de 
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fiscalización en el ámbito nacional y local; 
j) Resolver las consultas que realicen los partidos políticos; 
k) Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales, hacendarios, bancarios y tributarios respecto de las 
investigaciones que realice la Unidad Técnica de Fiscalización; 
l) Recibir, a través de la Secretaría Técnica, los informes que deben presentar los partidos políticos para la fiscalización de sus 
ingresos y egresos; 
m) Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades competentes e instituciones públicas y privadas, con la 
finalidad de superar el secreto fiduciario, bancario y fiscal; 
n) Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado mexicano, necesarios para acreditar el origen lícito 
de los recursos utilizados por los partidos políticos; 
ñ) Con el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, llevar a cabo la liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro e 
informar al Consejo General los parámetros, acciones y resultados de los trabajos realizados con tal fin, y 
o) Integrar la información relativa a los topes aplicables a los gastos de precampaña y campaña determinados por los Organismos 
Públicos Locales, que estarán vigentes en las elecciones locales, para conocimiento del Consejo General. 
2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con una Unidad Técnica de Fiscalización en la 
materia. 
3. Las facultades de la Comisión de Fiscalización serán ejercidas respetando la plena independencia técnica de su Unidad Técnica de 
Fiscalización. 
4. En el ejercicio de su encargo los Consejeros Electorales integrantes de esta Comisión no podrán intervenir en los trabajos de la 
Unidad Técnica de Fiscalización de forma independiente, garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios rectores 
en materia de fiscalización. 
5. Las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo conducente, a las agrupaciones políticas 
nacionales. 
Artículo 193. 
1. El documento que ordene la visita de verificación prevista en el inciso g), del artículo anterior, deberá contener como mínimo, los 
siguientes requisitos: 
a) Señalar la autoridad que lo emite; 
b) Señalar lugar y fecha de emisión; 
c) Fundar y motivar la visita de verificación; 
d) Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a las que vaya dirigido; 
e) El lugar donde debe efectuarse la visita, y 
f) El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita. 
Artículo 194. 
1. Para el funcionamiento de la Comisión de Fiscalización, se estará a las reglas siguientes: 
a) Los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión durarán en su encargo tres años; 
b) La presidencia de la Comisión será rotativa y será designada anualmente entre los integrantes de la Comisión; 
c) Las determinaciones que sean emitidas por la Comisión de Fiscalización deberán ser resultado del voto mayoritario de sus 
integrantes, y 
d) El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización fungirá como Secretario Técnico de ésta y acordará con su presidente los temas 
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que serán listados en el orden del día. 
Artículo 195. 
1. Los Organismos Públicos Locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del Instituto se sujetarán a los 
lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General. 
2. En el ejercicio de dichas funciones, los Organismos Públicos Locales deberán coordinarse con de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización. 
3. En estos casos, de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será el conducto para superar las 
limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
CAPÍTULO V 
De la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
 
Artículo 196. 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de los partidos políticos. 
2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá como nivel jerárquico el de una dirección ejecutiva 
del Instituto. 
3. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será el Secretario Técnico de dicha Comisión, y 
podrá ser suplido en dichas funciones por el servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior. 
Artículo 197. 
1. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización será designado por el Consejo General, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 191 párrafo 1 inciso e), deberá reunir los mismos requisitos que la Ley General establezca para los directores ejecutivos del 
Instituto. Asimismo, deberá comprobar una experiencia mínima de nivel directivo de cinco años en materia de fiscalización. 
Artículo 198. 
1. El personal de la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización de la misma está obligado a guardar reserva sobre 
el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga participación o sobre las que disponga de información. La Contraloría General 
del Instituto conocerá de las violaciones a esta norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan de acuerdo a esta Ley. 
Artículo 199. 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 
a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los partidos políticos y 
en su caso, candidaturas independientes en cada uno de los informes que están obligados a presentar; 
b) Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de reglamento en materia de fiscalización y 
contabilidad, y los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones; 
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; 
d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos; 
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación 
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comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 
f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías a las finanzas de los partidos 
políticos; 
g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las 
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. En los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de informar 
sobre su aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 
h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores; 
i) Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan 
su registro; 
j) En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las chequeras que se aperturará por 
cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los partidos políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por 
lo que hace a la propaganda en vía pública; 
k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y procedimientos en materia de 
fiscalización; 
l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, 
a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables; 
m) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la Comisión de Fiscalización; 
n) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que garanticen la publicidad y el acceso 
por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del Instituto que se requieran para el desarrollo del sistema respectivo; 
ñ) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad de los registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral, y 
o) Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de las faltas cometidas. 
Artículo 200. 
1. Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están obligadas a responder a la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
solicitudes de información protegidas por el secreto bancario, fiduciario y fiscal, en un plazo máximo de cinco días después de 
realizada la solicitud. 
2. De igual forma la Unidad Técnica de Fiscalización podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen la 
información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones, quienes deberán atender el requerimiento en los 
plazos señalados en el párrafo inmediato anterior. 
 
Datos Relevantes 
Cabe destacar que los presentes capítulos regulan lo relativo a la Fiscalización de los Partidos Políticos de conformidad 
con los siguientes lineamientos:  
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Establece que la Fiscalización de los Partidos Políticos además de regularse por la presente disposición también lo hará 
por la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Dispone que la Fiscalización de las finanzas de los Partidos Políticos y de las campañas de los Candidatos estará a cargo 
del Consejo General por conducto de su Comisión de Fiscalización. 
 
Menciona que la integración y funcionamiento de la Comisión estará presidida con cinco Consejeros Electorales los 
cuales duraran en su encargo tres años; su presidencia será rotativa y designada de forma anual entre los integrantes de 
la misma. Le corresponde: 

 Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que elabore la Unidad Técnica de Fiscalización y 
someterlos a la aprobación del Consejo General, así como los acuerdos generales y normas técnicas que se 
requieran para regular el registro contable de los partidos políticos; 

 Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 
y quejas en materia de fiscalización, en los términos del reglamento que emita el propio Consejo General; 

 Delimitar los alcances de revisión de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos; 

 Revisar las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización, con la finalidad de garantizar la 
legalidad y certeza en los procesos de fiscalización; 

 Supervisar de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, de precampaña y de campaña; así como 
los procedimientos oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización; 

 Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de manera directa o bien a través de 
terceros especializados en la materia; 

 Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones 
y la veracidad de sus informes; 

 Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados y las resoluciones emitidas con relación a 
los informes que los partidos políticos están obligados a presentar, para ponerlos a consideración del Consejo 
General en los plazos que esta Ley establece; 

 Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, los lineamientos generales que regirán en todos los 
procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local; 

 Resolver las consultas que realicen los partidos políticos; 

 Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales, hacendarios, bancarios y tributarios 
respecto de las investigaciones que realice la Unidad Técnica de Fiscalización; 
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 Recibir, a través de la Secretaría Técnica, los informes que deben presentar los partidos políticos para la 
fiscalización de sus ingresos y egresos; 

 Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades competentes e instituciones públicas y 
privadas, con la finalidad de superar el secreto fiduciario, bancario y fiscal; 

 Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado mexicano, necesarios para acreditar 
el origen lícito de los recursos utilizados por los partidos políticos; 

 Con el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, llevar a cabo la liquidación de los partidos políticos que 
pierdan su registro e informar al Consejo General los parámetros, acciones y resultados de los trabajos realizados 
con tal fin, y 

 Integrar la información relativa a los topes aplicables a los gastos de precampaña y campaña determinados por los 
Organismos Públicos Locales, que estarán vigentes en las elecciones locales, para conocimiento del Consejo 
General. 

 
Señala que la Comisión contara con una Unidad Técnica de Fiscalización cuyo titular será el Secretario Técnico de dicha 
comisión, designado por el Consejo General. La Unidad estará encargada de la recepción y revisión integral de los 
informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban 
por cualquier tipo de financiamiento, así como de investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas. 
 
Determina que los Organismos Públicos Locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del Instituto se 
sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General. 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro cuarto  
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas 
Título segundo  
De las bases para la organización del Servicio Profesional 
Electoral  
Disposición preliminar  
 
 
Artículo 203  

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO TERCERO 
De las Bases para la Organización del Servicio Profesional 
Electoral Nacional 
CAPÍTULO I 
Disposición Preliminar 
 
Artículo 201. 
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1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para 
asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto 
Federal Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente 
se organizará y desarrollará el servicio profesional electoral.  
2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la 
Constitución orientan la función estatal de organizar las elecciones 
serán los principios para la formación de los miembros del servicio.  
3. La organización del servicio será regulada por las normas 
establecidas por este Código y por las del Estatuto que apruebe el 
Consejo General. 
4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que 
será sometido al Consejo General por el secretario ejecutivo, para su 
aprobación.  
5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases 
normativas contenidas en este Título. 

1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para 
asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto y 
de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente se regulará, la organización y 
funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la 
Constitución orientan la función estatal de organizar las elecciones 
serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 
3. La organización del servicio será regulada por las normas 
establecidas por esta Ley y por las del Estatuto que apruebe el 
Consejo General. 
4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que 
será sometido al Consejo General por el Secretario Ejecutivo, para su 
aprobación. 
5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases 
normativas contenidas en este Título. 

 
Datos Relevantes 
Se adecua el término “Servicio Profesional Electoral” por el de “Servicio Profesional Electoral Nacional”. 
 
Dispone que la Dirección Ejecutiva será la encargada de asegurar el desempeño profesional tanto del Instituto como de 
los Organismos Públicos Locales, mediante la regulación, la organización y funcionamiento del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro cuarto 
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas 
Título segundo 
De las bases para la organización del Servicio Profesional 
Capítulo primero  
Del Servicio Profesional Electoral 
 
 
Artículo 204 
1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo de la 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO TERCERO 
De las Bases para la Organización del Servicio Profesional 
Electoral Nacional 
CAPÍTULO II 
Del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
Artículo 202. 
1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los 
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función directiva y el de técnicos. 
 
 
 
 
 
 
 
2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal para cubrir los 
cargos con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión. 
3. El cuerpo de técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y 
realizar las actividades especializadas. 
4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos propios, 
diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del 
Instituto. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los 
miembros titulares de cada cuerpo. En estos últimos, se desarrollará 
la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera que 
puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente 
en un cargo o puesto. 
 
 
5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los 
requisitos personales, académicos y de experiencia profesional que 
para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el 
concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y 
prácticas, según lo señalen las normas estatutarias. La vía de cursos 
y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del 
Instituto que se desempeñe en cargos administrativos.  
6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto estará 
sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de 
formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de 
la evaluación anual que se realicen en términos de lo que establezca 
el Estatuto.  
7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a 
los funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por este Código 
para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos:  
a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores 
al de director ejecutivo así como las plazas de otras áreas que 
determine el Estatuto;  

servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Contará con dos 
sistemas uno para el Instituto y otro para los Organismos 
Públicos Locales. 
2. Para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la 
organización y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de 
este Servicio de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la 
Base V del artículo 41 constitucional. 
3. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para 
cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de 
supervisión. 
4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para 
cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas. 
5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, 
diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del 
Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Los niveles o 
rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de los 
cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros 
permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en el 
Instituto o en el organismo público local, según corresponda al 
sistema de que se trate, en su conjunto y no exclusivamente en un 
cargo o puesto. 
6. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el 
aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el 
Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el examen de 
incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las 
normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada 
para la incorporación del personal del Instituto que se desempeñe en 
cargos administrativos. 
7. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto y en los 
Organismos Públicos Locales estará sujeta a la acreditación de los 
exámenes de los programas de formación y desarrollo profesional 
electoral, así como al resultado de la evaluación anual que se realicen 
en términos de lo que establezca el Estatuto. 
8. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o 
niveles a los funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por 
esta Ley para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes 
términos: 
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b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las 
Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como las demás plazas que 
establezca el Estatuto, y  
 
 
 
c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto.  
8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al 
régimen de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, conforme a lo 
establecido en el Libro Séptimo de este Código. 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores 
al de Director Ejecutivo así como las plazas de otras áreas que 
determine el Estatuto; 
b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las 
vocalías ejecutivas y vocalías, así como las demás plazas que 
establezca el Estatuto; 
c) En los Organismos Públicos Locales las plazas que 
expresamente determine el Estatuto, y 
d) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 
9. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional estarán 
sujetos al régimen de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, 
conforme a lo establecido en el Libro Octavo de esta Ley. 

 
Datos relevantes 
Se adiciona al Servicio Profesional Electoral el carácter de Nacional, así como también menciona que su integración 
estará a cargo por servidores públicos de los Órganos Ejecutivos y Técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos 
Locales. 
 
Menciona que serán los cuerpos de la función técnica quienes se encarguen del personal que deberán cubrir los puestos 
y realizar las actividades especializadas, así como también de los rangos o niveles de los funcionarios que cubrirán los 
cargos establecidos por la Ley. 
 
Señala que los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro cuarto  
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas 
Título segundo  
De las bases para la organización del Servicio Profesional 
Electoral 
Capítulo segundo  

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO TERCERO 
De las Bases para la Organización del Servicio Profesional 
Electoral Nacional 
CAPÍTULO III 
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Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  
 
Artículo 205 
1. El Estatuto deberá establecer las normas para:  
a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos 
a los que dan acceso;  
b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto;  
c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una 
plaza del Servicio, que será primordialmente por la vía del concurso 
público;  
d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso;  
e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la 
evaluación del rendimiento; 
f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y 
para la aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los 
ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 
g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para 
programas específicos y la realización de actividades eventuales; y  
h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento 
del Instituto. 
2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 
a) Duración de la jornada de trabajo; 
b) Días de descanso; 
c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima 
vacacional; 
d) Permisos y licencias; 
e) Régimen contractual de los servidores electorales; 
f) Ayuda para gastos de defunción; 
g) Medidas disciplinarias; y 
h) Causales de destitución. 
3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con 
instituciones académicas y de educación superior para impartir cursos 
de formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros 
titulares del Servicio Profesional Electoral, y en general del personal 
del Instituto. 

Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
 
Artículo 203. 
1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 
a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos 
a los que dan acceso; 
b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto y de 
los Organismos Públicos Locales, así como sus requisitos; 
c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una 
plaza del Servicio, que será primordialmente por la vía del concurso 
público; 
d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 
e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la 
evaluación del rendimiento; 
f) Los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o 
puestos, cambios de adscripción y horarios, así como para la 
aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los ascensos 
se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 
g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para 
programas específicos y la realización de actividades eventuales, y 
h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento 
del Instituto. 
2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 
a) Duración de la jornada de trabajo; 
b) Días de descanso; 
c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima 
vacacional; 
d) Permisos y licencias; 
e) Régimen contractual de los servidores electorales; 
f) Ayuda para gastos de defunción; 
g) Medidas disciplinarias, y 
h) Causales de destitución. 
3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con 
instituciones académicas y de educación superior para impartir cursos 
de formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros 
titulares del Servicio Profesional Electoral Nacional, y en general del 
personal del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. 
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Datos Relevantes 
Se establece que el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional establecerá también el Catálogo general de 
cargos y puestos de los Organismos Públicos Locales, así como sus requisitos. 
 
 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro cuarto  
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas 
Título segundo  
De las bases para la organización del Servicio Profesional 
Electoral 
Capítulo tercero  
Disposiciones complementarias 
 
Artículo 206  
1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la 
organización del Servicio Profesional Electoral las relativas a los 
empleados administrativos y de trabajadores auxiliares.  
2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, 
movimientos, procedimientos para la determinación de sanciones, 
medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 
 
Artículo 207  
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el 
Instituto Federal Electoral, todo su personal hará prevalecer el respeto 
a la Constitución, y las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de 
cualquier interés particular.  
2. El Instituto Federal Electoral podrá determinar el cambio de 
adscripción o de horario de su personal, cuando por necesidades del 
servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan este 
Código y el Estatuto.  
 
 
 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 
TÍTULO TERCERO 
De las Bases para la Organización del Servicio Profesional 
Electoral Nacional 
CAPÍTULO IV 
De las Disposiciones Complementarias 
 
Artículo 204. 
1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la 
organización del Servicio Profesional Electoral Nacional, las relativas a 
los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares del 
Instituto y de los Organismos Públicos Locales. 
2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, 
movimientos, procedimientos para la determinación de sanciones, 
medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 
Artículo 205. 
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el 
Instituto, todo su personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, 
las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de cualquier interés 
particular. 
2. El Instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario 
de su personal, cuando por necesidades del servicio se requiera, en la 
forma y términos que establezcan esta Ley y el Estatuto. 
3. El personal perteneciente al Servicio adscrito a los órganos 
públicos locales podrá ser readscrito y gozar de rotación en sus 
funciones conforme a los requerimientos institucionales, para 
ello el Estatuto definirá el procedimiento correspondiente, 
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3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la 
carga laboral que representa el año electoral, al ser todos los días y 
horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada 
de las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el 
presupuesto autorizado. 
Artículo 208  
1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y 
quedará sujeto al régimen establecido en la fracción XIV del apartado 
"B" del artículo 123 de la Constitución.  
2. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al 
régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 
3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores serán resueltas por el Tribunal Electoral conforme al 
procedimiento previsto en la ley de la materia. 

debiendo considerar la opinión del órgano público que 
corresponda. 
4. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, con 
motivo de la carga laboral que representa el año electoral, al ser todos 
los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación 
derivada de las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con 
el presupuesto autorizado. 
Artículo 206. 
1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y 
quedará sujeto al régimen establecido en la fracción XIV del apartado 
"B" del artículo 123 de la Constitución. 
2. El personal del Instituto será incorporado al régimen del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto y sus servidores serán 
resueltas por el Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto 
en la ley de la materia. 
4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y 
sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución. 

 
Datos Relevantes 
La Ley establece que el Estatuto además de normar la organización del Servicio Profesional Electoral Nacional, también 
realizará lo conducente con los empleados administrativos y trabajadores auxiliares del Instituto y de los Organismos 
Públicos Locales. 
 
Dispone que el personal que forma parte del Servicio Profesional adscrito a los Órganos Públicos Locales podrán ser 
adscritos y gozar de rotación en sus funciones conforme a los requerimientos institucionales, para ello el Estatuto definirá 
el procedimiento correspondiente, debiendo considerar la opinión del órgano público que corresponda.  
 
Indica que las relaciones de trabajo entre los Órganos Públicos Locales y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
Locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución. 
 
LIBRO QUINTO 
De los Procesos Electorales 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
LIBRO QUINTO 
De los Procesos Electorales 
TÍTULO PRIMERO  
De las Reglas Generales para los Procesos Electorales Federales y Locales  
CAPÍTULO I  
De las Disposiciones Preliminares  
 
Artículo 207.  
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades electorales, 
los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la 
República y los Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 
Artículo 208.  
1. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes:  
a) Preparación de la elección; 
b) Jornada electoral; 
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección.  
2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura de casilla. 
 
CAPÍTULO II  
De la Propaganda Electoral  
 
Artículo 209. 
1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes 
federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente 
público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.  
2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales biodegradables que no contengan sustancias 
tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar un plan de 
reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña.  
3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas 
y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o candidato que lo distribuye.  
4. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 
5. La entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos, en el 
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que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema 
que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, 
candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de conformidad con esta Ley y se 
presumirá como indicio de presión al elector para obtener su voto.  
6. El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en este artículo, será sancionado en los términos 
previstos en la presente Ley.  
Artículo 210.  
1. La distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que se establezcan para cada caso, su 
retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada electoral.  
2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días posteriores a la conclusión de la 
jornada electoral.  
3. La omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, serán sancionados conforme a esta Ley.  
Artículo 211. 
1. Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por propaganda de precampaña al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo de precampaña difunden los precandidatos con el propósito de dar 
a conocer sus propuestas y obtener la candidatura a un cargo de elección popular.  
2. Durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios textiles.  
3. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de 
quien es promovido.  
Artículo 212. 
1. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda electoral de precampaña para su 
reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección de que se trate. De no retirarse, 
el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán las medidas necesarias para su retiro con cargo a la ministración del 
financiamiento público que corresponda al partido, además de la imposición de la sanción que al respecto establezca esta Ley.  
 
CAPÍTULO III 
De las Encuestas y Sondeos de Opinión 
 
Artículo 213. 
1. El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar 
encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos electorales federales y locales. Los Organismos Públicos Locales 
realizarán las funciones en esta materia de conformidad con las citadas reglas, lineamientos y criterios.  
2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, queda estrictamente prohibido publicar, difundir 
o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuestas o sondeos de opinión, que tengan como fin 
dar a conocer las preferencias electorales.  
3. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al Instituto o al Organismo 
Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los términos que disponga la autoridad electoral 
correspondiente.  
4. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán difundidas en su página de 
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Internet, por los Organismos Públicos Locales en el ámbito de su competencia.  
 
CAPÍTULO IV  
De la Distritación Electoral 
 
Artículo 214.  
1. La demarcación de los distritos electorales federales y locales será realizada por el Instituto con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por el Consejo General.  
2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General Ejecutiva los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. 
La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse.  
3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales, basada en el último censo general de población, el Consejo General, aprobará, en su caso, la distribución 
de los distritos electorales entre las entidades federativas, asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados de mayoría.  
4. Para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio de representación proporcional, el Consejo General aprobará, en su 
caso, previo al inicio del proceso electoral, la conformación de las cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país.  
 
CAPÍTULO V  
De la Capacitación Electoral 
 
Artículo 215.  
1. El Consejo General será responsable de aprobar los programas de capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla.  
2. El Instituto, y en su auxilio los Organismos Públicos Locales, serán los responsables de llevar a cabo la capacitación de los 
funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla conforme a los programas referidos.  
 
CAPÍTULO VI  
De la Impresión de Documentos y Producción de Materiales 
 
Artículo 216.  
1. Esta Ley y las leyes electorales locales determinarán las características de la documentación y materiales electorales, debiendo 
establecer que:  
a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez que 
se proceda a su destrucción;  
b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto;  
c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo apruebe el Consejo General o 
local respectivo, y  
d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad nacional. 
 
CAPÍTULO VII  
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De la Observación Electoral  
 
Artículo 217.  
1. Los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales deberán sujetarse a las bases siguientes:  
a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral;  
b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos de identificación 
personal anexando fotocopia de su credencial para votar, y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios 
de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna; 
c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal o a través de la 
organización a la que pertenezcan, ante el presidente del consejo local o distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del 
proceso electoral y hasta el 30 de abril del año de la elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, 
darán cuenta de las solicitudes a los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se 
emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General y los Organismos Públicos Locales garantizarán este derecho y 
resolverán cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas;  
d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los siguientes requisitos:  
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político alguno en 
los tres años anteriores a la elección;  
III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, y  
IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto y los Organismos Públicos Locales o las 
propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las 
autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no imputable a la 
organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación; 
e) Los observadores se abstendrán de:  
I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas;  
II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno;  
III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos 
políticos o candidatos, y  
IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno;  
f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana;  
g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local y Organismos Públicos Locales 
que correspondan, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será 
proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades 
materiales y técnicas para su entrega;  
h) En los contenidos de la capacitación que el Instituto imparta a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, debe preverse la 
explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 
i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acreditaciones e identificaciones en una o 
varias casillas, así como en el local de los Consejos correspondientes, pudiendo observar los siguientes actos:  
I. Instalación de la casilla;  
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II. Desarrollo de la votación;  
III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;  
IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;  
V. Clausura de la casilla; 
VI. Lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital, y  
VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta;  
j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y tiempos que para tal 
efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán 
efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados.  
2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral, 
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas 
directamente con la observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al Consejo General. 
 
CAPÍTULO VIII  
De los Debates  
 
Artículo 218.  
1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de la República y promoverá, a 
través de los consejos locales y distritales, la celebración de debates entre candidatos a senadores y diputados federales.  
2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de 
equidad entre los candidatos.  
3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, serán transmitidos por las 
estaciones de radio y televisión de las concesionarias de uso público. Los concesionarios de uso comercial deberán transmitir 
dichos debates en por lo menos una de sus señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del 
territorio nacional. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma 
gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. El Instituto 
realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y 
canales. 
4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los Organismos Públicos Locales, 
organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de 
debates entre candidatos a diputados locales, presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, 
para lo cual las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones.  
5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán 
ser transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso público, en la entidad federativa de que 
se trate. El Instituto promoverá la transmisión de los debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la 
entidad federativa que corresponda y de telecomunicaciones.  
6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan 
con lo siguiente:  
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a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda;  
b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y  
c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 
7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los 
contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no realización del 
mismo.  
 
CAPÍTULO IX 
Del Programa de Resultados Electorales Preliminares  
 
Artículo 219.  
1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de 
los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos autorizados por el Instituto o por los Organismos Públicos Locales.  
2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares, a los que se sujetarán los Organismos 
Públicos Locales en las elecciones de su competencia.  
3. Su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los Organismos Públicos Locales, los partidos 
políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 
 
CAPÍTULO X  
Del Conteo Rápido  
 
Artículo 220.  
1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales determinarán la viabilidad en la realización de los conteos rápidos.  
2. De igual manera, las personas físicas o morales que realicen estos conteos pondrán a su consideración, las metodologías y 
financiamiento para su elaboración y términos para dar a conocer los resultados de conformidad con los criterios que para cada caso 
se determinen.  
 
CAPÍTULO XI  
De la Coordinación en Materia de Inteligencia Financiera 
 
Artículo 221.  
1. El Instituto establecerá convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad 
administrativa competente en materia de inteligencia financiera, para prevenir, detectar y sancionar el uso de recursos públicos que 
realicen los organismos o dependencias de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios durante cualquier proceso 
electoral.  
2. Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar al Instituto de las operaciones financieras que 
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involucren disposiciones en efectivo y que de conformidad con las leyes y disposiciones de carácter general que en materia de 
prevención y detección de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, se 
consideren relevantes o inusuales.  
Artículo 222.  
1. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al Instituto o al Organismo 
Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los términos que disponga la autoridad electoral 
correspondiente.  
2. Los requerimientos de información que realice el Instituto consistirán en el señalamiento de actos u operaciones de disposiciones 
en efectivo que se consideran como relevantes o inusuales y deberán contener como mínimo el nombre del presunto órgano o 
dependencia responsable de la erogación y la fecha. 
3. El Instituto podrá, a partir de la información proporcionada por la Secretaría Hacienda y Crédito Público, requerir información 
específica, para lo cual deberá señalar la que requiere. 
Artículo 223.  
1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad administrativa competente en materia de inteligencia financiera, 
podrá requerir a los organismos o dependencias de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios la información, 
documentos, opiniones y elementos de prueba en general necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, así como coordinarse con 
otras autoridades supervisoras en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. Los organismos, dependencias y autoridades deberán colaborar de manera pronta y efectiva. 

 
Datos relevantes 
Cabe destacar que el correspondiente capítulo enuncia lo que debe entenderse por proceso electoral ordinario, las 
etapas que lo comprenden así como la fecha y hora en que se efectuara dicho proceso. 
 
Respecto a la Propaganda Electoral y Propaganda de Precampaña establece: 
 
La Propaganda Electoral: 

 Sera reciclable, fabricada con materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la 
salud o el medio ambiente. 

 Su retiro se realizará tres días antes tratándose de la jornada electoral. Para el caso de que se encuentre colocada 
en vía pública, esta deberá retirarse durante los siete días posteriores.  

 
Establece sanción para el partido político, candidato registrado o simpatizante cuando entregue de cualquier tipo de 
material que contenga propaganda, en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, 
en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o 
interpósita persona.  



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

  Subdirección de Análisis de Política Interior 

 

64 
 

 
Indica que los partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda 
que utilizaran durante su campaña. 
 
Menciona que se entenderá por artículos promocionales utilitarios aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y 
expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o candidato que lo 
distribuye; asimismo indica que estos sólo podrán ser elaborados con material textil. 
 
Establece que durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de 
las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito 
Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. 
 
La Propaganda de Precampaña: 

 Se conceptualiza como el “conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante el periodo de precampaña difunden los precandidatos con el propósito de dar a conocer 
sus propuestas y obtener la candidatura a un cargo de elección popular”.  

 Deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es 
promovido. 

 Su retiro se realizará por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos de elección de 
que se trate. De no retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán las medidas necesarias para 
su retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que corresponda al partido, además de la 
imposición de la sanción que al respecto establezca la Ley.  

 
Respecto a las Encuestas y Sondeos de Opinión, establece que será el Consejo General quien emita las reglas, 
lineamientos y criterios que las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión 
en el marco de los procesos electorales federales y locales.  
 
En relación a la Distritación Electoral, señala, que será el Instituto quien realice con base en el último censo general de 
población la demarcación de los distritos electorales federales y locales. Mientras que el Consejo General aprobara la 
distribución de los distritos electorales entre las entidades federativas, asegurando que la representación de un estado 
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sea al menos de dos diputados de mayoría, así como la conformación de las cinco de las cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país previo al inicio del proceso electoral.  
 
Respecto a la Capacitación Electoral manifiesta: 

 El Consejo General será el responsable de aprobar los programas de capacitación para funcionarios de mesas 
directivas de casilla. 

 El Instituto, y en auxilio los Organismos Públicos Locales, serán los responsables de llevar a cabo la capacitación 
de los funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla. 

 
En relación a la impresión de Documentos y Producción de Materiales dispone que baja sus disposiciones y las 
disposiciones electorales estatales determinarán las características de los mismos debiendo establecer: 

 Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser 
recicladas, una vez que se proceda a su destrucción, 

 En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el 
Instituto, 

 La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo apruebe el 
Consejo General o local respectivo, 

 La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad nacional. 
 
Respecto a la Observación Electoral se determina que se podrá realizar en cualquier ámbito territorial de la República 
Mexicana. 
 
Establece que los ciudadanos que deseen ejercitar el correspondiente derecho deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

Requisitos y Acreditación Abstención Derechos y Obligaciones 

Podrán participar sólo cuando hayan obtenido 
oportunamente su acreditación ante la 
autoridad electoral. 
 
Los ciudadanos que pretendan actuar como 
observadores deberán señalar en el escrito de 
solicitud los datos de identificación personal 

Los observadores se 
abstendrán de: 
 Sustituir u 

obstaculizar a las 
autoridades electorales 
en el ejercicio de sus 
funciones, e interferir en 

Los observadores electorales podrán 
presentarse en día de la jornada electoral 
con sus acreditaciones e identificaciones 
en una o varias casillas, así como en el 
local de los Consejos correspondientes, 
pudiendo observar lo actos siguientes: 
 Instalación de la casilla, 
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anexando fotocopia de su credencial para 
votar, y la manifestación expresa de que se 
conducirán conforme a los principios de 
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y 
sin vínculos a partido u organización política 
alguna. 
 
La solicitud de registro para participar como 
observadores electorales, podrá presentarse 
en forma personal o a través de la 
organización a la que pertenezcan, ante el 
presidente del consejo local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del 
inicio del proceso electoral y hasta el 30 de 
abril del año de la elección. Los presidentes de 
los consejos locales y distritales, según el 
caso, darán cuenta de las solicitudes a los 
propios consejos, para su aprobación, en la 
siguiente sesión que celebren. La resolución 
que se emita deberá ser notificada a los 
solicitantes. El Consejo General y los 
Organismos Públicos Locales garantizarán 
este derecho y resolverán cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por 
parte de los ciudadanos o las organizaciones 
interesadas. 
 
Sólo se otorgará la acreditación a quien 
cumpla, además de los que señale la 
autoridad electoral, los siguientes requisitos: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos, 

el desarrollo de las 
mismas, 
 Hacer proselitismo de 

cualquier tipo o 
manifestarse en favor de 
partido o candidato 
alguno, 
 Externar cualquier 

expresión de ofensa, 
difamación o calumnia en 
contra de las 
instituciones, autoridades 
electorales, partidos 
políticos o candidatos, 
 Declara el triunfo de 

partido político o 
candidato alguno. 
 

 Desarrollo de la votación, 
 Escrutinio y cómputo de la votación en 

la casilla, 
 Fijación de resultados de la votación 

en el exterior de la casilla, 
 Clausura de la casilla, 
 Lectura en voz alta de los resultados 

en el Consejo Distrital,  
 Recepción de escritos de incidencias 

y protesta. 
 
Podrán: 

 Solicitar, ante la junta local y 
Organismos Públicos Locales que 
correspondan, la información electoral que 
requieran para el mejor desarrollo de sus 
actividades. 

 Presentar, ante la autoridad 
electoral, informe de sus actividades en 
los términos y tiempos que para tal efecto 
determine el Consejo General. 
 
Las organizaciones a las que pertenezcan 
los observadores electorales, a más tardar 
treinta días después de la jornada 
electoral, deberán declarar el origen, 
monto y aplicación del financiamiento que 
obtengan para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con 
la observación electoral que realicen, 
mediante informe que presenten al 
Consejo General. 
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 No ser, ni haber sido miembro de 
dirigencias nacionales, estatales o municipales 
de organización o de partido político alguno en 
los tres años anteriores a la elección, 

 No ser, ni haber sido candidato a puesto 
de elección popular en los tres años anteriores 
a la elección, 

 Asistir a los cursos de capacitación, 
preparación o información que impartan el 
Instituto y los Organismos Públicos Locales o 
las propias organizaciones a las que 
pertenezcan los observadores electorales bajo 
los lineamientos y contenidos que dicten las 
autoridades competentes del Instituto, las que 
podrán supervisar dichos curos. La falta de 
supervisión no imputable a la organización 
respectiva no será causa para que se niegue 
la acreditación. 

 
En relación con los Debates establece: 
El Consejo General organizará así como definirá las reglas, fechas y sedes de los dos debates obligatorios entre todos 
los candidatos a la Presidencia de la República respetando el principio de equidad entre los candidatos y promoverá, a 
través de los Consejos Locales y Distritales, la celebración de debates entre candidatos a senadores y diputados 
federales. 
 
Determina que los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
deberán: 

 Ser transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias de uso público. 
 Los concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos una de sus señales 

radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional.  
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 Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en 
forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. 

 El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor 
número posible de estaciones y canales. 

 
Señala que de acuerdo a lo que dispongan las Leyes de las Entidades Federativas, los Consejos Generales de los 
Organismos Públicos Locales , organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del DF, 
y promoverán la celebración de debates entre candidatos a Diputados Locales, Presidentes Municipales, Jefes 
Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos 
Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y 
televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones.  
 
Indica que los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del DF, deberán ser transmitidos por las 
estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso público, en la entidad federativa de que se trate.  
 
Establece que los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, 
siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

 Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda, 
 Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, 
 Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

 
 
Respecto al Programa de Resultados Electorales Preliminares menciona que es el mecanismo de información electoral 
encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la 
captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se 
reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto o por los Organismos Públicos 
Locales. 
 
En relación al Conteo Rápido manifiesta que será el Instituto y los Organismos Públicos Locales quienes determinarán la 
viabilidad en la realización de los conteos rápidos. 
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Respecto a la Coordinación en materia de Inteligencia Financiera menciona que el Instituto establecerá convenios de 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad administrativa competente en materia 
de inteligencia financiera, para prevenir, detectar y sancionar el uso de recursos públicos que realicen los organismos o 
dependencias de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios durante cualquier proceso electoral. 
 
Establece que las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al Instituto 
o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los términos que disponga la 
autoridad electoral correspondiente. 
 
 
 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título primero 
Disposiciones preliminares 
 
 
 
Artículo 209 
 
 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución y este Código, realizados por las autoridades electorales, 
los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto 
la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión. 
2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del 
Instituto determinará el ámbito territorial de cada una de las cinco 
circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la 
demarcación territorial a que se refiere el artículo 53 de la 
Constitución. 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales  
TÍTULO SEGUNDO  
De los Actos Preparatorios de la Elección Federal  
CAPÍTULO I  
De las Disposiciones Preliminares  
 
Artículo 224.  
1. Las disposiciones del presente Título sólo serán aplicables a 
los procesos electorales federales.  
2. El proceso electoral rige el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión.  
3. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General 
determinará el ámbito territorial de cada una de las cinco 
circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la 
demarcación territorial a que se refiere el artículo 53 de la 
Constitución.  
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Artículo 210 
1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del año previo al 
de la elección y concluye con el dictamen y declaración de validez de 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya 
resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno. 
2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas siguientes: 
a) Preparación de la elección; 
b) Jornada electoral; 
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y 
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente 
electo. 
3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera 
sesión que el Consejo General del Instituto celebre durante la primera 
semana de octubre del año previo al en que deban realizarse las 
elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 
4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer 
domingo de julio y concluye con la clausura de casilla. 
5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones se inicia con la remisión de la documentación y 
expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los 
cómputos y declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las 
resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el Tribunal 
Electoral. 
6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de 
presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos, se inicia al 
resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de esta elección o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las 
declaraciones de validez de la elección y de presidente electo. 
7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos 
electorales, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno 
de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el 
secretario ejecutivo o el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital del 

Artículo 225.  
1. El proceso electoral ordinario se inicia en septiembre del año 
previo al de la elección y concluye con el dictamen y declaración de 
validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. En todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal 
Electoral haya resuelto el último de los medios de impugnación que se 
hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se 
presentó ninguno.  
2. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas siguientes:  
a) Preparación de la elección;  
b) Jornada electoral;  
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y  
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente 
electo.  
3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera 
sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de 
septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones 
federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral.  
4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer 
domingo de junio y concluye con la clausura de casilla.  
5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones se inicia con la remisión de la documentación y 
expedientes electorales a los consejos distritales y concluye con los 
cómputos y declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o las 
resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el Tribunal 
Electoral.  
6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de 
Presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos, se inicia al 
resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de esta elección o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las 
declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo.  
7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos 
electorales, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno 
de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el 
Secretario Ejecutivo o el vocal ejecutivo de la junta local o distrital del 
Instituto, según corresponda, podrá difundir su realización y 
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Instituto, según corresponda, podrá difundir su realización y 
conclusión por los medios que estime pertinentes. 

conclusión por los medios que estime pertinentes. 

 
 
Datos relevantes 
En el correspondiente la Ley efectúa dos cambios significativos por una parte establece que el inicio del Proceso Electoral 
Ordinario se efectuara en el mes de septiembre y ya no en octubre; mientras que la Jornada Electoral se llevara a cabo 
en el mes de junio y ya no en julio. 
 
Puntualiza que la etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre 
durante la primera semana de septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y 
concluye al iniciarse la jornada electoral. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título segundo 
De los actos preparatorios de la elección 
Capítulo primero 
De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular y las precampañas electorales 

 
Artículo 211 
1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de 
elección popular son el conjunto de actividades que realizan los 
partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad 
con lo establecido en este Código, en los Estatutos y en los 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que 
aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 
2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que 
se refiere el párrafo inmediato anterior, cada partido determinará, 
conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección 
de sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de 
que se trate. La determinación deberá ser comunicada al Consejo 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO SEGUNDO  
De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 
CAPÍTULO II  
De los Procesos de Selección de Candidatos a Cargos de 
Elección Popular y las Precampañas Electorales  
 
Artículo 226. 
1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de 
elección popular son el conjunto de actividades que realizan los 
partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad 
con lo establecido en esta Ley, en los Estatutos, reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los 
órganos de dirección de cada partido político.  
2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que 
se refiere el párrafo inmediato anterior, cada partido determinará, 
conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección 
de sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de 
que se trate. La determinación deberá ser comunicada al Consejo 
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General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su 
aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno; el 
método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de 
la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada 
fase del proceso interno; los órganos de dirección responsables de su 
conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la 
jornada comicial interna, conforme a lo siguiente: 
a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el 
titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de 
la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de 
diciembre del año previo al de la elección. No podrán durar más de 
sesenta días. 
b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve 
solamente la Cámara de Diputados, las precampañas darán inicio en 
la cuarta semana de enero del año de la elección. No podrán durar 
más de cuarenta días, y 
c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se 
apruebe el registro interno de los precandidatos. Las precampañas de 
todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de 
consulta directa, ésta se realizará el mismo día para todas las 
candidaturas. 
3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que 
participen en los procesos de selección interna convocados por cada 
partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de 
propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las 
precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con la 
negativa de registro como precandidato. 
4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que 
conforme a este Código les corresponda para la difusión de sus 
procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el 
Instituto Federal Electoral. Los precandidatos debidamente registrados 
podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo 
que corresponda en dichos medios al partido político por el que 
pretenden ser postulados. 
5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular, en todo tiempo, la contratación de propaganda o 

General dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos 
que serán utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria 
correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso 
interno; los órganos de dirección responsables de su conducción y 
vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, 
estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial 
interna, conforme a lo siguiente:  
a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el 
titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de 
la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de 
noviembre del año previo al de la elección. No podrán durar más de 
sesenta días;  
b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve 
solamente la Cámara de Diputados, las precampañas darán inicio en 
la primera semana de enero del año de la elección. No podrán durar 
más de cuarenta días, y  
c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se 
apruebe el registro interno de los precandidatos. Las precampañas de 
todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos.  
 
 
 
3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que 
participen en los procesos de selección interna convocados por cada 
partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de 
propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las 
precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con la 
negativa de registro como precandidato.  
4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que 
conforme a esta Ley les corresponda para la difusión de sus procesos 
de selección interna de candidatos a cargos de elección popular, de 
conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto. Los 
precandidatos debidamente registrados podrán acceder a radio y 
televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en 
dichos medios al partido político por el que pretenden ser postulados.  
 
5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular, en todo tiempo, la contratación o adquisición de 
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cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La 
violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro como 
precandidato, o en su caso con la cancelación de dicho registro. De 
comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de 
postulación del candidato por el partido de que se trate, el Instituto 
Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 
Artículo 212 
1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que 
realizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados 
por cada partido. 
2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los 
precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, 
simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su 
respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular. 
3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante el periodo establecido por este Código y el 
que señale la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas. 
 
 
4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un 
partido político como candidato a cargo de elección popular, conforme 
a este Código y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 
5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular por 
diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio 
para participar en coalición. 
 
Artículo 213 
1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán 
establecer el órgano interno responsable de la organización de los 
procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las 
precampañas. 

propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y 
televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de 
registro como precandidato o, en su caso, con la cancelación de dicho 
registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior 
a la de postulación del candidato por el partido de que se trate, el 
Instituto negará el registro legal del infractor. 
Artículo 227.  
1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que 
realizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados 
por cada partido.  
2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los 
precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, 
simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su 
respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular.  
3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante el periodo establecido por esta Ley y el que 
señale la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña deberá 
señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la 
calidad de precandidato de quien es promovido. 
4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un 
partido político como candidato a cargo de elección popular, conforme 
a esta Ley y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular.  
5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos 
de selección interna de candidatos a cargos de elección popular por 
diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio 
para participar en coalición. Durante las precampañas está 
prohibido el otorgamiento de artículos promocionales utilitarios.  
Artículo 228.  
1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán 
establecer el órgano interno responsable de la organización de los 
procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las 
precampañas. 
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2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno 
competente, los reglamentos y convocatorias; la integración de los 
órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos 
y resoluciones que adopten, y en general los actos que realicen los 
órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular. Cada partido 
emitirá un reglamento interno en el que se normarán los 
procedimientos y plazos para la resolución de tales controversias. 
3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo 
de los resultados de los procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a 
más tardar catorce días después de la fecha de realización de la 
consulta mediante voto directo, o de la asamblea en que se haya 
adoptado la decisión sobre candidaturas. 
4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos 
debidamente registrados en contra de los resultados de elecciones 
internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones 
sobre candidaturas, se presentarán ante el órgano interno competente 
a más tardar dentro de los cuatro días siguientes a la emisión del 
resultado o a la conclusión de la asamblea. 
5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido 
de que se trate podrán impugnar el resultado del proceso de selección 
de candidatos en que hayan participado. 
6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano 
establecido por sus Estatutos, o por el reglamento o convocatoria 
correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que 
incurran en conductas contrarias a este Código o a las normas que 
rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar sus resultados, 
o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, 
aplicando en todo caso los principios legales y las normas 
establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de 
cada partido podrán ser recurridas por los aspirantes o precandidatos 
ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos 
internos de justicia partidaria. 
Artículo 214 
1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la 
elección, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno 
competente, los reglamentos y convocatorias; la integración de los 
órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos 
y resoluciones que adopten, y en general los actos que realicen los 
órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular. Cada partido 
emitirá un reglamento interno en el que se normarán los 
procedimientos y plazos para la resolución de tales controversias.  
3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo 
de los resultados de los procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a 
más tardar catorce días después de la fecha de realización de la 
consulta mediante voto directo, o de la asamblea en que se haya 
adoptado la decisión sobre candidaturas.  
4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos 
debidamente registrados en contra de los resultados de elecciones 
internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones 
sobre candidaturas, se presentarán ante el órgano interno competente 
a más tardar dentro de los cuatro días siguientes a la emisión del 
resultado o a la conclusión de la asamblea.  
5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el 
partido de que se trate podrán impugnar el resultado del proceso de 
selección de candidatos en que hayan participado.  
6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano 
establecido por sus Estatutos, o por el reglamento o convocatoria 
correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que 
incurran en conductas contrarias a esta Ley o a las normas que rijan 
el proceso interno, así como confirmar o modificar sus resultados, o 
declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando 
en todo caso los principios legales y las normas establecidas en sus 
Estatutos o en los reglamentos y convocatorias respectivas. Las 
decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido 
podrán ser recurridas por los aspirantes o precandidatos ante el 
Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de 
justicia partidaria.  
Artículo 229.  
1. A más tardar en el mes de octubre del año previo al de la elección, 
el Consejo General determinará los topes de gasto de precampaña 
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determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo 
de elección para la que pretenda ser postulado. El tope será 
equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 
2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, determinará los requisitos que 
cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y 
gastos de precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser 
entregado al órgano interno del partido competente a más tardar 
dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o 
celebración de la asamblea respectiva. 
3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de 
ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo antes establecido y 
hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como 
candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la postulación a 
la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán 
sancionados en los términos de lo establecido por el Libro Séptimo de 
este Código. 
 
4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 
establecido por el Consejo General serán sancionados con la 
cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la 
candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos 
conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan. 
Artículo 215 
1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de 
precampaña los conceptos señalados en los incisos a), b), c) y d) del 
párrafo 2 del artículo 229 de este Código. 
Artículo 216 
1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización de 
los informes de ingresos y gastos de cada uno de los precandidatos 
que hayan participado en sus precampañas, según el tipo de elección 
de que se trate. Informará también los nombres y datos de localización 
de los precandidatos que hayan incumplido la obligación de presentar 
el respectivo informe, para los efectos legales procedentes. 
2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político 
reportará los gastos efectuados con motivo de la realización de sus 
procesos de selección interna y precampañas, así como los ingresos 

por precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser 
postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido 
para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se 
trate.  
 
2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, determinará los requisitos que 
cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y 
gastos de precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá 
ser entregado al órgano interno del partido competente a más tardar 
dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o 
celebración de la asamblea respectiva. 
3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de 
ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo antes establecido y 
hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como 
candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la postulación a 
la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán 
sancionados en los términos de lo establecido por el Libro Octavo de 
esta Ley. 
4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 
establecido por el Consejo General serán sancionados con la 
cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la 
candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos 
conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan.  
Artículo 230.  
1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de 
precampaña los conceptos señalados en los incisos a), b), c) y d) del 
párrafo 2 del artículo 243 de esta Ley.  
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utilizados para financiar dichos gastos. 
3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán presentados 
ante la Unidad de Fiscalización a más tardar dentro de los treinta días 
posteriores a la conclusión de los procesos de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular. 
4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un 
dictamen consolidado por cada partido político en el que en su caso, 
se especificarán las irregularidades encontradas y se propondrán las 
sanciones que correspondan a los precandidatos o al partido. 
5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a 
propuesta de la Unidad de Fiscalización, determinará reglas 
simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña de los 
precandidatos. 
Artículo 217 
1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les 
serán aplicables, en lo conducente, las normas previstas en este 
Código respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 
2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los demás 
reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida 
regulación de los procesos internos de selección de candidatos a 
cargos de elección popular y las precampañas, de conformidad con lo 
establecido en este Código. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 231.  
1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les 
serán aplicables, en lo conducente, las normas previstas en esta Ley 
respecto de los actos de campaña y propaganda electoral.  
2. El Consejo General emitirá los demás reglamentos y acuerdos que 
sean necesarios para la debida regulación de los procesos internos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular y las 
precampañas, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

 
Datos relevantes 
El capítulo correspondiente capítulo se determina que las precampañas por las que se renueve el titular del Poder 
Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión se iniciaran en el mes de noviembre y ya no en el de 
diciembre. 
 
Asevera que las precampañas en las que se renueve solamente la Cámara de Diputados darán inicio en la primera 
semana del mes de enero del año de la elección y ya no en la cuarta.  
 
Determina que la propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la 
calidad de precandidato de quien es promovido, así prohíbe que durante la misma se otorguen artículos promocionales 
utilitarios. 
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Puntualiza que será a más tardar en el mes de octubre y ya no en el de noviembre del año previo al de la elección, 
cuando el Consejo General determine los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título segundo 
De los actos preparatorios de la elección 
Capítulo segundo 
Del procedimiento de registro de candidatos 
 
Artículo 218 
1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular. 
 
2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría 
relativa y por el principio de representación proporcional, así como las 
de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de 
representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por un propietario y un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para 
efectos de la votación. 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del 
presente ordenamiento, la igualdad de oportunidades y procurarán la 
paridad de género en la vida política del país, a través de 
postulaciones a cargos de elección popular en el Congreso de la 
Unión, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional. 
 
 
 
 
 
 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO SEGUNDO  
De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 
CAPÍTULO III  
Del Procedimiento de Registro de Candidatos  
 
Artículo 232.  
1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de 
esta Ley.  
2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el 
principio de mayoría relativa y por el principio de representación 
proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría 
relativa y por el de representación proporcional, se registrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un 
suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y 
candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre 
los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 
elección popular para la integración del Congreso de la Unión, 
los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de 
sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro 
del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, 
fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de 
las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 
dichos registros. 
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4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean 
registrados diferentes candidatos por un mismo partido político, el 
secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, 
requerirá al partido político a efecto de que informe al Consejo 
General, en un término de 48 horas, qué candidato o fórmula 
prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político 
opta por el último de los registros presentados, quedando sin efecto 
los demás. 
 
Artículo 219 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a 
diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o 
las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse 
con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un 
mismo género, procurando llegar a la paridad. 
2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de 
mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección 
democrático, conforme a los estatutos de cada partido. 
Artículo 220 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
segmentos de cinco candidaturas. En cada uno de los segmentos de 
cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de manera 
alternada. 
Artículo 221 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o 
coalición no cumple con lo establecido en los artículos 219 y 220, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá en primera 
instancia para que en el plazo de 48 horas, contadas a partir de la 
notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le 
apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación 
pública. 
2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido 
político o coalición que no realice la sustitución de candidatos, será 
acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para que en 
un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, haga la 
corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del 
registro de las candidaturas correspondientes. 
Artículo 222 

5. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean 
registrados diferentes candidatos por un mismo partido político, el 
Secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, 
requerirá al partido político a efecto de que informe al Consejo 
General, en un término de cuarenta y ocho horas, qué candidato o 
fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido 
político opta por el último de los registros presentados, quedando sin 
efecto los demás.  
Artículo 233.  
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas 
a diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o 
las coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando 
la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en 
esta Ley.  
 
Artículo 234.  
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario 
y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad hasta 
agotar cada lista.  
Artículo 235.  
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o 
coalición no cumple con lo establecido en los artículos 233 y 234, el 
Consejo General le requerirá en primera instancia para que en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 
rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de 
que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública.  
2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido 
político o coalición que no realice la sustitución de candidatos, será 
acreedor a una amonestación pública y el Consejo General le 
requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En caso 
de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las 
candidaturas correspondientes.  
Artículo 236.  
1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, 
el partido político postulante deberá presentar y obtener el registro de 
la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
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1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el 
partido político postulante deberá presentar y obtener el registro de la 
plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 
2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el 
Consejo General, dentro de los quince primeros días de febrero del 
año de la elección. Del registro se expedirá constancia. 
Artículo 223 
1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las 
candidaturas en el año de la elección son los siguientes: 
a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, todos 
los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de marzo, por los 
siguientes órganos: 
I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los Consejos 
Distritales; 
II. Los candidatos a diputados electos por el principio de 
representación proporcional, por el Consejo General; 
III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría 
relativa, por los Consejos Locales correspondientes; 
IV. Los candidatos a senadores electos por el principio de 
representación proporcional, por el Consejo General; y 
V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por 
el Consejo General. 
 
b. En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara 
de Diputados, los candidatos por ambos principios serán registrados 
entre el 22 al 29 de abril, por los órganos señalados en las fracciones I 
y II del inciso anterior. 
2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos  establecidos 
en este artículo  a   fin  de  garantizar  los  plazos de  registro  y  que la 
duración de  las  campañas  electorales  se  ciña  a  lo  establecido  en  
el artículo 237 de este Código.                                                                                                          
3. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del 
registro de las candidaturas y a los plazos a que se refiere el presente 
Capítulo. 
 
 
 

campañas políticas.  
2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el 
Consejo General, dentro de los quince primeros días de enero del año 
de la elección. Del registro se expedirá constancia.  
Artículo 237.  
1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las 
candidaturas en el año de la elección son los siguientes:  
a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, los 
candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de febrero, por los 
siguientes órganos:  
I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los consejos 
distritales; 
II. Los candidatos a diputados electos por el principio de 
representación proporcional, por el Consejo General;  
III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría 
relativa, por los consejos locales correspondientes;  
IV. Los candidatos a senadores electos por el principio de 
representación proporcional, por el Consejo General, y  
V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por 
el Consejo General, órgano que, supletoriamente, podrá registrar 
las candidaturas referidas en las fracciones I y III.  
b) En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara 
de Diputados, los candidatos por ambos principios serán registrados 
entre el 22 al 29 de marzo, por los órganos señalados en las 
fracciones I y II del inciso anterior.  
2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos 
en este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la 
duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el 
artículo 251 de esta Ley.  
3. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las 
candidaturas y a los plazos a que se refiere el presente Capítulo.  
 
4. En el caso de que los partidos políticos decidan registrar ante 
el Consejo General del Instituto, de manera supletoria, a alguno o 
a la totalidad de los candidatos a Diputados o Senadores por el 
principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres 
días antes de que venzan los plazos a que se refiere este artículo. 
Artículo 238. 
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Artículo 224 
1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido 
político o coalición que las postulen y los siguientes datos de los 
candidatos: 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Ocupación; 
e) Clave de la credencial para votar; y 
f) Cargo para el que se les postule. 
 
 
 
 
 
 
2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación 
de la candidatura, copia del acta de nacimiento y del anverso y 
reverso de la credencial para votar. 
3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por 
escrito que los candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados 
de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 
4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a diputados por el principio de 
representación proporcional para las cinco circunscripciones 
plurinominales, deberá acompañarse, además de los documentos 
referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por 
lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría 
relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio 
partido y las que correspondan a la coalición parcial a la que, en su 
caso, pertenezca. 
5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista 
nacional de candidaturas a senadores por el principio de 
representación proporcional para la circunscripción plurinominal 
nacional, deberá acompañarse, además de los documentos referidos 
en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo 
menos 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las 
candidaturas a senadores por el principio de mayoría relativa, las que 
se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido 
político o coalición que las postulen y los siguientes datos de los 
candidatos:  
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
b) Lugar y fecha de nacimiento;  
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;  
d) Ocupación; 
e) Clave de la credencial para votar; 
f) Cargo para el que se les postule, y 
g) Los candidatos a las Cámaras del Congreso de la Unión y de 
los Congresos de las Entidades Federativas que busquen 
reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que 
especifique los periodos para los que han sido electos en ese 
cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites 
establecidos por la Constitución en materia de reelección.  
2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación 
de la candidatura, copia del acta de nacimiento y del anverso y 
reverso de la credencial para votar.  
3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por 
escrito que los candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados 
de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político.  
4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a diputados por el principio de 
representación proporcional para las cinco circunscripciones 
plurinominales, deberá acompañarse, además de los documentos 
referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de 
mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el 
propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o flexible 
a la que, en su caso, pertenezca. 
5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista 
nacional de candidaturas a senadores por el principio de 
representación proporcional para la circunscripción plurinominal 
nacional, deberá acompañarse, además de los documentos referidos 
en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo 
menos 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las 
candidaturas a senadores por el principio de mayoría relativa, las que 
se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que 
correspondan a la coalición parcial o flexible a la que, en su caso, 
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correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca. 
 
6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, 
deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos 95 
al 99 de este Código, de acuerdo con la elección de que se trate. 
Artículo 225 
1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente 
o secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los 
tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 
2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al 
partido político correspondiente, para que dentro de las 48 horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la 
candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 223 de este Código. 
3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de 
candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 8, párrafos 2 y 3, de 
este Código, el secretario del Consejo General, una vez detectadas 
las mismas, requerirá al partido político a efecto de que informe a la 
autoridad electoral, en un término de 48 horas, las candidaturas o las 
fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de las respectivas listas las fórmulas 
necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la 
ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos 
lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, 
hasta ajustar el número antes referido. 
4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos 
a que se refiere el artículo 223 será desechada de plano y en su caso, 
no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 
5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que 
se refiere el artículo 223, los Consejos General, Locales y Distritales 
celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las 
candidaturas que procedan. 
6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al 
Consejo General el acuerdo relativo al registro de candidaturas que 
hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 
7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los 

pertenezca.  
6. La solicitud de registro de las listas de representación 
proporcional a que se hace referencia en los dos párrafos 
anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de cada 
lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de 
veces que han ocupado la misma posición de manera 
consecutiva.  
7. Para el registro de candidatos de coalición deberá acreditarse que 
se cumplió con lo dispuesto en la Ley General de Partidos y las 
disposiciones de esta Ley, de acuerdo con la elección de que se 
trate. 
Artículo 239.  
1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente 
o secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro de los 
tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior.  
2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al 
partido político correspondiente, para que dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya 
la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 237 de esta Ley.  
3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de 
candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 11, párrafos 2 y 3, 
de esta Ley, el Secretario del Consejo General, una vez detectadas 
las mismas, requerirá al partido político a efecto de que informe a la 
autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas listas las 
fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas 
por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los 
últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su 
orden, hasta ajustar el número antes referido.  
4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos 
a que se refiere el artículo 237 de esta Ley será desechada de plano 
y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no 
satisfagan los requisitos. 
5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que 
se refiere el artículo 239, los Consejos General, locales y distritales 
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Consejos Locales y Distritales, las determinaciones que haya tomado 
sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional. 
8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, 
el secretario ejecutivo del Instituto o los vocales ejecutivos, locales o 
distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para 
hacer pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a 
conocer los nombres del candidato o fórmulas registradas y de 
aquellos que no cumplieron con los requisitos. 
Artículo 226 
1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la relación de nombres de los 
candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan. 
2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de 
registros o sustituciones de candidatos. 
Artículo 227 
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones 
lo solicitarán por escrito al Consejo General, observando las 
siguientes disposiciones: 
a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán 
sustituirlos libremente; 

 
 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente 
podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos 
cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al 
de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las 
boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 253 de este 
Código; y 
c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por 
éste al Consejo General, se hará del conocimiento del partido político 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las 
candidaturas que procedan. 
6. Los consejos locales y distritales comunicarán de inmediato al 
Consejo General el acuerdo relativo al registro de candidaturas que 
hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior.  
7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a 
los consejos locales y distritales, las determinaciones que haya 
tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional.  
8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, 
el Secretario Ejecutivo del Instituto o los vocales ejecutivos, locales o 
distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para 
hacer pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a 
conocer los nombres del candidato o fórmulas registradas y de 
aquéllos que no cumplieron con los requisitos.  
Artículo 240.  
1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la relación de nombres de los 
candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan.  
2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de 
registros o sustituciones de candidatos. 
Artículo 241.  
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y 
coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, observando 
las siguientes disposiciones:  
a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán 
sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el principio 
de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 del 
artículo 232 de esta Ley;  
b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente 
podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos 
cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al 
de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las 
boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 267 de esta 
Ley, y  
c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por 
éste al Consejo General, se hará del conocimiento del partido político 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 
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Datos relevantes 
El capítulo correspondiente reconoce el derecho que tienen las Candidaturas Independientes a solicitar el registro de 
candidatos a elección popular. 
 
Detalla que las candidaturas tanto de Diputados como de Senadores a elegirse por ambos principios se formularan por 
propietario y suplente del mismo género. 
 
Menciona que los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Exterioriza que el Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para 
rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 
 
Establece que las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el 
principio de paridad hasta agotar cada lista. 
 
Señala que para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas 
políticas ante el Consejo General, dentro de los primeros día del mes de enero del año de la elección y ya no en el mes 
de febrero. 
 
Indica que serán los mismos días pero del mes de febrero cuando se realice el registro de los candidatos en que se 
renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión. Mientras que para el caso de 
renovación de la Cámara de Diputados por ambos principios, estos serán registrados en los mismos días pero del mes de 
marzo y ya no en el de abril. 
 

Dispone que el Consejo General de manera supletoria llevará el registro de las candidaturas a Diputados y Senador por 
el principio de mayoría relativa. 
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Considera que los partidos políticos que decidan registrar ante el Consejo General del Instituto, de manera supletoria, a 
alguno o a la totalidad de los candidatos a Diputados o Senadores por el principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a 
más tardar tres días antes de que venzan los plazos a que se refiere este artículo. 

 
Incorpora que los candidatos a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades Federativas 
que busquen reelegirse en sus cargos, además de los requisitos requeridos, también deberán acompañar una carta que 
especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites 
establecidos por la Constitución en materia de reelección. 
 
Determina que la solicitud de registro de las listas de representación proporcional, deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma 
posición de manera consecutiva. 
 
Establece que para el registro de Candidatos de coalición deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en la Ley 
General de Partidos y las disposiciones de esta Ley. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título segundo 
De los actos preparatorios de la elección 
Capítulo tercero 
De las campañas electorales 
 
Artículo 228 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos 
nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la 
obtención del voto. 
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquellos en que los candidatos o 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO SEGUNDO 
De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 
CAPÍTULO IV 
De las Campañas Electorales 
 
Artículo 242. 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Título, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos 
nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la 
obtención del voto.  
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquéllos en que los candidatos o 
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voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para 
promover sus candidaturas. 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos 
políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 
4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a 
que se refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, 
desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones 
fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en 
cuestión hubieren registrado. 
5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 
134 de la Constitución, el informe anual de labores o gestión de los 
servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer 
se difundan en los medios de comunicación social, no serán 
considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a 
una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 
público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a 
la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales 
informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo 
de campaña electoral. 
Artículo 229 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, 
no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el 
Consejo General. 
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de 
los topes de gasto los siguientes conceptos: 
a) Gastos de propaganda: 
I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, 
propaganda utilitaria y otros similares. 
b) Gastos operativos de la campaña: 
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 

voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para 
promover sus candidaturas.  
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos 
políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas.  
4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a 
que se refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, 
desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones 
fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en 
cuestión hubieren registrado. 
5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 
134 de la Constitución, el informe anual de labores o gestión de los 
servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer 
se difundan en los medios de comunicación social, no serán 
considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a 
una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 
público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a 
la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales 
informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo 
de campaña electoral. 
Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, 
no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el 
Consejo General.  
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de 
los topes de gasto los siguientes conceptos:  
a) Gastos de propaganda:  
I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, 
propaganda utilitaria y otros similares;  
b) Gastos operativos de la campaña:  
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
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transporte de material y personal, viáticos y otros similares. 
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 
I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales 
como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, 
tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y 
candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con 
toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada. 
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 
I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; 
uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 
3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que 
realicen los partidos para su operación ordinaria y para el 
sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones. 
4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de 
campaña, aplicará las siguientes reglas: 
a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
más tardar el día último de noviembre del año anterior al de la 
elección, procederá en los siguientes términos: 
I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte 
por ciento del financiamiento público de campaña establecido para 
todos los partidos en el año de la elección presidencial. 
b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día 
último de enero del año de la elección, procederá en los siguientes 
términos: 
I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados 
por el principio de mayoría relativa será la cantidad que resulte de 
dividir el tope de gasto de campaña establecido para la elección 
presidencial entre trescientos. Para el año en que solamente se 
renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se refiere esta 
fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario 
mínimo diario en el Distrito Federal; y 
II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, el tope máximo para gastos de campaña será la 
cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de 
campaña para la elección de diputados por el número de distritos que 
comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el número de 
distritos que se considerará será mayor de veinte. 
Artículo 230 

transporte de material y personal, viáticos y otros similares;  
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:  
I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales 
como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, 
tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y 
candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con 
toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada, y  
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 
I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; 
uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo.  
3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que 
realicen los partidos para su operación ordinaria y para el 
sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones.  
4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de 
campaña, aplicará las siguientes reglas:  
a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
más tardar el día último de octubre del año anterior al de la elección, 
procederá en los siguientes términos:  
I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte 
por ciento del financiamiento público de campaña establecido para 
todos los partidos en el año de la elección presidencial, y  
b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día 
último de diciembre del año de la elección, procederá en los 
siguientes términos:  
 
I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa será la cantidad que 
resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la 
elección presidencial entre trescientos. Para el año en que solamente 
se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se refiere esta 
fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario 
mínimo diario en el Distrito Federal, y  
II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, el tope máximo para gastos de campaña será la 
cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de 
campaña para la elección de diputados por el número de distritos que 
comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el número de 
distritos que se considerará será mayor de veinte.  
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1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los 
candidatos registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de 
la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos 
de terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como 
las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la 
preservación del orden público dicte la autoridad administrativa 
competente. 
2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan 
gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el uso de locales 
cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente: 
a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un 
trato equitativo en el uso de los locales públicos a todos los partidos 
políticos que participan en la elección; y 
b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con 
suficiente antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el 
número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas 
necesarias para la preparación y realización del evento, los 
requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el nombre del 
ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión 
que se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 
3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades 
competentes los medios de seguridad personal para los candidatos 
que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con 
los mecanismos internos de su partido, se ostenten con tal carácter. 
Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al 
consejero presidente. 
Artículo 231 
1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la 
campaña electoral realizar marchas o reuniones que impliquen una 
interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la 
autoridad competente su itinerario, a fin de que ésta provea lo 
necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo de la marcha o reunión. 
Artículo 232 
1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la 
campaña electoral deberá contener, en todo caso, una identificación 
precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 
2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por 

Artículo 244. 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los 
candidatos registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de 
la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos 
de terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como 
las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la 
preservación del orden público dicte la autoridad administrativa 
competente.  
2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan 
gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el uso de locales 
cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente:  
a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un 
trato equitativo en el uso de los locales públicos a todos los partidos 
políticos que participan en la elección, y  
b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con 
suficiente antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el 
número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas 
necesarias para la preparación y realización del evento, los 
requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el nombre del 
ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión 
que se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones.  
3. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades 
competentes los medios de seguridad personal para los candidatos 
que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con 
los mecanismos internos de su partido, se ostenten con tal carácter. 
Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al 
consejero presidente. 
Artículo 245.  
1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la 
campaña electoral realizar marchas o reuniones que impliquen una 
interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la 
autoridad competente su itinerario, a fin de que ésta provea lo 
necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo de la marcha o reunión.  
Artículo 246.  
1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la 
campaña electoral deberá contener, en todo caso, una identificación 
precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato.  
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medios gráficos los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. de la 
Constitución, que el respeto a la vida privada de candidatos, 
autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 
Artículo 233 
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y 
campañas electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución. 
2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o 
que calumnien a las personas. El Consejo General del Instituto está 
facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos 
establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los mensajes 
en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de 
cualquier otra propaganda. 
3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán 
ejercer el derecho de réplica que establece el primer párrafo del 
artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que 
presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la 
misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 
actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos 
correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se 
ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y 
de las disposiciones civiles y penales aplicables. 
4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la 
forma y términos que determine la ley de la materia. 
Artículo 234 
1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos realicen en la vía pública a través de grabaciones y, en 
general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el 
artículo anterior, así como a las disposiciones legales y administrativas 
expedidas en materia de protección del medio ambiente y de 
prevención de la contaminación por ruido. 
Artículo 235 
1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y 
los poderes públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda 
electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se 
refiere el párrafo 2 del artículo 230 de este Código y exclusivamente 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por 
medios gráficos los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. de la 
Constitución, que el respeto a la vida privada de candidatos, 
autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 
Artículo 247.  
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y 
campañas electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución.  
2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas. El Consejo General está 
facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos 
establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes 
en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de 
cualquier otra propaganda.  
3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán 
ejercer el derecho de réplica que establece el primer párrafo del 
artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que 
presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la 
misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 
actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquéllos 
correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se 
ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y 
de las disposiciones civiles y penales aplicables.  
4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la 
forma y términos que determine la ley de la materia.  
 
Artículo 248. 
1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos realicen en la vía pública a través de grabaciones y, en 
general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el 
artículo anterior, así como a las disposiciones legales y 
administrativas expedidas en materia de protección del medio 
ambiente y de prevención de la contaminación por ruido.  
Artículo 249.  
1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y 
los poderes públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda 
electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se 
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por el tiempo de duración del acto de campaña de que se trate. 
Artículo 236 
1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos 
observarán las reglas siguientes: 
a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni 
obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que 
permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de 
población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el 
retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma; 
b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, 
siempre que medie permiso escrito del propietario; 
c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso 
común que determinen las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del 
Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 
d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, 
carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que 
sea su régimen jurídico; y 
e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios 
públicos. 
2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su 
propaganda impresa y demás elementos promocionales materiales 
que no dañen el medio ambiente, preferentemente reciclables y de 
fácil degradación natural. Sólo podrá usarse material plástico 
reciclable en la propaganda electoral impresa. 
3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por 
sorteo en forma equitativa de conformidad a lo que corresponda a los 
partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en 
la sesión del Consejo respectivo, que celebre en enero del año de la 
elección. 
4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su 
competencia harán cumplir estas disposiciones y adoptarán las 
medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y 
candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 
5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos 
políticos y candidatos serán presentadas al vocal secretario de la 
Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente 
el hecho que motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la 
verificación de los hechos, integrará el expediente y someterá a la 

refiere el párrafo 2 del artículo 244 de esta Ley y exclusivamente por 
el tiempo de duración del acto de campaña de que se trate.  
Artículo 250.  
1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos 
observarán las reglas siguientes:  
a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni 
obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que 
permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de 
población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el 
retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;  
b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, 
siempre que medie permiso escrito del propietario;  
c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso 
común que determinen las juntas locales y distritales ejecutivas del 
Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes;  
d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, 
carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que 
sea su régimen jurídico, y 
e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios 
públicos.  
 
2. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por 
sorteo en forma equitativa de conformidad a lo que corresponda a los 
partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en 
la sesión del consejo respectivo, que celebre en diciembre del año 
previo al de la elección.  
3. Los consejos locales y distritales, dentro del ámbito de su 
competencia, harán cumplir estas disposiciones y adoptarán las 
medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y 
candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones en la materia.  
4. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos 
políticos y candidatos serán presentadas al vocal secretario de la 
Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente 
el hecho que motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la 
verificación de los hechos, integrará el expediente y someterá a la 
aprobación del consejo distrital el proyecto de resolución. Contra la 
resolución del consejo distrital procede el recurso de revisión que 
resolverá el consejo local que corresponda. 
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aprobación del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la 
resolución del Consejo Distrital procede el recurso de revisión que 
resolverá el Consejo Local que corresponda. 
Artículo 237 
1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Senadores y Diputados, en el año que corresponda, 
tendrán una duración de noventa días; 
2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que 
solamente se renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de 
sesenta días. 
3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a 
partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para 
la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse 
la jornada electoral. 
4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no 
se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos 
de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 
5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o 
sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el 
inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día 
de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al 
secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde 
por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto 
en el párrafo siguiente. 
6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre 
oficial de las casillas que se encuentren en las zonas de husos 
horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido 
publicar o difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o 
sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes 
lo hicieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en alguno 
de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código 
Penal Federal. 
 
7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo 
encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, 
adoptarán los criterios generales de carácter científico, que para tal 

Artículo 251.  
1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados, en el año que corresponda, 
tendrán una duración de noventa días.  
2. Las campañas electorales para diputados, en el año en que 
solamente se renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de 
sesenta días.  
3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a 
partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para 
la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse 
la jornada electoral.  
4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no 
se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos 
de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales.  
5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o 
sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el 
inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día 
de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al 
Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde 
por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto 
en el párrafo siguiente. 
6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre 
oficial de las casillas que se encuentren en las zonas de husos 
horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido 
publicar o difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o 
sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes 
lo hicieren, a las penas aplicables a aquéllos que incurran en alguno 
de los tipos previstos y sancionados en la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales.  
7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo 
encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, 
adoptarán los criterios generales de carácter científico, que para tal 
efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales 
del ramo o las organizaciones en que se agrupen.  
Artículo 252.  
1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente 
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efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales 
del ramo o las organizaciones en que se agrupen. 
 
Artículo 238 
1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente 
capítulo será sancionada en los términos de este Código. 

Capítulo será sancionada en los términos de esta Ley. 

 
Datos relevantes 
El capítulo que antecede, destaca que el Consejo General tendrá hasta el último día del mes de octubre y no del 
correlativo (noviembre) para que determine los gastos de campaña para la elección de Presidente de la República. 
Mientras que para la elección de Diputados y Senadores, a más tardar el día último de diciembre del año de la elección y 
ya no del mes de enero. 
 
Determina que será en el mes de diciembre y ya no en el de enero cuando se lleve a cabo la sesión por parte del Consejo 
respectivo para efectuar la colocación de la propaganda electoral (bastidores y mamparas de uso común). 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título segundo 
De los actos preparatorios de la elección 
Capítulo cuarto 
De los procedimientos para la integración y ubicación de las 
mesas directivas de casilla 
 
Artículo 239 
 
 
1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las secciones 
en que se dividen los distritos uninominales tendrán como máximo 
1,500 electores. 
2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se 
instalará una casilla para recibir la votación de los ciudadanos 
residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO SEGUNDO 
De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 
CAPÍTULO V 
De los Procedimientos para la Integración y Ubicación de Mesas 
Directivas de Casilla  
 
 
Artículo 253.  
1. En elecciones federales o en las elecciones locales 
concurrentes con la federal, la integración, ubicación y 
designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a 
instalar para la recepción de la votación, se realizará con base en 
las disposiciones de esta Ley. En el caso de las elecciones 
locales concurrentes con la Federal, se deberá integrar una 
casilla única de conformidad con lo dispuesto en este capítulo y 
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contigua y se dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético. 
3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se 
estará a lo siguiente: 
a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores correspondiente a una sección sea superior a 
1,500 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas 
como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos 
inscritos en la lista entre 750; y 
b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio 
de las casillas necesarias, se ubicarán éstas en lugares contiguos 
atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la 
sección. 
4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o 
socioculturales de una sección hagan difícil el acceso de todos los 
electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la 
instalación de varias casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan 
un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente fuese 
posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente 
los nombres de los ciudadanos que habitan en la zona geográfica 
donde se instalen dichas casillas. 
5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la 
Junta Distrital correspondiente las casillas especiales a que se refiere 
el artículo 244 de este Código. 
6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde 
los votantes puedan decidir el sentido de su sufragio. El diseño y 
ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que 
garanticen plenamente el secreto del voto. 
 
 
Artículo 240 
1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será 
el siguiente: 
a) El Consejo General, en enero del año de la elección, sorteará un 
mes del calendario que, junto con el que siga en su orden, serán 
tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla; 
 
 
b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el 

los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto.  
2. En los términos de la presente Ley, las secciones en que se 
dividen los distritos uninominales tendrán como máximo 3,000 
electores.  
3. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se 
instalará una casilla para recibir la votación de los ciudadanos 
residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma 
contigua y se dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético. 
4. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se 
estará a lo siguiente:  
a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores correspondiente a una sección sea superior a 
3,000 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas 
como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos 
inscritos en la lista entre 750, y  
b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio 
de las casillas necesarias, se ubicarán éstas en lugares contiguos 
atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la 
sección.  
 
5. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o 
socioculturales de una sección hagan difícil el acceso de todos los 
electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la 
instalación de varias casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan 
un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente fuese 
posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente 
los nombres de los ciudadanos que habitan en la zona geográfica 
donde se instalen dichas casillas. 
6. En las secciones que la Junta Distrital correspondiente acuerde se 
instalarán las casillas especiales a que se refiere el artículo 258 de 
esta Ley.  
7. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde 
los votantes puedan decidir el sentido de su sufragio. El diseño y 
ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que 
garanticen plenamente el secreto del voto. En el exterior las 
mamparas y para cualquier tipo de elección deberán contener 
con visibilidad la leyenda “El voto es libre y secreto”.  
Artículo 254.  
1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será 
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inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del año en que deban 
celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas procederán 
a insacular, de las listas nominales de electores integradas con los 
ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con fotografía al 
15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección 
electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos 
insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las Juntas podrán 
apoyarse en los centros de cómputo del Instituto. En este último 
supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de insaculación, 
los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores de la entidad de que se 
trate, según la programación que previamente se determine; 
c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará 
para que asistan a un curso de capacitación que se impartirá del 21 de 
marzo al 30 de abril del año de la elección; 
d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para 
seleccionar, en igualdad de oportunidades, con base en los datos que 
los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que 
resulten aptos en términos de este Código, prefiriendo a los de mayor 
escolaridad e informará a los integrantes de los Consejos Distritales 
sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 
e) El Consejo General, en marzo del año de la elección sorteará las 29 
letras que comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la 
cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los 
ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla; 
f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere 
el inciso anterior, las Juntas Distritales harán entre el 16 de abril y el 
12 de mayo siguiente una relación de aquellos ciudadanos que, 
habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tengan 
impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los términos de 
este Código. De esta relación, los Consejos Distritales insacularán a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, a más 
tardar el 14 de mayo; 
 
g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las 
mesas directivas de casilla con los ciudadanos seleccionados, 
conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y 
determinarán según su escolaridad las funciones que cada uno 
desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas 

el siguiente:  
a) El Consejo General, en el mes de diciembre del año previo a la 
elección, sorteará un mes del calendario que, junto con el que siga en 
su orden, serán tomados como base para la insaculación de los 
ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, este 
procedimiento se realizará con el corte del listado nominal al 15 
de diciembre previo al de la elección; 
b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el 
inciso anterior, del 1o al 7 de febrero del año en que deban 
celebrarse las elecciones, las juntas distritales ejecutivas procederán 
a insacular, de las listas nominales de electores integradas con los 
ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar al 15 de 
diciembre del año previo a la elección, a un 13% de ciudadanos de 
cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de 
ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las juntas 
podrán apoyarse en los centros de cómputo del Instituto. En este 
último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del consejo local y los de la comisión local 
de vigilancia del Registro Federal de Electores de la entidad de que se 
trate, según la programación que previamente se determine;  
c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará 
para que asistan a un curso de capacitación que se impartirá del 9 de 
febrero al 31 de marzo del año de la elección;  
d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para 
seleccionar, en igualdad de oportunidades, con base en los datos que 
los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que 
resulten aptos en términos de esta Ley, prefiriendo a los de mayor 
escolaridad e informará a los integrantes de los consejos distritales 
sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria;  
e) El Consejo General, en febrero del año de la elección sorteará las 
26 letras que comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir 
de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los 
ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla;  
f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere 
el inciso anterior, las juntas distritales harán entre el 9 de febrero y el 
4 de abril siguiente una relación de aquellos ciudadanos que, 
habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tengan 
impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los términos de 
esta Ley. De esta relación, los consejos distritales insacularán a los 
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directivas, las Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año 
en que se celebre la elección, ordenarán la publicación de las listas de 
sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo 
que comunicarán a los Consejos Distritales respectivos; y 
h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes 
de las mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les 
tomarán la protesta exigida por el artículo 161 de este Código. 
2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos 
Distritales, podrán vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en 
este artículo. 
3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de 
las mismas a los representantes de los partidos políticos en forma 
detallada y oportuna. 
 
 
 
 
 
Artículo 241 
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos 
siguientes: 
a) Fácil y libre acceso para los electores; 
b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que 
garanticen el secreto en la emisión del voto; 
c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, 
federales, estatales o municipales, ni por candidatos registrados en la 
elección de que se trate; 
 
 
d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al 
culto, o locales de partidos políticos; y 
e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 
2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los 
requisitos señalados por los incisos a) y b) del párrafo anterior, los 
locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 
 
 
 
 

ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, a más 
tardar el 6 de abril; 
 
g) A más tardar el 8 de abril las juntas distritales integrarán las mesas 
directivas de casilla con los ciudadanos seleccionados, conforme al 
procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. 
Realizada la integración de las mesas directivas, las juntas distritales, 
a más tardar el 10 de abril del año en que se celebre la elección, 
ordenarán la publicación de las listas de sus miembros para todas las 
secciones electorales en cada distrito, lo que comunicarán a los 
consejos distritales respectivos, y  
h) Los consejos distritales notificarán personalmente a los integrantes 
de las mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les 
tomarán la protesta exigida por la Ley.  
2. Los representantes de los partidos políticos en los consejos 
distritales, podrán vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en 
este artículo.  
3. En caso de sustituciones, las juntas distritales deberán informar de 
las mismas a los representantes de los partidos políticos en forma 
detallada y oportuna. El periodo para realizar dichas sustituciones 
será a partir del 9 de abril y hasta un día antes de la jornada 
electoral. El procedimiento para las sustituciones se deberá 
apegar a lo establecido para tal efecto en la normatividad emitida 
por el Instituto. 
Artículo 255.  
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos 
siguientes:  
a) Fácil y libre acceso para los electores;  
b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que 
garanticen el secreto en la emisión del voto;  
c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, 
federales, estatales o municipales;  
d) No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de 
partidos políticos o candidatos registrados en la elección de que 
se trate;  
e) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al 
culto, o locales de partidos políticos, y  
f) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 
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Artículo 242 
1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el 
siguiente: 
a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las 
Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las secciones de los 
correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que 
cumplan con los requisitos fijados por el artículo anterior; 
 
b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas 
presentarán a los Consejos Distritales correspondientes una lista 
proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 
c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares 
propuestos cumplan con los requisitos fijados por el artículo anterior y, 
en su caso, harán los cambios necesarios; 
d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar 
durante la segunda semana de mayo, aprobarán la lista en la que se 
contenga la ubicación de las casillas; 
e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista 
de ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de mayo del 
año de la elección; y 
f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital ordenará una 
segunda publicación de la lista, con los ajustes correspondientes, 
entre el día 15 y el 25 de junio del año de la elección. 
Artículo 243 
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas 
directivas y ubicación de las casillas se fijarán en los edificios y 
lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios 
electrónicos de que disponga el Instituto. 
2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y 
otra en medio magnético de la lista a cada uno de los representantes 
de los partidos políticos, haciendo constar la entrega. 
Artículo 244 
1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales 
Ejecutivas, determinarán la instalación de casillas especiales para la 
recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente 
fuera de la sección correspondiente a su domicilio. 
2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas 
especiales, se aplicarán las reglas establecidas en el presente 

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los 
requisitos señalados por los incisos a) y b) del párrafo anterior, los 
locales ocupados por escuelas y oficinas públicas.  
3. Para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los 
consejos distritales deberán observar que en un perímetro de 
cincuenta metros al lugar propuesto no existan oficinas de 
órganos de partidos políticos, agrupaciones políticas o casas de 
campaña de los candidatos.  
Artículo 256.  
1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el 
siguiente:  
a) Entre el 15 de enero y el 15 de febrero del año de la elección las 
juntas distritales ejecutivas recorrerán las secciones de los 
correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que 
cumplan con los requisitos fijados y no incurran en las 
prohibiciones establecidas por el artículo anterior;  
b) Entre el 16 y el 26 de febrero, las juntas distritales ejecutivas 
presentarán a los consejos distritales correspondientes una lista 
proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas;  
c) Recibidas las listas, los consejos examinarán que los lugares 
propuestos cumplan con los requisitos fijados por el artículo anterior y, 
en su caso, harán los cambios necesarios;  
d) Los consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar 
durante la segunda semana de abril, aprobarán la lista en la que se 
contenga la ubicación de las casillas;  
e) El presidente del consejo distrital ordenará la publicación de la lista 
de ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de abril del año 
de la elección, y 
f) En su caso, el presidente del consejo distrital ordenará una segunda 
publicación de la lista, con los ajustes correspondientes, entre el día 
15 y el 25 de mayo del año de la elección.  
Artículo 257.  
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas 
directivas y ubicación de las casillas se fijarán en los edificios y 
lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios 
electrónicos de que disponga el Instituto.  
2. El secretario del consejo distrital entregará una copia impresa y otra 
en medio magnético de la lista a cada uno de los representantes de 
los partidos políticos, haciendo constar la entrega.  



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

  Subdirección de Análisis de Política Interior 

 

96 
 

Capítulo. 
3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas 
especiales. El número y ubicación serán determinados por el Consejo 
Distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su 
ámbito territorial, a su densidad poblacional, y a sus características 
geográficas y demográficas. 

Artículo 258.  
1. Los consejos distritales, a propuesta de las juntas distritales 
ejecutivas, determinarán la instalación de casillas especiales para la 
recepción del voto de los electores que se encuentren 
transitoriamente fuera de la sección correspondiente a su domicilio.  
2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas 
especiales, se aplicarán las reglas establecidas en el presente 
Capítulo.  
3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta diez casillas 
especiales. El número y ubicación serán determinados por el consejo 
distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su 
ámbito territorial, a su densidad poblacional, y a sus características 
geográficas y demográficas. La integración de las mesas directivas 
de las casillas especiales se hará preferentemente con 
ciudadanos que habiten en la sección electoral donde se 
instalarán, en caso de no contar con el número suficiente de 
ciudadanos podrán ser designados de otras secciones 
electorales. 

 
Datos relevantes 
El capítulo correspondiente determina los Procedimientos para la integración y ubicación de Mesas Directivas de Casilla 
de acuerdo a lo siguiente: 
 
Puntualiza que en las elecciones federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la integración, 
ubicación y designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la votación, se 
realizará con base en las disposiciones de esta Ley. En el caso de las elecciones locales concurrentes con la Federal, se 
deberá integrar una casilla única de conformidad con lo dispuesto en este capítulo y los acuerdos que emita el Consejo 
General del Instituto.  
 
Determina que las secciones en que se dividen los distritos uninominales tendrán como máximo 3, 000 electores. 
 
Señala que las mamparas que sean utilizadas como propaganda electoral en el exterior para cualquier tipo de elección 
deberán contener con visibilidad la leyenda “El voto es libre y secreto”. 
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Puntualiza que el Procedimiento para integrar las Mesas Directivas se llevará a cabo en los días-meses y 
acontecimientos siguientes: 

Mes Acontecimiento 

Diciembre Integración de las mesas directivas bajo el criterio de corte del listado nominal al 15 del mismo 
mes previo al de la elección. 

Enero y Febrero 
(Entre el 15 de enero y 

el 15 de febrero del 
año de la elección) 

Las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las secciones de los correspondientes distritos con 
el propósito de localizar los lugares que cumplan con los requisitos fijados. 
 

Febrero 
(Del 1º al 7 

del año en que deban 
celebrarse las 

elecciones) 

Las juntas distritales ejecutivas procederán a insacular de las listas nominales de electores 
integradas con los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar al 15 de diciembre del 
año previo a la elección, a un 13% de ciudadanos de cada sección electoral. 

Febrero 
(Año de elección) 

El Consejo General realizará el sorteo de las 26 letras que compone el alfabeto, a fin de 
obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los 
ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. 

Febrero y Marzo 
(Del 9 de febrero al 31 
de marzo del año de la 

elección) 

Se convocará a los ciudadanos que resulten seleccionados para que asistan a un curso de 
capacitación. 
 

Febrero 
(Entre el 16 y 26) 

Las juntas distritales ejecutivas presentarán a los consejos distritales correspondientes una 
lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas 

Abril 
(Día 8 del año que se 
celebre la elección) 

 
 
Las juntas distritales integrara las mesas directivas de casilla con los ciudadanos 
seleccionados, y determinará según su escolaridad las funciones que cada uno desempeñará 
en la casilla. 

Abril 
(A partir del 9 y hasta 

un día antes de la 
Jornada Electoral) 

Podrá llevarse a cabo el procedimiento de sustitución de las Juntas Distritales, apegándose a 
lo establecido para tal efecto en la normatividad emitida por el Instituto. 
 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

  Subdirección de Análisis de Política Interior 

 

98 
 

Abril 
(Día 10 del año que se 

celebre la elección) 

Ordenará la publicación de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales en 
cada distrito, lo que comunicará a los consejos distritales respectivos. 
 

Abril 
(Segunda semana) 

Los Consejos Distritales sesionaran y aprobaran la lista en la que se contenga la ubicación de 
las casillas.  

 
Establece que en la instalación de casillas, no podrán ubicarse en inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de 
partidos políticos o candidatos registrados en la elección de que se trate. 
 
Determina que para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los Consejos Distritales deberán observar que en un 
perímetro de cincuenta metros al lugar propuesto no existan oficinas de órganos de partidos políticos, agrupaciones 
políticas o casas de campaña de los candidatos.  
 
Respecto a las casillas especiales señala que en cada distrito electoral se podrán instalar hasta diez casillas (y no cinco), 
aclarando que su integración se hará preferentemente con ciudadanos que habiten en la sección electoral donde se 
instalarán, en caso de no contar con el número suficiente de ciudadanos podrán ser designados de otras secciones 
electorales. 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título segundo 
De los actos preparatorios de la elección 
Capítulo quinto 
Del registro de representantes 
 
Artículo 245 
1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas 
y listas, y hasta trece días antes del día de la elección, tendrán 
derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, 
ante cada mesa directiva de casilla, y representantes generales 
propietarios. 
 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO SEGUNDO 
De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 
CAPÍTULO VI  
Del Registro de Representantes 
 
Artículo 259.  
1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas 
y listas, y hasta trece días antes del día de la elección, tendrán 
derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, 
ante cada mesa directiva de casilla, y representantes generales 
propietarios, tomando en consideración lo siguiente: 
a) En elección federal cada partido político o Candidato 
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2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos 
electorales uninominales un representante general por cada diez 
casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales. 
3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas 
directivas de casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos 
hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en 
lugar visible durante todo el día de la jornada electoral, un distintivo de 
hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido político al 
que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de 
"representante". 
 
4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia 
legible de las actas a que se refiere el artículo 247, párrafo 1, inciso b), 
de este Código. En caso de no haber representante en las mesas 
directivas de casilla, las copias serán entregadas al representante 
general que así lo solicite. 
 
 
 
Artículo 246 
1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará 
sujeta a las normas siguientes: 
a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de 
casilla instaladas en el distrito electoral para el que fueron acreditados; 
b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse 
presente al mismo tiempo en las casillas más de un representante 
general, de un mismo partido político; 
 
 
 
 
c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos 

Independiente, según sea el caso, podrá acreditar un 
representante propietario y un suplente, y 
b) En elección local cada partido político, coalición, o Candidato 
Independiente, según sea el caso, podrá acreditar un 
representante propietario y un suplente. 
2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos 
electorales uninominales un representante general por cada diez 
casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales.  
3. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las mesas directivas de casilla y generales, 
podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la 
casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día 
de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, 
con el emblema del partido político al que pertenezcan o al que 
representen y con la leyenda visible de "representante".  
4. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes recibirán una copia legible de las actas a que se 
refiere el artículo 261, párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En caso de no 
haber representante en las mesas directivas de casilla, las copias 
serán entregadas al representante general que así lo solicite.  
5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo 
anterior se hará en el orden de antigüedad del registro por 
partido político.  
Artículo 260.  
1. La actuación de los representantes generales de los partidos y de 
Candidatos Independientes estará sujeta a las normas siguientes: 
a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de 
casilla instaladas en el distrito electoral para el que fueron 
acreditados;  
b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse 
presente al mismo tiempo en las casillas más de un representante 
general, de un mismo partido político;  
c) Podrán actuar en representación del partido político, y de ser 
el caso de la candidatura independiente que los acreditó, 
indistintamente para las elecciones que se celebren en la fecha 
de la jornada electoral;  
d) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas 
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políticos ante las mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán 
coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos 
ante las propias mesas directivas de casilla; 
 
d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los 
integrantes de las mesas directivas de casilla; 
e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas 
en las que se presenten; 
f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se 
susciten durante el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán 
presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo 
cuando el representante de su partido político ante la mesa directiva 
de casilla no estuviere presente; y 
g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido 
político en las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los 
informes relativos a su desempeño. 
Artículo 247 
1. Los representantes de los partidos políticos debidamente 
acreditados ante las mesas directivas de casilla tendrán los siguientes 
derechos: 
a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen 
desarrollo de sus actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho 
de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 
b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y 
final de escrutinio elaboradas en la casilla; 
c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la 
votación; 
d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de 
protesta; 
e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo 
Distrital correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el 
expediente electoral; y 
f) Los demás que establezca este Código. 
2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones 
de este Código y deberán firmar todas las actas que se levanten, 
pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la 
motiva. 
 
Artículo 248 

de casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el 
ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas directivas 
de casilla;  
e) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los 
integrantes de las mesas directivas de casilla;  
f) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas 
en las que se presenten;  
g) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se 
susciten durante el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán 
presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo 
cuando el representante de su partido político ante la mesa directiva 
de casilla no estuviere presente, y  
h) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido 
político en las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los 
informes relativos a su desempeño. 
Artículo 261.  
1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes debidamente acreditados ante las mesas directivas 
de casilla tendrán los siguientes derechos:  
a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen 
desarrollo de sus actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho 
de observar y vigilar el desarrollo de la elección;  
b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación 
y final de escrutinio elaboradas en la casilla;  
c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la 
votación;  
d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de 
protesta;  
e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al consejo 
distrital correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el 
expediente electoral, y  
f) Los demás que establezca esta Ley. 
2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley y deberán firmar todas las actas que se levanten, 
pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la 
motiva.  
Artículo 262.  
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las 
mesas directivas de casilla y de los representantes generales se hará 
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1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las 
mesas directivas de casilla y de los representantes generales se hará 
ante el Consejo Distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas 
siguientes: 
a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla 
y hasta trece días antes del día de la elección, los partidos políticos 
deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo 
Distrital correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. 
La documentación de que se trata deberá reunir los requisitos que 
establezca el Consejo General; 
b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el 
original de los nombramientos respectivos, debidamente sellado y 
firmado por el presidente y el secretario del mismo, conservando un 
ejemplar; y 
c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta 
con diez días de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo 
con el nuevo nombramiento, el original del anterior. 
 
Artículo 249 
1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se 
sujetará a las reglas siguientes: 
a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante 
del partido político que haga el nombramiento; 
b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico 
de casillas, de los nombres de los representantes, propietarios y 
suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno 
de ellos; 
c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los 
datos del representante ante las mesas directivas de casilla se 
regresarán al partido político solicitante; para que dentro de los tres 
días siguientes subsane las omisiones; y 
d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse 
las omisiones, no se registrará el nombramiento. 
Artículo 250 
1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas 
de casilla deberán contener los siguientes datos: 
a) Denominación del partido político; 
b) Nombre del representante; 
c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

ante el consejo distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas 
siguientes:  
a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla 
y hasta trece días antes del día de la elección, los partidos políticos y 
los Candidatos Independientes deberán registrar en su propia 
documentación y ante el consejo distrital correspondiente, a sus 
representantes generales y de casilla. La documentación de que se 
trata deberá reunir los requisitos que establezca el Consejo General;  
b) Los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el 
original de los nombramientos respectivos, debidamente sellados y 
firmados por el presidente y el secretario del mismo, conservando un 
ejemplar, y  
c) Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán 
sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la 
fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el 
original del anterior. 
Artículo 263.  
1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se 
sujetará a las reglas siguientes:  
a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante 
del partido político que haga el nombramiento;  
b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico 
de casillas, de los nombres de los representantes, propietarios y 
suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno 
de ellos;  
c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los 
datos del representante ante las mesas directivas de casilla se 
regresarán al partido político o Candidato Independiente solicitante; 
para que dentro de los tres días siguientes subsane las omisiones, y  
d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse 
las omisiones, no se registrará el nombramiento. 
Artículo 264.  
1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas 
de casilla deberán contener los siguientes datos:  
a) Denominación del partido político o nombre completo del 
Candidato Independiente; 
b) Nombre del representante; 
c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 
d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 
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d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 
e) Clave de la credencial para votar; 
f) Lugar y fecha de expedición; y 
g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga 
el nombramiento. 
2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de 
casilla el ejercicio de los derechos que les otorga este Código, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que 
correspondan. 
3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva 
dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el 
partido político interesado podrá solicitar al presidente del Consejo 
Local correspondiente registre a los representantes de manera 
supletoria. 
4. Para garantizar a los representantes de partido político su debida 
acreditación ante la mesa directiva de casilla, el presidente del 
Consejo Distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación 
de los representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de 
que se trate. 
 
Artículo 251 
1. Los nombramientos de los representantes generales deberán 
contener los mismos datos que los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del 
número de casilla. 
2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá 
entregarse a los presidentes de las mesas directivas de casilla. 
3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los 
derechos que les otorga este Código, se imprimirá al reverso del 
nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

e) Clave de la credencial para votar; 
f) Lugar y fecha de expedición, y 
g) Firma del representante o del dirigente que haga el nombramiento.  
2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de 
casilla el ejercicio de los derechos que les otorga esta Ley, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que 
correspondan.  
3. En caso de que el presidente del consejo distrital no resuelva 
dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el 
partido político o el Candidato Independiente interesado podrá 
solicitar al presidente del consejo local correspondiente registre a los 
representantes de manera supletoria.  
4. Para garantizar a los representantes de partido político y de 
Candidatos Independientes su debida acreditación ante la mesa 
directiva de casilla, el presidente del consejo distrital entregará al 
presidente de cada mesa, una relación de los representantes que 
tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 
Artículo 265.  
1. Los nombramientos de los representantes generales deberán 
contener los mismos datos que los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del 
número de casilla.  
2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá 
entregarse a los presidentes de las mesas directivas de casilla.  
3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los 
derechos que les otorga esta Ley, se imprimirá al reverso del 
nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

 
Datos relevantes 
La Ley establece que los Partidos Políticos tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, 
ante cada mesa directiva de casilla, y representantes generales propietarios tomando en consideración lo siguiente: 

 En la elección federal cada Partido Político o Candidato Independiente, según sea el caso, podrá acreditar un 
representante propietario y un suplente; y 
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 En la elección local cada Partido Político, Coalición, o Candidato Independiente, según sea el caso, podrá acreditar 
un representante propietario y un suplente. 

 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título segundo 
De los actos preparatorios de la elección 
Capítulo sexto 
De la documentación y el material electoral 
 
Artículo 252 
1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando 
en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará el 
modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección. 
2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados, contendrán: 
a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, 
municipio o delegación; 
b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 
c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales 
que participan con candidatos propios, o en coalición, en la elección 
de que se trate; 
d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán 
desprendibles. La información que contendrá este talón será la relativa 
a la entidad federativa, distrito electoral y elección que corresponda. El 
número de folio será progresivo; 
e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato 
o candidatos; 
f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio por cada partido político para 
comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 
g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y 
representación proporcional, un solo espacio para comprender la lista 
de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada 

LIBRO QUINTO 
De los Procesos Electorales 
TÍTULO SEGUNDO 
De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 
CAPÍTULO VII  
De la Documentación y el Material Electoral  
 
Artículo 266.  
1. Para la emisión del voto el Consejo General, tomando en cuenta las 
medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará el modelo de 
boleta electoral que se utilizará para la elección.  
2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados, contendrán:  
a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, 
municipio o delegación;  
b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos;  
c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales 
que participan con candidatos propios, o en coalición, en la elección 
de que se trate;  
d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán 
desprendibles. La información que contendrá este talón será la 
relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección que 
corresponda. El número de folio será progresivo;  
e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato 
o candidatos; 
f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio por cada partido político para 
comprender la fórmula de candidatos y la lista regional;  
g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y 
representación proporcional, un solo espacio para comprender la lista 
de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada 
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partido político y la lista nacional; 
h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, un solo espacio para cada partido y candidato; 
i) Las firmas impresas del presidente del Consejo General y del 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y 
j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas. 
 
3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las 
listas regionales de los candidatos, propietarios y suplentes, que 
postulen los partidos políticos. 
4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista 
nacional de los candidatos propietarios y suplentes, que postulen los 
partidos políticos. 
5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la 
boleta en el orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de su 
registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos 
haya sido otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos 
políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente que les 
corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la 
última elección de diputados federales. 
6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos 
coaligados y los nombres de los candidatos aparecerán con el mismo 
tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que 
se destinen en la boleta a los partidos que participan por sí mismos. 
En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos 
coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para 
la coalición. 
Artículo 253 
1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del 
registro, o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran 
impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos 
y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los 
Consejos General, Locales o Distritales correspondientes. 
Artículo 254 
1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince 
días antes de la elección. 
2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 
a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las 
boletas en el día, hora y lugar preestablecidos al presidente del 

partido político y la lista nacional;  
h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, un solo espacio para cada partido y candidato;  
i) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del 
Secretario Ejecutivo del Instituto;  
j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas, y  
k) Espacio para Candidatos Independientes.  
3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las 
listas regionales de los candidatos, propietarios y suplentes, que 
postulen los partidos políticos.  
4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista 
nacional de los candidatos propietarios y suplentes, que postulen los 
partidos políticos. 
5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la 
boleta en el orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de su 
registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos 
haya sido otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos 
políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente que les 
corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la 
última elección de diputados federales.  
6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos 
coaligados y los nombres de los candidatos aparecerán con el mismo 
tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que 
se destinen en la boleta a los partidos que participan por sí mismos. 
En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos 
coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para 
la coalición.  
Artículo 267.  
1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del 
registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran 
impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos 
y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los 
Consejos General, locales o distritales correspondientes. 
Artículo 268.  
1. Las boletas deberán obrar en poder del consejo distrital quince días 
antes de la elección.  
2. Para su control se tomarán las medidas siguientes:  
a) Las juntas distritales del Instituto deberán designar con la 
oportunidad debida, el lugar que ocupará la bodega electoral 
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Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes 
del propio Consejo; 
b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de 
la entrega y recepción de las boletas, asentando en ella los datos 
relativos al número de boletas, las características del embalaje que las 
contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 
c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital 
acompañarán al presidente para depositar la documentación recibida, 
en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo 
asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los 
concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva; 
d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del Consejo, 
el secretario y los consejeros electorales procederán a contar las 
boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de 
los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde 
el Consejo General para ellas. El secretario registrará los datos de 
esta distribución; y 
 
 
 
e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los 
representantes de los partidos políticos que decidan asistir. 
3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta 
responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las boletas, 
levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se 
les dio a firmar, el número de las firmadas y, en su caso, el número de 
boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de 
firma. En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad 
competente. 
4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá 
su oportuna distribución. 
Artículo 255 
1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada 
presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días 
previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado 
correspondiente: 
a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según 

para el resguardo de la documentación electoral de las 
elecciones;  
 
b) El personal autorizado del Instituto entregará las boletas en el día, 
hora y lugar preestablecidos al presidente del consejo distrital, quien 
estará acompañado de los demás integrantes del propio consejo;  
c) El secretario del consejo distrital levantará acta pormenorizada de 
la entrega y recepción de las boletas, asentando en ella los datos 
relativos al número de boletas, las características del embalaje que las 
contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios presentes;  
d) A continuación, los miembros presentes del consejo distrital 
acompañarán al presidente para depositar la documentación recibida, 
en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo 
asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los 
concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva;  
e) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del consejo 
distrital, el secretario y los Consejeros Electorales procederán a contar 
las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número 
de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales según el número que 
acuerde el Consejo General para ellas. El secretario registrará los 
datos de esta distribución, y 
f) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los 
representantes de los partidos políticos que decidan asistir.  
3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta 
responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las boletas, 
levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se 
les dio a firmar, el número de las firmadas y, en su caso, el número de 
boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de 
firma. En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad 
competente.  
4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá 
su oportuna distribución.  
Artículo 269.  
1. Los presidentes de los consejos distritales entregarán a cada 
presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días 
previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado 
correspondiente:  
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corresponda, en los términos de los artículos 191 y 197 de este 
Código; 
b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la 
casilla en el Consejo Distrital Electoral; 
c) La relación de los representantes generales acreditados por cada 
partido político en el distrito en que se ubique la casilla en cuestión; 
d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores 
que figuren en la lista nominal de electores con fotografía para cada 
casilla de la sección; 
e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se 
trate; 
f) El líquido indeleble; 
g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios; 
h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades 
de los funcionarios de la casilla; e 
i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector 
pueda emitir su voto en secreto. 
 
2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les 
será entregada la documentación y materiales a que se refiere el 
párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con 
fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos 
necesarios para verificar que los electores que acudan a votar se 
encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde 
al domicilio consignado en su credencial para votar. El número de 
boletas que reciban no será superior a 1,500. 
3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su 
eficacia. Los envases que lo contengan deberán contar con elementos 
que identifiquen el producto. 
4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 
y 2 anteriores se hará con la participación de los integrantes de los 
Consejos Distritales que decidan asistir. 
Artículo 256 
1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez 
emitido el sufragio, deberán construirse de un material transparente, 
plegable o armable. 
2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o 
adherida en el mismo color de la boleta que corresponda, la 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según 
corresponda, en los términos de los artículos 147 y 153 de esta Ley;  
b) La relación de los representantes de los partidos y de Candidatos 
Independientes registrados para la casilla en el consejo distrital 
electoral;  
c) La relación de los representantes generales acreditados por cada 
partido político en el distrito en que se ubique la casilla en cuestión;  
d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores 
que figuren en la lista nominal de electores con fotografía para cada 
casilla de la sección;  
e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se 
trate; 
f) El líquido indeleble; 
g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios;  
h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades 
de los funcionarios de la casilla, y  
i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector 
pueda emitir su voto en secreto.  
2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les 
será entregada la documentación y materiales a que se refiere el 
párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con 
fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos 
necesarios para verificar que los electores que acudan a votar se 
encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde 
al domicilio consignado en su credencial para votar. El número de 
boletas que reciban no será superior a 1,500.  
3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su 
eficacia. Los envases que lo contengan deberán contar con elementos 
que identifiquen el producto.  
4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 
y 2 anteriores se hará con la participación de los integrantes de los 
consejos distritales que decidan asistir.  
Artículo 270.  
1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez 
emitido el sufragio, deberán construirse de un material transparente, 
plegable o armable.  
2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o 
adherida en el mismo color de la boleta que corresponda, la 
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denominación de la elección de que se trate. 
Artículo 257 
1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las 
condiciones materiales del local en que ésta haya de instalarse para 
facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y 
asegurar el orden en la elección. En el local de la casilla y en su 
exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar. 
Artículo 258 
1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en 
que habrán de instalarse las casillas y un instructivo para los votantes. 

denominación de la elección de que se trate. 
Artículo 271.  
1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las 
condiciones materiales del local en que ésta haya de instalarse para 
facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y 
asegurar el orden en la elección. En el local de la casilla y en su 
exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar.  
Artículo 272.  
1. Los consejos distritales darán publicidad a la lista de los lugares en 
que habrán de instalarse las casillas y un instructivo para los votantes. 

 
Datos relevantes 
La Ley, destaca que las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados 
contendrá además un espacio para Candidatos Independientes. 
 
Determina que las Juntas Distritales del Instituto deberán designar con la oportunidad debida, el lugar que ocupará la 
bodega electoral para el resguardo de la documentación electoral de las elecciones. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título tercero 
De la jornada electoral 
Capítulo primero 
De la instalación y apertura de casillas 
 
Artículo 259 
1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada 
electoral, que contendrá los datos comunes a todas las elecciones y 
las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las 
elecciones. 
2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 
8:00 horas, los ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO TERCERO  
De la Jornada Electoral  
CAPÍTULO I  
De la Instalación y Apertura de Casillas 
 
Artículo 273.  
1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada 
electoral, que contendrá los datos comunes a todas las elecciones y 
las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las 
elecciones.  
2. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 
7:30 horas, los ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de 
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las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios 
procederán a la instalación de la casilla en presencia de los 
representantes de partidos políticos que concurran. 
3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser 
rubricadas o selladas por uno de los representantes partidistas ante la 
casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no 
obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el 
representante del partido que resultó facultado en el sorteo se negare 
a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo 
haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las 
boletas no será motivo para anular los sufragios recibidos. Acto 
continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, 
llenándose y firmándose el apartado correspondiente a la instalación 
de la casilla. 
4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 
a) El de instalación; y 
b) El de cierre de votación. 
5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 
a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 
b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan 
como funcionarios de casilla; 
c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que 
corresponda, consignando en el acta los números de folios; 
d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los 
funcionarios y representantes presentes para comprobar que estaban 
vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de 
los electores y representantes de los partidos políticos; 

 
e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 
f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 
6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas. 
7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse 
sino hasta que ésta sea clausurada. 
 
Artículo 260 
1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo 
anterior, se estará a lo siguiente: 
a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios 
necesarios para su integración, recorriendo, en primer término y en su 

las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios 
deberán presentarse para iniciar con los preparativos para la 
instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos 
políticos y de Candidatos Independientes que concurran.  
3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser 
rubricadas o selladas por uno de los representantes partidistas o de 
candidatos ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo 
por partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación. En el 
supuesto de que el representante que resultó facultado en el sorteo se 
negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un 
principio lo haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o 
sello en las boletas no será motivo para anular los sufragios recibidos. 
Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada 
electoral, llenándose y firmándose el apartado correspondiente a la 
instalación de la casilla.  
4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados:  
a) El de instalación, y  
b) El de cierre de votación 
5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar:  
a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación;  
b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan 
como funcionarios de casilla;  
c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que 
corresponda, consignando en el acta los números de folios;  
d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los 
funcionarios y representantes presentes para comprobar que estaban 
vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de 
los electores y representantes de los partidos políticos y de 
Candidatos Independientes;  
e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y  
f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla.  
6. En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas.  
7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse 
sino hasta que ésta sea clausurada.  
 
Artículo 274.  
1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo 
anterior, se estará a lo siguiente:  
a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios 
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caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes 
con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes presentes 
para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designados, de 
entre los electores que se encuentren en la casilla; 
b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste 
asumirá las funciones de presidente de la casilla y procederá a 
integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 
c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno 
de los escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y 
procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el 
inciso a); 
d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones 
de presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, 
procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los 
funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando 
previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para 
votar; 
e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo 
Distrital tomará las medidas necesarias para la instalación de la 
misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse 
de su instalación; 
f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las 
comunicaciones, no sea posible la intervención oportuna del personal 
del Instituto Federal Electoral designado, a las 10:00 horas, los 
representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de 
casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para 
integrar las casillas de entre los electores presentes, verificando 
previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para 
votar; y 
g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la 
mesa directiva de casilla, iniciará sus actividades, recibirá válidamente 
la votación y funcionará hasta su clausura. 
2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se 
requerirá: 
a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación 
de acudir y dar fe de los hechos; y 
b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los 

necesarios para su integración, recorriendo, en primer término y, en 
su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes 
con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes presentes 
para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designados, de 
entre los electores que se encuentren en la casilla;  
b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste 
asumirá las funciones de presidente de la casilla y procederá a 
integrarla en los términos señalados en el inciso anterior;  
c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno 
de los escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y 
procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el 
inciso a);  
d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones 
de presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, 
procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los 
funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando 
previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para 
votar;  
e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo 
distrital tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma 
y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 
instalación;  
f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las 
comunicaciones, no sea posible la intervención oportuna del personal 
del Instituto designado, a las 10:00 horas, los representantes de los 
partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas 
directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios 
necesarios para integrar las casillas de entre los electores presentes, 
verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con 
credencial para votar, y  
g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la 
mesa directiva de casilla, iniciará sus actividades, recibirá válidamente 
la votación y funcionará hasta su clausura.  
2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se 
requerirá:  
a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación 
de acudir y dar fe de los hechos, y  
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representantes expresen su conformidad para designar, de común 
acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 
3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en electores que se 
encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán 
recaer los nombramientos en los representantes de los partidos 
políticos. 
Artículo 261 
1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, 
deberán, sin excepción, firmar las actas. 
Artículo 262 
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una 
casilla en lugar distinto al señalado, cuando: 
a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 
b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la 
instalación; 
c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se 
pretende realizar en lugar prohibido por la ley; 
d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el 
secreto del voto o el fácil y libre acceso de los electores o bien, no 
garanticen la realización de las operaciones electorales en forma 
normal. En este caso, será necesario que los funcionarios y 
representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo; 
y 
e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito y se lo notifique al presidente de la casilla. 
2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá 
quedar instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más 
próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior 
del lugar original que no reunió los requisitos. 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los 
representantes expresen su conformidad para designar, de común 
acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 
 
 
 
 
1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, 
deberán, sin excepción, firmar las actas.  
Artículo 276.   
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una 
casilla en lugar distinto al señalado, cuando:  
a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas;  
b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la 
instalación;  
c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se 
pretende realizar en lugar prohibido por la ley;  
d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el 
secreto del voto o el fácil y libre acceso de los electores o bien, no 
garanticen la realización de las operaciones electorales en forma 
normal. En este caso, será necesario que los funcionarios y 
representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo, 
y  
e) El consejo distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito y se lo notifique al presidente de la casilla.  
2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá 
quedar instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más 
próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior 
del lugar original que no reunió los requisitos. 

 
Datos relevantes 
La Ley determina que será el primer domingo de junio a las 7:30 horas del año de la elección ordinaria cuando los 
ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios 
deberán presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los representantes 
de Partidos Políticos y de Candidatos Independientes que concurran. 
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Indica que a solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representares partidistas o de candidatos ante la casilla designando por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no 
obstaculizar el desarrollo de la votación.  
 
Establece que de no instalarse la casilla a la hora estipulada por razones de distancia o de dificultad de las 
comunicaciones, no sea posible la intervención oportuna del personal del Instituto designado, los representantes de los 
Partidos Políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas de casilla designaran por mayoría a los 
funcionarios que integraran las casillas. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título tercero 
De la jornada electoral 
Capítulo segundo 
De la votación 
 
Artículo 263 
1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el 
apartado correspondiente a la instalación, el presidente de la mesa 
anunciará el inicio de la votación. 
2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza 
mayor. En este caso, corresponde al presidente dar aviso de 
inmediato al Consejo Distrital a través del medio de comunicación a su 
alcance para dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que 
ocurrió y la indicación de los votantes que al momento habían ejercido 
su derecho de voto, lo que será consignado en el acta. 
3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que 
lo serán preferentemente, los integrantes de la mesa directiva o los 
representantes de los partidos políticos. 
4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital 
decidirá si se reanuda la votación, para lo cual tomará las medidas 
que estime necesarias. 
Artículo 264 

LIBRO QUINTO 
De los Procesos Electorales 
TÍTULO TERCERO 
De la Jornada Electoral 
CAPÍTULO II 
De la Votación 
 
Artículo 277.  
1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el 
apartado correspondiente a la instalación, el presidente de la mesa 
anunciará el inicio de la votación.  
2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza 
mayor. En este caso, corresponde al presidente dar aviso de 
inmediato al consejo distrital a través del medio de comunicación a su 
alcance para dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que 
ocurrió y la indicación de los votantes que al momento habían ejercido 
su derecho de voto, lo que será consignado en el acta.  
3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que 
lo serán preferentemente, los integrantes de la mesa directiva o los 
representantes.  
4. Recibida la comunicación que antecede, el consejo distrital decidirá 
si se reanuda la votación, para lo cual tomará las medidas que estime 
necesarias. 
Artículo 278.  
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1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa 
directiva de casilla, debiendo mostrar su credencial para votar con 
fotografía o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les 
otorga el derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar 
con credencial para votar o en ambos casos. 
2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos 
ciudadanos cuya credencial para votar contenga errores de 
seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de 
electores con fotografía correspondiente a su domicilio. 
3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, 
además de identificar a los electores en los términos de este Código, 
se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el 
medio que estimen más efectivo. 
4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que 
tengan muestras de alteración o no pertenezcan al ciudadano, 
poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 
5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta 
respectiva, con mención expresa del nombre del ciudadano o 
ciudadanos presuntamente responsables. 
Artículo 265 
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales 
y que haya exhibido su credencial para votar con fotografía, el 
presidente le entregará las boletas de las elecciones para que 
libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro 
correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 
2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren 
impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto, podrán 
hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 
3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a 
depositarlas en la urna correspondiente. 
4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los 
escrutadores, deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado 
para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y 
procederá a: 
a) Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha 
ejercido su derecho de voto; 
b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; 
y 

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa 
directiva de casilla, debiendo mostrar su credencial para votar o en su 
caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el derecho de 
votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para 
votar o en ambos casos.  
2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos 
ciudadanos cuya credencial para votar contenga errores de 
seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de 
electores con fotografía correspondiente a su domicilio.  
3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, 
además de identificar a los electores en los términos de esta Ley, se 
cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el 
medio que estimen más efectivo.  
4. El presidente de la casilla recogerá las credenciales para votar que 
tengan muestras de alteración o no pertenezcan al ciudadano, 
poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten.  
5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta 
respectiva, con mención expresa del nombre del ciudadano o 
ciudadanos presuntamente responsables. 
Artículo 279.  
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales 
y que haya exhibido su credencial para votar, el presidente de la 
mesa directiva de casilla le entregará las boletas de las elecciones 
para que libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el 
cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote 
el nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto.  
2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren 
impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto, podrán 
hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe.  
3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a 
depositarlas en la urna correspondiente.  
4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los 
escrutadores, deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado 
para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y 
procederá a:  
a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su 
derecho de voto;  
b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector, 
y  
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c) Devolver al elector su credencial para votar. 
5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas 
directivas, podrán ejercer su derecho de voto en la casilla en la que 
estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado 
en éste y el anterior artículo, anotando el nombre completo y la clave 
de la credencial para votar de los representantes al final de la lista 
nominal de electores. 
Artículo 266 
1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que 
se haya instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar 
el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo 
tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia de este 
Código. 
2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la 
casilla a lo largo de la votación, pero en ningún caso podrán interferir 
con la libertad y secreto del voto de los electores. 
3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 
a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los 
términos que fija el artículo 265 de este Código; 
b) Los representantes de los partidos políticos debidamente 
acreditados en los términos que fijan los artículos 250 y 251 de este 
Código; 
c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier 
acto relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación 
de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y 
cuando se hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y 
precisada la índole de la diligencia a realizar, misma que en ningún 
caso podrá oponerse al secreto de la votación; y 
d) Los funcionarios del Instituto Federal Electoral que fueren enviados 
por el Consejo o la Junta Distrital respectiva, o llamados por el 
presidente de la mesa directiva. 
4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el 
tiempo necesario para cumplir con las funciones que les fija el artículo 
246 de este Código; no podrán interferir el libre desarrollo de la 
votación ni pretender asumir las funciones propias de los integrantes 
de la mesa directiva. El presidente de la mesa directiva podrá 
conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar 
su retiro cuando el representante deje de cumplir su función, 
coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 

c) Devolver al elector su credencial para votar.  
5. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho 
de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se 
seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, 
anotando el nombre completo y la clave de la credencial para votar de 
los representantes al final de la lista nominal de electores. 
Artículo 280.  
1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que 
se haya instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar 
el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo 
tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia de esta 
Ley.  
2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la 
casilla a lo largo de la votación, pero en ningún caso podrán interferir 
con la libertad y secreto del voto de los electores.  
3. Tendrán derecho de acceso a las casillas:  
a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente de la 
mesa directiva de casilla en los términos que fija el artículo 279 de 
esta Ley;  
b) Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes debidamente acreditados en los términos que fija 
esta Ley;  
c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier 
acto relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación 
de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y 
cuando se hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y 
precisada la índole de la diligencia a realizar, misma que en ningún 
caso podrá oponerse al secreto de la votación, y  
d) Los funcionarios del Instituto que fueren enviados por el Consejo 
General o la junta distrital respectiva, o llamados por el presidente de 
la mesa directiva. 
4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el 
tiempo necesario para cumplir con las funciones que les fija el artículo 
260 de esta Ley; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación 
ni pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la 
mesa directiva. El presidente de la mesa directiva podrá conminarlos a 
cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro 
cuando el representante deje de cumplir su función, coaccione a los 
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normal de la votación. 
5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que 
se encuentren privadas de sus facultades mentales, intoxicadas, bajo 
el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 
6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer 
su derecho de voto, miembros de corporaciones o fuerzas de 
seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o 
representantes populares. 
 
Artículo 267 
1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el 
auxilio de las fuerzas de seguridad pública a fin de preservar el orden 
en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de 
cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 
2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas 
del quebranto del orden y las medidas acordadas por el presidente, en 
un acta especial que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla 
y los representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si 
algún funcionario o representante se negase a firmar, el secretario 
hará constar la negativa. 
Artículo 268 
1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al 
secretario de la mesa directiva escritos sobre cualquier incidente que 
en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este 
Código. 
2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente 
electoral de la casilla sin que pueda mediar discusión sobre su 
admisión. 
 
Artículo 269 
1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas 
directivas de casilla o a los representantes de los partidos durante la 
jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito. 
Artículo 270 
1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores 
que transitoriamente se encuentren fuera de su sección se aplicarán, 
en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores y 
las siguientes: 
a) El elector además de exhibir su credencial para votar, a 

electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo normal de la 
votación.  
5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que 
se encuentren privadas de sus facultades mentales, intoxicadas, bajo 
el influjo de enervantes, embozadas o armadas.  
6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer 
su derecho de voto, miembros de corporaciones o fuerzas de 
seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o 
representantes populares. 
Artículo 281.  
1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el 
auxilio de las fuerzas de seguridad pública a fin de preservar el orden 
en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de 
cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el orden.  
2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas 
del quebranto del orden y las medidas acordadas por el presidente de 
la mesa directiva de casilla, en un acta especial que deberá firmarse 
por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos 
acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se 
negase a firmar, el secretario hará constar la negativa.  
Artículo 282.  
1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes podrán presentar al secretario de la mesa directiva 
escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una 
infracción a lo dispuesto por esta Ley.  
2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente 
electoral de la casilla sin que pueda mediar discusión sobre su 
admisión. 
Artículo 283.  
1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas 
directivas de casilla o a los representantes de los partidos y 
Candidatos Independientes durante la jornada electoral, salvo en el 
caso de delito flagrante.  
Artículo 284.  
1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores 
que transitoriamente se encuentren fuera de su sección se aplicarán, 
en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores y 
las siguientes:  
a) El elector, además de exhibir su credencial para votar a 
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requerimiento del presidente de la mesa directiva, deberá mostrar el 
pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla; y 
b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de 
electores en tránsito los datos de la credencial para votar del elector. 
2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se 
observará lo siguiente: 
a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su 
distrito, podrá votar por diputados por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por senador por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la 
mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de 
diputados, asentando la leyenda "representación proporcional", o la 
abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de 
presidente; 
b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su 
entidad federativa, podrá votar por diputados por el principio de 
representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional y por Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará la 
boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda 
"representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas 
para la elección de senadores y de presidente; 
c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su 
circunscripción, podrá votar por diputados por el principio de 
representación proporcional, por senador por el principio de 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas 
únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la 
leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así 
como la boleta para la elección de presidente; y 
d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su 
circunscripción, pero dentro del territorio nacional, únicamente podrá 
votar por senador por el principio de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la 
casilla le entregará la boleta única para la elección de senadores 
asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura 
"R.P.", así como la boleta de la elección de presidente. 
3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y 

requerimiento del presidente de la mesa directiva, deberá mostrar el 
pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla, y  
b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de 
electores en tránsito los datos de la credencial para votar del elector.  
2. Una vez asentados los datos a que se refiere el inciso anterior, se 
observará lo siguiente: 
a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su 
distrito, podrá votar por diputados por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por senador por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la 
mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de 
diputados, asentando la leyenda "representación proporcional", o la 
abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de 
presidente;  
b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su 
entidad federativa, podrá votar por diputados por el principio de 
representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional y por Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará la 
boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda 
"representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas 
para la elección de senadores y de presidente;  
c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su 
circunscripción, podrá votar por diputados por el principio de 
representación proporcional, por senador por el principio de 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas 
únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la 
leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así 
como la boleta para la elección de presidente, y  
d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su 
circunscripción, pero dentro del territorio nacional, únicamente podrá 
votar por senador por el principio de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la 
casilla le entregará la boleta única para la elección de senadores 
asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura 
"R.P.", así como la boleta de la elección de presidente. 
3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y 
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anotados los datos en el acta correspondiente, el presidente de la 
casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho. 
4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la 
elección o elecciones por las que votó. 
 
Artículo 271 
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 
2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo 
cuando el presidente y el secretario certifiquen que hubieren votado 
todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 
3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella 
casilla en la que aún se encuentren electores formados para votar. En 
este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 
18:00 horas hayan votado. 
Artículo 272 
1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los 
extremos previstos en el artículo anterior. 
2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al 
cierre de votación del acta de la jornada electoral, el cual deberá ser 
firmado por los funcionarios y representantes. 
3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación 
contendrá: 
a) Hora de cierre de la votación; y 
b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

anotados los datos en el acta correspondiente, el presidente de la 
casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho.  
4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la 
elección o elecciones por las que votó.  
Artículo 285.  
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas.  
2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo 
cuando el presidente y el secretario certifiquen que hubieren votado 
todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente.  
3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella 
casilla en la que aún se encuentren electores formados para votar. En 
este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 
18:00 horas hayan votado.  
Artículo 286.  
1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los 
extremos previstos en el artículo anterior.  
2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al 
cierre de votación del acta de la jornada electoral, el cual deberá ser 
firmado por los funcionarios y representantes.  
3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación 
contendrá: 
a) Hora de cierre de la votación, y  
b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

 
Datos relevantes 
La Ley, en el correspondiente capítulo únicamente destaca la participación de los Candidatos Independientes en dicho 
proceso.  
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título tercero 
De la jornada electoral 
Capítulo tercero 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO TERCERO  
De la Jornada Electoral  
CAPÍTULO III  
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Del escrutinio y cómputo en la casilla 
Artículo 273 
1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado 
correspondiente del acta de la jornada electoral, los integrantes de la 
mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos 
sufragados en la casilla. 
Artículo 274 
1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los 
integrantes de cada una de las mesas directivas de casilla, 
determinan: 
a) El número de electores que votó en la casilla; 
b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos 
políticos o candidatos; 
c) El número de votos nulos; y 
d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 
2. Son votos nulos: 
a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la 
urna, sin haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de 
un partido político; y 
b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición 
entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados; 
3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista 
coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el 
voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por 
separado en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla. 
4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido 
entregadas a la mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los 
electores. 
Artículo 275 
1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 
a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) De senadores; y 
c) De diputados. 
 
 
 
 
 

Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla 
Artículo 287.  
1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado 
correspondiente del acta de la jornada electoral, los integrantes de la 
mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos 
sufragados en la casilla.  
Artículo 288. 
1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los 
integrantes de cada una de las mesas directivas de casilla, 
determinan:  
a) El número de electores que votó en la casilla;  
b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos 
políticos o candidatos;  
c) El número de votos nulos, y  
d) El número de boletas sobrantes de cada elección.  
2. Son votos nulos:  
a) Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la 
urna, sin haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de 
un partido político o de una candidatura independiente, y  
b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición 
entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados.  
3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista 
coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el 
voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por 
separado en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla.  
4. Se entiende por boletas sobrantes aquéllas que habiendo sido 
entregadas a la mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los 
electores.  
Artículo 289.  
1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 
a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  
b) De senadores;  
c) De diputados, y  
d) De consulta popular  
2. En el caso de que se hubiere instalado casilla única en 
elecciones concurrentes, en forma simultánea a los cómputos a 
que se refiere el párrafo anterior, se realizará el cómputo local en 
el orden siguiente:  
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Artículo 276 
1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a 
las reglas siguientes: 
 
a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas 
sobrantes y las inutilizará por medio de dos rayas diagonales con tinta, 
las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y anotará 
en el exterior del mismo el número de boletas que se contienen en él; 
b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de 
ciudadanos que aparezca que votaron conforme a la lista nominal de 
electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores 
que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la 
lista nominal; 
c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas 
y mostrará a los presentes que la urna quedó vacía; 
d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 
e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán 
las boletas para determinar: 
I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos 
políticos o candidatos; y 
II. El número de votos que sean nulos; y 
f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de 
cada una de las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, 
los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, 
transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada 
elección. 
2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de 
uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de 
la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del 
acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 
Artículo 277 
1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las 
reglas siguientes: 
a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un 
solo cuadro en el que se contenga el emblema de un partido político, 

a) De Gobernador o Jefe de Gobierno;  
b) De diputados locales o diputados a la Asamblea Legislativa, y  
c) De ayuntamientos o de titulares de los órganos político 
administrativos del Distrito Federal.  
Artículo 290.  
1. El escrutinio y cómputo de cada elección federal, y en caso de 
casilla única en cada elección federal y local, se realizará conforme 
a las reglas siguientes:  
a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas 
sobrantes y las inutilizará por medio de dos rayas diagonales con 
tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y 
anotará en el exterior del mismo el número de boletas que se 
contienen en él;  
b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de 
ciudadanos que aparezca que votaron conforme a la lista nominal de 
electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores 
que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la 
lista nominal;  
c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas 
y mostrará a los presentes que la urna quedó vacía;  
d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna;  
e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, 
clasificarán las boletas para determinar:  
I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos 
políticos o candidatos, y  
II. El número de votos que sean nulos, y  
f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de 
cada una de las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, 
los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, 
transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada 
elección.  
2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de 
uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de 
la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del 
acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 
Artículo 291. 
1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las 
reglas siguientes:  
a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un 
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atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 
b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la 
señalada; y 
c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se 
asentarán en el acta por separado. 
Artículo 278 
1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna 
correspondiente a otra, se separarán y se computarán en la elección 
respectiva. 
Artículo 279 
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. 
Cada acta contendrá, por lo menos: 
a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o 
candidato; 
b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 
c) El número de votos nulos; 
d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla 
sin estar en el listado nominal de electores, 
e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 
f) La relación de escritos de protesta presentados por los 
representantes de los partidos políticos al término del escrutinio y 
cómputo. 
2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas 
aprobadas por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes 
que fueron inutilizadas. 
4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de 
los representantes de los partidos políticos, verificarán la exactitud de 
los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo. 
Artículo 280 
1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se 
levantarán las actas correspondientes de cada elección, las que 
deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los 
representantes de los partidos políticos que actuaron en la casilla. 
2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán 
derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la 
misma. Si se negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el 
acta. 
 

solo cuadro en el que se contenga el emblema de un partido político, 
atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior;  
b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la 
señalada, y  
c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se 
asentarán en el acta por separado.  
Artículo 292.  
1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna 
correspondiente a otra, se separarán y se computarán en la elección 
respectiva.  
Artículo 293.  
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. 
Cada acta contendrá, por lo menos:  
a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o 
candidato; 
b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;  
c) El número de votos nulos;  
d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla 
sin estar en el listado nominal de electores;  
e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y  
f) La relación de escritos de protesta presentados por los 
representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes al término del escrutinio y cómputo.  
2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas 
aprobadas por el Consejo General.  
3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes 
que fueron inutilizadas.  
4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de 
los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes, verificarán la exactitud de los datos que consignen 
en el acta de escrutinio y cómputo.  
 
Artículo 294. 
1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se 
levantarán las actas correspondientes de cada elección, las que 
deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los 
representantes que actuaron en la casilla.  
2. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo 
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Artículo 281 
1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 
se formará un expediente de casilla con la documentación siguiente: 
a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 
b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y 
c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 
2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas 
sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los 
votos nulos para cada elección. 
3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 
4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el 
expediente de cada una de las elecciones y los sobres, se formará un 
paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa 
directiva de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 
5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se 
hubiese formado con las actas y los escritos de protesta referidos en 
el párrafo 1 de este artículo. 
Artículo 282 
1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al 
efecto apruebe el Consejo General del Instituto, se entregará una 
copia legible a los representantes de los partidos políticos, 
recabándose el acuse de recibo correspondiente. La primera copia de 
cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 
resultados electorales preliminares. 
2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo 
anterior, se adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta en 
que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una 
de las elecciones, para su entrega al presidente del Consejo Distrital 
correspondiente. 
Artículo 283 
1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los 
presidentes de las mesas directivas de casilla, fijarán avisos en lugar 
visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de 
las elecciones, los que serán firmados por el presidente y los 
representantes que así deseen hacerlo. 

protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, 
el hecho deberá consignarse en el acta.  
Artículo 295.  
1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 
se formará un expediente de casilla con la documentación siguiente:  
a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral;  
b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y  
c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.  
2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas 
sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los 
votos nulos para cada elección.  
3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado.  
4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con 
el expediente de cada una de las elecciones y los sobres, se formará 
un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa 
directiva de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 
5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se 
hubiese formado con las actas y los escritos de protesta referidos en 
el párrafo 1 de este artículo.  
Artículo 296. 
1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al 
efecto apruebe el Consejo General, se entregará una copia legible a 
los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes, recabándose el acuse de recibo correspondiente. La 
primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al 
programa de resultados electorales preliminares.  
2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo 
anterior, se adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta en 
que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una 
de las elecciones, para su entrega al presidente del consejo distrital 
correspondiente.  
Artículo 297. 
1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los 
presidentes de las mesas directivas de casilla, fijarán avisos en lugar 
visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de 
las elecciones, los que serán firmados por el presidente y los 
representantes que así deseen hacerlo. 
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Datos relevantes 
El capítulo que antecede incluye en el proceso de Escrutinio y Cómputo a la Consulta Popular.  
 
Asimismo expone que para el caso de instalación de casilla única en elecciones concurrentes, en forma simultánea a los 
cómputos (de Presidente de la República, de Senadores, de Diputados y de Consulta Popular), se realizará el computo 
local en el orden siguiente: de Gobernador o Jefe de Gobierno, de Diputados locales o Diputados a la Asamblea 
Legislativa y de Ayuntamientos o de titulares de los órganos Político Administrativos del Distrito Federal. 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título tercero 
De la jornada electoral 
Capítulo cuarto 
De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente 
 
Artículo 284 
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las 
operaciones establecidas en los artículos anteriores, el secretario 
levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre 
de los funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete 
que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos que 
desearen hacerlo. 
Artículo 285 
1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, 
bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo Distrital que 
corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 
a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la 
cabecera del distrito; 
b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera 
de la cabecera del distrito; y 
c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 
2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO TERCERO  
De la Jornada Electoral  
CAPÍTULO IV  
De la Clausura de la Casilla y de la Remisión del Expediente 
 
Artículo 298.  
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las 
operaciones establecidas en los artículos anteriores, el secretario 
levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre 
de los funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete 
que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos y de 
Candidatos Independientes que desearen hacerlo.  
Artículo 299.  
1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, 
bajo su responsabilidad, harán llegar al consejo distrital que 
corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los 
plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura:  
a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la 
cabecera del distrito;  
b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera 
de la cabecera del distrito, y  
c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales.  
2. Los consejos distritales, previamente al día de la elección, podrán 
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determinar la ampliación de los plazos anteriores para aquellas 
casillas que lo justifiquen. 
3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la 
elección, las medidas necesarias para que los paquetes con los 
expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos 
establecidos y para que puedan ser recibidos en forma simultánea. 
4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un 
mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas 
cuando fuere necesario en los términos de este Código. Lo anterior se 
realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen 
hacerlo. 
5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes 
con los expedientes de casilla sean entregados al Consejo Distrital 
fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza 
mayor. 
6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de 
recepción de los paquetes a que se refiere el artículo 290 de este 
Código, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de 
los paquetes. 

determinar la ampliación de los plazos anteriores para aquellas 
casillas que lo justifiquen. 
3. Los consejos distritales adoptarán previamente al día de la 
elección, las medidas necesarias para que los paquetes con los 
expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos 
establecidos y para que puedan ser recibidos en forma simultánea.  
4. Los consejos distritales podrán acordar que se establezca un 
mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas 
cuando fuere necesario en los términos de esta Ley. Lo anterior se 
realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen 
hacerlo.  
5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes 
con los expedientes de casilla sean entregados al consejo distrital 
fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza 
mayor.  
 
6. El consejo distrital hará constar en el acta circunstanciada de 
recepción de los paquetes a que se refiere el artículo 304 de esta Ley, 
las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los 
paquetes. 

 

Datos relevantes 
La Ley, en el correspondiente capítulo únicamente destaca la participación de los Candidatos Independientes en dicho 
proceso.  
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título tercero 
De la jornada electoral 
Capítulo quinto 
Disposiciones complementarias 
 
Artículo 286 
1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO TERCERO  
De la Jornada Electoral  
CAPÍTULO V  
Disposiciones Complementarias  
 
Artículo 300.  
1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada 
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electoral, los cuerpos de seguridad pública de la Federación, de los 
estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben 
prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto Federal 
Electoral y los presidentes de las mesas directivas de casilla, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones 
de este Código. 
2. El día de la elección y el precedente las autoridades competentes, 
de acuerdo a la normatividad que exista en cada entidad federativa, 
podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 
3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los 
miembros uniformados de las fuerzas públicas encargadas del orden. 
Artículo 287 
1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento 
que les formulen los órganos electorales competentes, proporcionarán 
lo siguiente: 
a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada 
electoral; 
b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los 
documentos que existan en los archivos a su cargo, relacionados con 
el proceso electoral; 
c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean 
demandadas para fines electorales; y 
d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el 
resultado de las elecciones. 
2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, 
permanecerán abiertos durante el día de la elección. Igual obligación 
tienen las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus 
veces. 
Artículo 288 
1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas 
el día de la elección y deberán atender las solicitudes que les hagan 
los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de 
partidos políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos 
concernientes a la elección. 
2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades 
federativas publicarán, cinco días antes del día de la elección, los 
nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 
Artículo 289 

electoral, los cuerpos de seguridad pública de la Federación, de los 
estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben 
prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto, los 
Organismos Públicos Locales y los presidentes de las mesas 
directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
conforme a las disposiciones de esta Ley.  
2. El día de la elección y el precedente, las autoridades competentes 
de acuerdo a la normatividad que exista en cada entidad federativa, 
podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes.  
3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los 
miembros uniformados de las fuerzas públicas encargadas del orden. 
Artículo 301.  
1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento 
que les formulen los órganos electorales competentes, proporcionarán 
lo siguiente:  
a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada 
electoral; 
b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los 
documentos que existan en los archivos a su cargo, relacionados con 
el proceso electoral;  
c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean 
demandadas para fines electorales, y  
d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el 
resultado de las elecciones.  
2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, 
permanecerán abiertos durante el día de la elección. Igual obligación 
tienen las agencias del Ministerio Público y las oficinas que hagan sus 
veces.  
Artículo 302.  
1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas 
el día de la elección y deberán atender las solicitudes que les hagan 
las autoridades electorales, los funcionarios de casilla, los 
ciudadanos y los representantes de partidos políticos y de 
Candidatos Independientes, para dar fe de hechos o certificar 
documentos concernientes a la elección.  
2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades 
federativas publicarán, cinco días antes del día de la elección, los 
nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas.  



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

  Subdirección de Análisis de Política Interior 

 

124 
 

1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de 
los partidos políticos, designarán en mayo del año de la elección, a un 
número suficiente de asistentes electorales, de entre los ciudadanos 
que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y 
cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo. 
2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos 
Distritales en los trabajos de: 
 
a) Recepción y distribución de la documentación y materiales 
electorales en los días previos a la elección; 
b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de 
casilla; 
c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada 
electoral; 
d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes 
electorales; y 
e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, 
particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 del artículo 285 de 
este Código. 
 
3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes: 
a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos, y contar con credencial para votar con fotografía; 
b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencial; 
c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media 
básica; 
d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios 
para realizar las funciones del cargo; 
e)  Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba 
prestar sus servicios; 
f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; 
g) No militar en ningún partido político; y 
h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, 
acompañando los documentos que en ella se establezcan. 

Artículo 303.  
1. Los consejos distritales, con la vigilancia de los representantes de 
los partidos políticos, designarán en el mes de enero del año de la 
elección, a un número suficiente de supervisores y capacitadores 
asistentes electorales, de entre los ciudadanos que hubieren atendido 
la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a 
que se refiere el párrafo 3 de este artículo.  
2. Los supervisores y capacitadores asistentes electorales 
auxiliarán a las juntas y consejos distritales en los trabajos de:  
a) Visita, notificación y capacitación de los ciudadanos para 
integrar las mesas directivas de casillas;  
b) Identificación de lugares para la ubicación de las mesas 
directivas de casillas;  
c) Recepción y distribución de la documentación y materiales 
electorales en los días previos a la elección;  
d) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de 
casilla;  
e) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada 
electoral;  
f) Traslado de los paquetes electorales apoyando a los funcionarios 
de mesa directiva de casilla;  
g) Realización de los cómputos distritales, sobre todo en casos 
de recuentos totales o parciales, y  
h) Los que expresamente les confiera el consejo distrital, 
particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 del artículo 299 de 
esta Ley.  
3. Son requisitos para ser supervisor o capacitador asistente 
electoral, los siguientes:  
a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos, y contar con credencial para votar;  
b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencial;  
c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media 
básica;  
d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios 
para realizar las funciones del cargo;  
e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba 
prestar sus servicios; 
f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral;  
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g) No militar en ningún partido político, ni haber participado 
activamente en alguna campaña electoral;  
h) No haber participado como representante de partido político o 
coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años, y  
i) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, 
acompañando los documentos que en ella se establezcan. 

 
Datos relevantes 
El capítulo que precede incorpora la regulación de los Supervisores y Capacitadores, cuya función principal será auxiliar a 
las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de visita, notificación y capacitación de los ciudadanos para integrar las 
mesas directivas de casilla; identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas de casilla; traslado de los 
paquetes electorales apoyando a los funcionarios de mesa directiva de casilla; en la realización de los cómputos 
distritales, sobre todo en casos de recuentos totales o parciales; en los que expresamente les confiera el Consejo 
Distrital. 
 
Determina que para ostentar los cargos de supervisor o capacitador, se deberán reunir los mismos requisitos que se 
establecen para asistente electoral. 
 
 
 
 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título cuarto 
De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 
Capítulo primero 
Disposición preliminar 
 
Artículo 290 
1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se 
contengan los expedientes de casilla por parte de los Consejos 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO CUARTO  
De los Actos Posteriores a la Elección y los Resultados 
Electorales 
CAPÍTULO I  
De la Disposición Preliminar  
 
Artículo 304.  
1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

  Subdirección de Análisis de Política Interior 

 

126 
 

Distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente: 
a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas 
facultadas para ello; 
b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital 
extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 
c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden 
numérico de las casillas, colocando por separado los de las 
especiales, en un lugar dentro del local del Consejo que reúna las 
condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el 
día en que se practique el cómputo distrital; y 
d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los 
salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de 
acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos. 
2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, se levantará acta circunstanciada en la que se haga constar, 
en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala este Código. 

contengan los expedientes de casilla por parte de los consejos 
distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente:  
a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas 
facultadas para ello;  
b) El presidente o funcionario autorizado del consejo distrital 
extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados;  
c) El presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 
numérico de las casillas, colocando por separado los de las 
especiales, en un lugar dentro del local del consejo que reúna las 
condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el 
día en que se practique el cómputo distrital, y  
d) El presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los 
salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de 
acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos. 
2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de 
casilla, se levantará acta circunstanciada en la que se haga constar, 
en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala esta Ley. 

 
Datos relevantes 
El capítulo precedente no muestra ningún cambio sustancial respecto a su contenido. 
 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título cuarto 
De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 
Capítulo segundo 
De la información preliminar de los resultados 
 
Artículo 291 
1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio 
y cómputo de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO CUARTO  
De los Actos Posteriores a la Elección y los Resultados 
Electorales 
CAPÍTULO II  
De la Información Preliminar de los Resultados  
 
Artículo 305.  
1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el 
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el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que 
contengan los expedientes electorales, conforme a las siguientes 
reglas: 
 
a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la 
recepción continua y simultánea de los paquetes electorales. Los 
partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes 
para que estén presentes durante dicha recepción; 
b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de 
escrutinio y cómputo y de inmediato darán lectura en voz alta del 
resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a 
realizar la suma correspondiente para informar inmediatamente a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto; 
c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos 
resultados en el lugar que les corresponda en la forma destinada para 
ello, conforme al orden numérico de las casillas; y 
d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo, contarán con los formatos adecuados para anotar en ellos 
los resultados de la votación en las casillas. 
Artículo 292 
1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a 
que se refiere el artículo 285 de este Código, el presidente deberá fijar 
en el exterior del local del Consejo Distrital, los resultados preliminares 
de las elecciones en el Distrito. 

mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de 
carácter estrictamente informativo a través de la captura, 
digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas 
de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los 
centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el 
Instituto.  
2. Su objetivo será el de informar oportunamente garantizando la 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad 
de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo 
General, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios 
de comunicación y a la ciudadanía.  
3. La información oportuna, veraz y pública de los resultados 
preliminares es una función de carácter nacional que el Instituto 
tendrá bajo su responsabilidad en cuanto a su regulación, 
diseño, operación y publicidad regida por los principios de 
legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima 
publicidad.  
4. El Programa de Resultados Electorales Preliminares será un 
programa único cuyas reglas de operación serán emitidas por el 
Instituto con obligatoriedad para sus órganos y los de los 
Organismos Públicos Locales. 
Artículo 306.  
1. El Instituto definirá a más tardar en el mes de abril del año de 
la elección con auxilio del Comité Técnico Asesor para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, los 
lineamientos a que se sujetarán los consejos locales y distritales 
para los simulacros y la ejecución del programa en las elecciones 
federales.  
Artículo 307.  
1. Conforme los paquetes electorales sean entregados al consejo 
distrital, se deberán capturar los resultados que obren en el acta 
aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrarse de 
manera visible al exterior de la caja del paquete electoral, 
conforme los paquetes electorales sean entregados, hasta el 
vencimiento del plazo legal, conforme a las siguientes reglas:  
a) El consejo distrital autorizará al personal necesario para la 
recepción continua y simultánea de los paquetes electorales. Los 
partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes 
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para que estén presentes durante dicha recepción; 
b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de 
escrutinio y cómputo y de inmediato darán lectura en voz alta del 
resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a 
realizar la suma correspondiente para informar inmediatamente a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto;  
c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos 
resultados en el lugar que les corresponda en la forma destinada para 
ello, conforme al orden numérico de las casillas, y  
d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General, contarán con los formatos adecuados para anotar 
en ellos los resultados de la votación en las casillas.  
Artículo 308.  
1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a 
que se refiere el artículo 299 de esta Ley, el presidente deberá fijar en 
el exterior del local del consejo distrital, los resultados preliminares de 
las elecciones en el distrito. 

 

Datos relevantes 
Se establece que el Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto 
en la ley encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través 
de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que 
se reciben en los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Instituto. Sus reglas de operación serán 
emitidas por el Instituto con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 
 
Menciona que el objetivo fundamental del Programa es informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, 
confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los 
partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 
 
Determina que es el Instituto quien tiene la función de dar a conocer la información oportuna, veraz y pública de los 
resultados preliminares así como la responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y publicidad regida por 
los principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima publicada. 
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Establece que el Instituto definirá a más tardar en el mes de abril del año de la elección con auxilio del Comité Técnico 
Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares, los lineamientos a que se sujetarán los consejos 
locales y distritales para los simulacros y la ejecución del programa en las elecciones federales. 
 
Puntualiza que conforme los paquetes electorales sean entregados al Consejo Distrital, se deberán capturar los 
resultados que obren en el acta aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrarse de manera visible al exterior de 
la caja del paquete electoral. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título cuarto 
De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 
Capítulo tercero 
De los cómputos distritales y de la declaración de validez de la 
elección de diputados de mayoría relativa 
 
Artículo 293 
1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el 
Consejo Distrital, de los resultados anotados en las actas de escrutinio 
y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 
Artículo 294 
1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas 
del miércoles siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el 
cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 
a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) El de la votación para diputados; y 
c) El de la votación para senadores 
2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se 
realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, 
podrán acordar que los miembros del Servicio Profesional Electoral 
puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan 
ser sustituidos por otros miembros del Servicio Profesional Electoral 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO CUARTO  
De los Actos Posteriores a la Elección y los Resultados 
Electorales 
CAPÍTULO III  
De los Cómputos Distritales y de la Declaración de Validez de la 
Elección de Diputados de Mayoría Relativa  
 
Artículo 309.  
1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el 
consejo distrital, de los resultados anotados en las actas de escrutinio 
y cómputo de las casillas en un distrito electoral.  
2. El Consejo General del Instituto determinará para cada proceso 
electoral el personal que podrá auxiliar a los consejos distritales 
en el recuento de votos en los casos establecidos en esta Ley.  
Artículo 310.  
1. Los consejos distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas 
del miércoles siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el 
cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente:  
a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
b) El de la votación para diputados, y  
c) El de la votación para senadores.  
2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se 
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de los que apoyen a la Junta Distrital respectiva y asimismo, que los 
consejeros electorales y representantes de partidos políticos acrediten 
en sus ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de 
manera que se pueda sesionar permanentemente. 
4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elementos 
humanos, materiales, técnicos y financieros, necesarios para la 
realización de los cómputos en forma permanente. 
Artículo 295 
1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al 
procedimiento siguiente: 
a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la 
elección que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orden 
numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio 
y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados 
que de la misma obre en poder del presidente del Consejo Distrital. Si 
los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas 
establecidas para ello; 
b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren 
alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre 
el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de 
escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder 
del presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del 
Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, 
contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los 
votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, 
los representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un 
consejero electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 277 de este Código. Los resultados se 
anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el 
acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán 
constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado 
cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo 
sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de 
que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 
realización de los cómputos; 

realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
3. Los consejos distritales, en sesión previa a la jornada electoral, 
podrán acordar que los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional pertenecientes al sistema del Instituto puedan sustituirse 
o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por 
otros miembros del sistema de los que apoyen a la junta distrital 
respectiva y asimismo, que los Consejeros Electorales y 
representantes de partidos políticos acrediten en sus ausencias a sus 
suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda 
sesionar permanentemente.  
4. Los consejos distritales deberán contar con los elementos 
humanos, materiales, técnicos y financieros, necesarios para la 
realización de los cómputos en forma permanente.  
Artículo 311.  
1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al 
procedimiento siguiente:  
a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la 
elección que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orden 
numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio 
y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados 
que de la misma obre en poder del presidente del consejo distrital. Si 
los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas 
establecidas para ello;  
b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren 
alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre 
el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de 
escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder 
del presidente del consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del 
consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, 
contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y 
los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del 
acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y 
válida, los representantes de los partidos políticos que así lo deseen y 
un consejero electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 291 de esta Ley. Los resultados se anotarán 
en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
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c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor 
de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido 
consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se 
distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; 
de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los 
partidos de más alta votación. 
d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y 
cómputo cuando: 
I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos 
elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con 
otros elementos a satisfacción plena del quien lo haya solicitado; 
II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los 
candidatos ubicados en el primero y segundo lugares en votación; y 
III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo 
partido. 
e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración 
y se realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los 
incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta 
circunstanciada respectiva; 
f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones 
indicadas en los incisos anteriores, constituirá el cómputo distrital de la 
elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 
g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los 
expedientes de las casillas especiales, para extraer el de la elección 
de diputados y se procederá en los términos de los incisos a) al e) de 
este párrafo; 
h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado 
en los incisos anteriores, el presidente o el secretario del Consejo 
Distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista 
nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no 
aparecen en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la 
demás documentación que determine el Consejo General en acuerdo 
previo a la jornada electoral. De la documentación así obtenida, se 
dará cuenta al Consejo Distrital, debiendo ordenarse conforme a la 
numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación 
quedarán bajo resguardo del presidente del Consejo para atender los 
requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros 

circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar 
en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de 
los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos 
para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. 
En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de 
los cómputos;  
c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor 
de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido 
consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se 
distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; 
de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los 
partidos de más alta votación;  
d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y 
cómputo cuando: 
I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos 
elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con 
otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado;  
II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los 
candidatos ubicados en el primero y segundo lugares en votación, y  
III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo 
partido.  
e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración 
y se realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los 
incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta 
circunstanciada respectiva;  
f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones 
indicadas en los incisos anteriores, constituirá el cómputo distrital de 
la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente;  
g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los 
expedientes de las casillas especiales, para extraer el de la elección 
de diputados y se procederá en los términos de los incisos a) al e) de 
este párrafo;  
h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo 
señalado en los incisos anteriores, el presidente o el secretario del 
consejo distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la 
lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y 
no aparecen en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la 
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órganos del Instituto; 
i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras 
obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; 
j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos 
formales de la elección y asimismo, que los candidatos de la fórmula 
que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de 
elegibilidad previstos en el artículo 7 de este Código; y 
k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la 
misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de 
los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los 
votos. 
2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato 
presunto ganador de la elección en el distrito y el que haya obtenido el 
segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y 
al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del 
partido que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el 
Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de 
las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la 
presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla de todo el distrito. 
3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el 
candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es 
igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que 
se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a 
realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo 
caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya 
hubiesen sido objeto de recuento. 
4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos 
anteriores, para realizar el recuento total de votos respecto de una 
elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para 
que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las 
demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital 
dará aviso inmediato al secretario ejecutivo del Instituto; ordenará la 
creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros 

demás documentación que determine el Consejo General en acuerdo 
previo a la jornada electoral. De la documentación así obtenida, se 
dará cuenta al consejo distrital, debiendo ordenarse conforme a la 
numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación 
quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender los 
requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros 
órganos del Instituto;  
i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras 
obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional;  
j) El consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos 
formales de la elección y asimismo, que los candidatos de la fórmula 
que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de 
elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta Ley, y  
k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la 
misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de 
los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los 
votos. 
2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato 
presunto ganador de la elección en el distrito y el que haya obtenido el 
segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y 
al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del 
partido que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el 
consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de 
las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la 
presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo 
de casilla de todo el distrito.  
3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el 
candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es 
igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que 
se refiere el párrafo anterior, el consejo distrital deberá proceder a 
realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo 
caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya 
hubiesen sido objeto de recuento. 
4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos 
anteriores, para realizar el recuento total de votos respecto de una 
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electorales, los representantes de los partidos y los vocales, que los 
presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea 
dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada 
uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán 
derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 
5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos 
de una elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se 
trate. 
6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta 
circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de 
cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada 
partido y candidato. 
7. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de 
los resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y 
asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la 
elección de que se trate. 
8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y 
cómputo de casilla que sean corregidos por los Consejos Distritales 
siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán 
invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 
9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice 
recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de 
dicho procedimiento en los Consejos Distritales. 
Artículo 296 
1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la 
elección de diputados, el presidente del Consejo Distrital expedirá la 
constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, 
salvo el caso de que los integrantes de la fórmula, fueren inelegibles. 
Artículo 297 
1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al 
procedimiento siguiente: 
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del 
párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 
b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas 
especiales relativos a la elección de senador y se realizarán las 
operaciones referidas en el inciso anterior; 
c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa será el resultado de sumar las cifras obtenidas según 

elección determinada, el consejo distrital dispondrá lo necesario para 
que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las 
demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del consejo distrital 
dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la 
creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros 
electorales, los representantes de los partidos y los vocales, que los 
presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea 
dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada 
uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán 
derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente.  
5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos 
de una elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se 
trate. 
6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta 
circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de 
cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada 
partido y candidato.  
7. El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de 
los resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y 
asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la 
elección de que se trate.  
8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y 
cómputo de casilla que sean corregidos por los consejos distritales 
siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán 
invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral.  
9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice 
recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de 
dicho procedimiento en los consejos distritales. 
Artículo 312.  
1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la 
elección de diputados, el presidente del consejo distrital expedirá la 
constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, 
salvo el caso de que los integrantes de la fórmula fueren inelegibles.  
Artículo 313.  
1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al 
procedimiento siguiente:  
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del 
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los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a 
esta elección; 
d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el 
principio de mayoría relativa lo establecido en los párrafos 2 al 9 del 
artículo 295 de este Código; 
e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras 
obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; y 
f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los 
resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la 
misma. 
Artículo 298 
1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos se sujetará al procedimiento siguiente: 
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del 
párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 
b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas 
especiales relativos a la elección de presidente y se realizarán las 
operaciones referidas en el inciso anterior; 
c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos 
anteriores; 
d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, será el resultado de sumar a los resultados 
obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital 
de cómputo de los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren 
los artículos 334 y 335 de este Código. El resultado así obtenido se 
asentará en el acta correspondiente a esta elección; 
e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos lo establecido en los párrafos 2 al 9 del 
artículo 295 de este Código; y 
f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la 
misma. 
Artículo 299 
1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de 
sus locales, al término de la sesión de cómputo distrital, los resultados 
de cada una de las elecciones. 
Artículo 300 

párrafo 1 del artículo 311 de esta Ley;  
b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas 
especiales relativos a la elección de senador y se realizarán las 
operaciones referidas en el inciso anterior;  
c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa será el resultado de sumar las cifras obtenidas según 
los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a 
esta elección;  
d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el 
principio de mayoría relativa lo establecido en los párrafos 2 al 9 del 
artículo 311 de esta Ley;  
e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras 
obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional, y  
f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los 
resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la 
misma.  
Artículo 314.  
1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos se sujetará al procedimiento siguiente:  
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del 
párrafo 1 del artículo 311 de esta Ley;  
b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas 
especiales relativos a la elección de presidente y se realizarán las 
operaciones referidas en el inciso anterior;  
c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos 
anteriores;  
d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, será el resultado de sumar a los resultados 
obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital 
de cómputo de los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren 
los artículos 351 y 352 de esta Ley. El resultado así obtenido se 
asentará en el acta correspondiente a esta elección;  
e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos lo establecido en los párrafos 2 al 9 del 
artículo 311 de esta Ley, y  
f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la 
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1. El presidente del Consejo Distrital deberá: 
a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
diputados de mayoría relativa con las actas de las casillas, el original 
del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; 
b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional con una 
copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del 
cómputo distrital de representación proporcional, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del 
propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 
c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa con las 
correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo 
distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral; 
d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de representación proporcional con una 
copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del 
cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la 
sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral; y 
e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos con las 
correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo 
distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral. 
Artículo 301 
1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los 
expedientes procederá a: 
a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se 
hubiere interpuesto el medio de impugnación correspondiente, junto 
con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como 
copia certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la 
declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa; 
b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio 

misma. 
Artículo 315.  
1. Los presidentes de los consejos distritales fijarán en el exterior de 
sus locales, al término de la sesión de cómputo distrital, los resultados 
de cada una de las elecciones.  
Artículo 316.  
1. El presidente del consejo distrital deberá:  
a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
diputados de mayoría relativa con las actas de las casillas, el original 
del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral;  
b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional con una 
copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del 
cómputo distrital de representación proporcional, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del 
propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral;  
c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa con las 
correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo 
distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral; 
d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de representación proporcional con una 
copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del 
cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la 
sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral, y  
e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos con las 
correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo 
distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral.  
Artículo 317.  
1. El presidente del consejo distrital, una vez integrados los 
expedientes procederá a: 
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de impugnación respectivo al Tribunal Electoral, el expediente del 
cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier otra 
documentación de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. De la documentación contenida en el expediente de 
cómputo distrital enviará copia certificada al secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de 
impugnación correspondiente se enviará copia del mismo; 
c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio 
de impugnación, a la Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados, 
copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la fórmula 
de candidatos a diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; 
así como un informe de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto. De la documentación contenida en el expediente de 
cómputo distrital, enviará copia certificada al secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de 
impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias; 
d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo 
distrital que contiene las actas originales y documentación de la 
elección de senador por ambos principios. De las actas y 
documentación contenida en dicho expediente enviará copia 
certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y 
e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la 
cabecera de circunscripción el expediente del cómputo distrital que 
contiene las actas originales y copias certificadas, y demás 
documentos de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional. De las actas y documentación contenidas 
en dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral. 
Artículo 302 
1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su 
poder una copia certificada de todas las actas y documentación de 
cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 
2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el 
depósito en el lugar señalado para tal efecto, de los sobres que 
contengan la documentación a que se refiere el artículo 281 de este 
Código hasta la conclusión del proceso electoral. Una vez concluido 
el proceso electoral, se procederá a su destrucción. 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se 
hubiere interpuesto el medio de impugnación correspondiente, junto 
con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como 
copia certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la 
declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa;  
b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio 
de impugnación respectivo al Tribunal Electoral, el expediente del 
cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier otra 
documentación de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. De la documentación contenida en el expediente de 
cómputo distrital enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del 
Instituto. Cuando se interponga el medio de impugnación 
correspondiente se enviará copia del mismo;  
c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio 
de impugnación, a la Secretaría General de la Cámara de Diputados, 
copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la fórmula 
de candidatos a diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; 
así como un informe de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto. De la documentación contenida en el expediente de 
cómputo distrital, enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del 
Instituto. Cuando se interponga el medio de impugnación se enviará 
copia del mismo a sendas instancias;  
d) Remitir al consejo local de la entidad el expediente de cómputo 
distrital que contiene las actas originales y documentación de la 
elección de senador por ambos principios. De las actas y 
documentación contenida en dicho expediente enviará copia 
certificada al Secretario Ejecutivo del Instituto, y  
e) Remitir al correspondiente consejo local con residencia en la 
cabecera de circunscripción el expediente del cómputo distrital que 
contiene las actas originales, copias certificadas y demás documentos 
de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional. De las actas y documentación contenidas en dicho 
expediente enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del 
Instituto. 
 
Artículo 318.  
1. Los presidentes de los consejos distritales conservarán en su poder 
una copia certificada de todas las actas y documentación de cada uno 
de los expedientes de los cómputos distritales.  
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2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el 
depósito en el lugar señalado para tal efecto, de los sobres que 
contengan la documentación a que se refiere el artículo 295 de esta 
Ley hasta la conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el 
proceso electoral, se procederá a su destrucción. 

 
Datos relevantes 
Se establece que el Consejo General del Instituto determinará para cada proceso electoral el personal que podrá auxiliar 
a los consejos distritales en el recuento de votos en los casos establecidos por la Ley. 
 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título cuarto 
De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 
Capítulo cuarto 
De los cómputos de entidad federativa de la elección de 
senadores por ambos principios y de la declaración de validez de 
la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
 
Artículo 303 
1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día 
de la jornada electoral, para efectuar el cómputo de entidad federativa 
correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa y la declaratoria de validez de la propia elección. 
2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa 
correspondiente a la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, asentando los resultados en el acta 
correspondiente. 
Artículo 304 
1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual 
cada uno de los consejos locales determina, mediante la suma de los 
resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en 
esta elección en la entidad federativa. Este cómputo se sujetará a las 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO CUARTO  
De los Actos Posteriores a la Elección y los Resultados 
Electorales 
CAPÍTULO IV  
De los Cómputos de Entidad Federativa de la Elección de 
Senadores por Ambos Principios y de la Declaración de Validez 
de la Elección de Senadores por el Principio de Mayoría Relativa  
 
Artículo 319.  
1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día 
de la jornada electoral, para efectuar el cómputo de entidad federativa 
correspondiente a la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa y la declaratoria de validez de la propia elección.  
2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa 
correspondiente a la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, asentando los resultados en el acta 
correspondiente.  
Artículo 320.  
1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual 
cada uno de los consejos locales determina, mediante la suma de los 
resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en 
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reglas siguientes: 
a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las 
actas de cómputo distrital; 
b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad 
federativa de la elección de senador; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos 
formales de la elección y asimismo, que los candidatos de las 

esta elección en la entidad federativa. Este cómputo se sujetará a las 
reglas siguientes:  
a) Se sumarán los resultados que consten en cada una de las actas 
de cómputo distrital;  
b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad 
federativa de la elección de senador; 
c) Si como resultado de la suma de las actas de los consejos 
distritales se determina que entre las fórmulas ganadoras y las 
ubicadas en segundo lugar existe una diferencia igual o menor a 
un punto porcentual, el presidente del consejo local dará aviso 
inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto para que éste lo 
informe al Consejo General;  
d) En el aviso le informará que procederá a realizar el recuento 
aleatorio de votos de los paquetes electorales de hasta el diez 
por ciento de las casillas que determine la aplicación del método 
estadístico, exclusivamente por lo que hace a las boletas para la 
elección de senador en términos de lo previsto en el acuerdo del 
Consejo General;  
e) El Presidente del Consejo Local, comunicará de inmediato a 
los Presidentes de los consejos distritales para que procedan a 
realizar el recuento de los paquetes de las casillas que de 
conformidad con el resultado aleatorio del método aprobado por 
Consejo General, les haya correspondido y decretará un receso 
para que se lleve a cabo el mismo;  
f) Los consejos distritales en términos de lo dispuesto en esta 
Ley, procederán a realizar el recuento que hubiere sido ordenado 
por el Presidente del Consejo Local;  
g) Al finalizar el recuento, los presidentes de los consejos 
distritales informarán de inmediato y por vía electrónica e incluso 
telegráfica de los resultados al Presidente del Consejo Local, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso siguiente;  
h) Los consejos distritales procederán a realizar en su caso la 
rectificación de las actas de cómputo distrital de la elección de 
senador y las remitirán al Consejo Local respectivo;  
i) El presidente del consejo local correspondiente, informará al 
Consejo General por conducto del Secretario Ejecutivo del 
desarrollo del recuento y de los resultados; 
j) El consejo local verificará el cumplimiento de los requisitos formales 
de la elección y asimismo, que los candidatos de las fórmulas para 
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fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio 
de mayoría relativa y de la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en 
la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el 
artículo 7 de este Código; y 
d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la 
misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de 
los candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el 
triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por 
sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación. 
 
 
 
 
 
2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por 
el principio de representación proporcional se determinará mediante la 
suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de 
esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas 
establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo anterior. 
Artículo 305 
1. El presidente del Consejo Local deberá: 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa 
y de declaración de validez de la elección de senadores de mayoría 
relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para 
senador que hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de 
asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el partido que 
por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación 
de la entidad. En el supuesto de que los integrantes de alguna de las 
fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, no se 
expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la 
otra fórmula registrada en la lista del partido que hubiera obtenido la 
mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la 
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo 
hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se 
expedirá a la fórmula registrada en segundo término en la lista 
respectiva; 
b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo 

senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría 
relativa y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que 
por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación, 
cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 10 
de esta Ley;  
k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la 
misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de 
los candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el 
triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por 
sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, y  
l) El o los paquetes electorales que hubieren sido objeto de 
recuento de votos en consejo distrital respecto de la elección de 
senadores, no podrán formar parte del recuento aleatorio a que 
se refiere este artículo, debiendo asentarse los resultados en el 
acta correspondiente.  
2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por 
el principio de representación proporcional se determinará mediante la 
suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de 
esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas 
establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo anterior. 
Artículo 321.  
1. El presidente del consejo local deberá:  
a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de 
declaración de validez de la elección de senadores de mayoría 
relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para 
senador que hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de 
asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el partido que 
por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación 
de la entidad. En el supuesto de que los integrantes de alguna de las 
fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, no se 
expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la 
otra fórmula registrada en la lista del partido que hubiera obtenido la 
mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la 
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo 
hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se 
expedirá a la fórmula registrada en segundo término en la lista 
respectiva;  
b) Fijar en el exterior del local del consejo los resultados del cómputo 
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de entidad federativa de esta elección por ambos principios; 
c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia 
certificada de las constancias expedidas a las fórmulas para senador 
que hubiesen obtenido el triunfo de mayoría relativa; la de asignación 
expedida a la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por 
sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de 
la entidad; así como un informe de los medios de impugnación 
interpuestos; 
d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el 
medio de impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de 
protesta y el informe respectivo, así como copia certificada de las 
actas cuyos resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo 
de entidad, en los términos previstos en la ley de la materia; y 
e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del 
medio de impugnación correspondiente, al secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, copia certificada del acta de cómputo de 
entidad por ambos principios, copia de los medios de impugnación 
interpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el informe del 
propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

de entidad federativa de esta elección por ambos principios;  
c) Remitir a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios de la 
Cámara de Senadores, copia certificada de las constancias expedidas 
a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo de 
mayoría relativa; la de asignación expedida a la fórmula registrada en 
primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener 
el segundo lugar en la votación de la entidad; así como un informe de 
los medios de impugnación interpuestos;  
d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el 
medio de impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de 
protesta y el informe respectivo, así como copia certificada de las 
actas cuyos resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo 
de entidad, en los términos previstos en la ley de la materia, y  
e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del 
medio de impugnación correspondiente, al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, copia certificada del acta de cómputo de entidad por ambos 
principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta 
circunstanciada de la sesión y el informe del propio presidente sobre 
el desarrollo del proceso electoral. 

 

Datos relevantes 

Se enuncian nuevas reglas respecto al cómputo de entidad federativa por la que se elige a Senadores por el principio de 

Mayoría Relativa, es decir: 

 Se sumarán los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital, 

 Si como resultado de la suma de las actas de los consejos distritales se determina que entre las fórmulas 
ganadoras y las ubicadas en segundo lugar existe una diferencia igual o menor a un punto porcentual, el 
presidente del Conejo Local dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto para que éste lo informe al 
Consejo General, 

 En el aviso le informará que procederá a realizar el recuento aleatorio de votos de los paquetes electorales de 
hasta el diez por ciento de las casillas que determine la aplicación del método estadístico, exclusivamente por lo 
que hace a las boletas para la elección de senador en términos de lo previsto en el acuerdo del Consejo General, 

 El Presidente del Consejo Local, comunicará de inmediato a los Presidente de los Consejos Distritales para que 
procedan a realizar el recuento de los paquetes de las casillas que de conformidad con el resultado aleatorio del 
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método aprobado por Consejo General, les haya correspondido y decretará un receso para que se lleve a cabo el 
mismo, 

 Los Consejos Distritales en términos de lo dispuesto en esta Ley, procederán a realizar el recuento que hubiere 
sido ordenado por el Presidente del Consejo Local, 

 Al finalizar el recuento, los presidentes de los Consejos Distritales informarán de inmediato y por vía electrónica e 
incluso telegráfica de los resultados al Presidente del Consejo Local, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
siguiente, 

 Los Consejos Distritales procederán a realizar en su caso la rectificación de las actas de cómputo distrital de la 
elección de senador y las remitirán al Consejo Local respectivo, 

 El presidente del Consejo Local correspondiente, informará al Consejo General por conducto del Secretario 
Ejecutivo del desarrollo del recuento y de los resultados, 

 El o los paquetes electorales que hubieren sido objeto de recuento de votos en consejo distrital respecto de la 
elección de senadores, no podrán formar parte del recuento aleatorio a que se refiere este artículo, debiendo 
asentarse los resultados en el acta correspondiente. 

 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título cuarto 
De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 
Capítulo quinto 
De los cómputos de representación proporcional en cada 
circunscripción 
 
Artículo 306 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza 
cada uno de los consejos locales con residencia en las capitales 
designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados 
en las actas de cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la 
votación obtenida en la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional en la propia circunscripción. 
Artículo 307 
1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO CUARTO  
De los Actos Posteriores a la Elección y los Resultados 
Electorales 
CAPÍTULO V  
De los Cómputos de Representación Proporcional en cada 
Circunscripción  
 
Artículo 322.  
1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza 
cada uno de los consejos locales con residencia en las capitales 
designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados 
en las actas de cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la 
votación obtenida en la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional en la propia circunscripción. 
Artículo 323.  
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circunscripción plurinominal, el domingo siguiente a la jornada 
electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 
303 de este Código, procederá a realizar el cómputo de la votación 
para las listas regionales de diputados electos según el principio de 
representación proporcional. 
Artículo 308 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al 
procedimiento siguiente: 
a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de 
cómputo distrital de la circunscripción; 
b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación 
total emitida en la circunscripción plurinominal; y 
c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieran. 
Artículo 309 
1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera 
de la circunscripción plurinominal deberá: 
a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en 
los cómputos de la circunscripción; 
b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los 
expedientes de los cómputos distritales que contienen las actas 
originales y certificadas, el original del acta de cómputo de 
circunscripción, la circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 
y 
c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, una 
copia certificada del acta de cómputo de circunscripción y del acta 
circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al 
Consejo General del Instituto junto con las copias certificadas 
respectivas de los cómputos distritales. 
Artículo 310 
1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario 
ejecutivo del Consejo General, con base en la copia certificada de las 
actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, informará al Consejo, en sesión pública, 
el resultado de la sumatoria de los resultados consignados en dichas 
actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las 
facultades constitucionales y legales del Tribunal Electoral. 

1. El consejo local que resida en la capital cabecera de cada 
circunscripción plurinominal, el domingo siguiente a la jornada 
electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 
319 de esta Ley, procederá a realizar el cómputo de la votación para 
las listas regionales de diputados electos según el principio de 
representación proporcional.  
Artículo 324.  
1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al 
procedimiento siguiente:  
a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de 
cómputo distrital de la circunscripción;  
b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación 
total emitida en la circunscripción plurinominal, y  
c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren. 
Artículo 325.  
1. El presidente del consejo local que resida en la capital cabecera de 
la circunscripción plurinominal deberá:  
a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en 
los cómputos de la circunscripción;  
b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los 
expedientes de los cómputos distritales que contienen las actas 
originales y certificadas, el original del acta de cómputo de 
circunscripción, la circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral, 
y 
c) Remitir al Secretario Ejecutivo del Instituto, una copia certificada del 
acta de cómputo de circunscripción y del acta circunstanciada de la 
sesión del mismo, para que los presente al Consejo General junto con 
las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales.  
 
Artículo 326.  
1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el Secretario 
Ejecutivo del Consejo General, con base en la copia certificada de las 
actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, informará al Consejo General, en sesión 
pública, la sumatoria de los resultados consignados en dichas actas, 
por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades 
constitucionales y legales del Tribunal Electoral. 
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Datos relevantes 
No se presentan cambios sustanciales. 
 

COFIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título cuarto 
De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 
Capítulo sexto 
De las constancias de asignación proporcional 
 
Artículo 311 
1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo General del Instituto 
procederá a la asignación de diputados y senadores electos por el 
principio de representación proporcional conforme a los artículos 12 al 
18 de este Código. 
2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo 
anterior, una vez resueltas por el Tribunal Electoral las impugnaciones 
que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la 
materia y a más tardar el 23 de agosto del año de la elección. 
Artículo 312 
1. El presidente del Consejo General expedirá a cada partido político 
las constancias de asignación proporcional, de lo que informará a la 
Oficialía Mayor de las Cámaras de Diputados. 

LIBRO QUINTO  
De los Procesos Electorales 
TÍTULO CUARTO  
De los Actos Posteriores a la Elección y los Resultados 
Electorales 
CAPÍTULO VI 
De las Constancias de Asignación Proporcional 
 
Artículo 327. 
1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución, el 
Consejo General procederá a la asignación de diputados y senadores 
electos por el principio de representación proporcional conforme a los 
artículos 15 al 21 de esta Ley. 
 
2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo 
anterior, una vez resueltas por el Tribunal Electoral las impugnaciones 
que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la 
materia y a más tardar el 23 de julio del año de la elección. 
Artículo 328. 
1. El Presidente del Consejo General expedirá a cada partido político, 
las constancias de asignación proporcional, de lo que informará a la 
Secretaría General de la Cámara de Diputados y a la Secretaría 
General de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores, 
respectivamente. 

 
Datos relevantes 
La Ley determina que será a más tardar el 23 de julio y ya no de agosto cuando el Consejo General realice la asignación 
de Diputados y Senadores electos por el principio de Representación Proporcional de conformidad con las disposiciones 
respectivas. 
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Establece que el Presidente del Consejo General expedirá a cada partido político, las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Secretaria General de la Cámara de Diputados y a la Secretaría General de 
Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores respectivamente. 
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FUENTES DE INFORMACIÓN 

 
Texto abrogado del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Localizado en la dirección de Internet: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/COFIPE.pdf 
 
 
Texto vigente de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Localizado en la dirección de Internet: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE.pdf 
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